
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

R E V I S T A 
DE LA 

BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 
AÑO 1.-ENERO, 1924.—NUMERO I 

NUESTRA REVISTA 

Mucho tiempo hace que la necesidad de la publicación de 
esta REVISTA se dejaba sentir imperiosa. 

La importancia rápidamente progresiva de ios centros de 
cultura municipales a que su título se refiere, junto a la reciente 
creación de otros establecimientos análogos nacidos a beneficio 
de esa misma creciente prosperidad (Hemeroteca, Instituto Bi­
bliográfico, Bibliotecas Circulantes, Populares, de Parques y Jar­
dines), hacían de todo punto precisa la existencia de un órgano 
de comunicación de estas instituciones con el público en gene­
ral, cuyo anhelo de cultura, cuyo interés por la lectura y el es­
tudio es evidentemente cada día mayor. 

De todo tiempo han sido el Archivo y la Biblioteca muni­
cipales, especialmente, objeto de la visita de buen número de 
estudiosos, escritores, historiadores, artistas, así nacionales como 
extranjeros, que, teniendo noticia particular del valor especial 
de los fondos acumulados en esos centros, han venido, a veces 
desde bien lejos, a examinarlos y a utilizarlos para trabajos, 
monografías y obras, muchas de las cuales han alcanzado uni­
versal estimación y redundado en honra de nuestra Literatura, 
de nuestra Historia, de España en general. 
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Los nombres ilustres de los grandes hispanistas Morel Fatio, 
Foulché Delbosc, Rouanet, Morley, J. B. Trend, Fitz-Oerald, 
destacados al azar de otros muchos que figuran entre los lecto­
res extranjeros de nuestra Biblioteca y Archivo municipales, 
y cuyos trabajos acerca de Historia, de Arte, de Música, de 
Literatura española, son bien conocidos, nos eximen de una larga 
lista cuya prolijidad alargaría este artículo innecesariamente. 
Tampoco hemos de detallar por menudo los trabajos y obras 
nacionales de toda suerte que se han incubado en ia Biblioteca 
Municipal y en el Archivo de Villa, referentes a teatros, a mú­
sica, a historia de Madrid, y que llevan al pie la firma de lite­
ratos, compositores, artistas y madrileñistas insignes. Hemos de 
hacer constar, empero, que de algún tiempo a esta parte, coinci­
diendo sin duda con una iniciada renovación española que en 
todos los ramos de la actividad se comprueba, y a la que el 
Ayuntamiento de Madrid se honra y se complace en contribuir 
con todas sus fuerzas, el número de los lectores, eruditos y cu­
riosos que frecuentan los centros culturales municipales ha 
aumentado considerablemente. 

A facilitar la labor de esos estudiosos y a fomentar su nú­
mero con el aliciente de una frecuente y pública noticia de los 
fondos bibliográficos, arqueológicos o artísticos que están a su 
disposición en los correspondientes establecimientos, viene muy 
principalmente esta REVISTA. 

Es innegable que una Biblioteca, un Archivo, un Museo, 
cuyos fondos son en su mayoría desconocidos del público en 
general, no cumplen sino a medias y de un modo pasivo la mi­
sión cultural que les está encomendada. La redacción de meros 
catálogos, cuya árida lectura es poco propia para despertar la 
curiosidad y el amor de! estudio entre la gente lega y poco ini­
ciada, no basta a satisfacer esa necesidad de propaganda e in­
centivo. 

Por otra parte, la principal labor pertinente al personal téc-
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Tiico de aquellos establecimientos estriba precisamente en el 
•estudio, análisis y comento de los fondos encargados a su cus­
todia, que no de otro modo podrían alcanzar su máximo valor 
cultural. Y esto ha de producir necesariamente buena copia de 
artículos, de monografías y aun de volúmenes cuya edición 
constituiría una biblioteca especial a la que, por el pronto, 
•puede obviar ventajosamente esta REVISTA, sin perjuicio, claro 
está, de la publicación en cuerpo de volumen de aquellos tra­
bajos que por su extensión lo requieran, entre los cuales los 
hay ya comenzados, tales como el tomo I de los Libros de 
<¡cuerdo del Concejo madrileño (años 1464 a 1483), el Catá­
logo de la Hemeroteca y e¡ de los últimos donativos importan­
tes hechos a la Biblioteca Municipal, así como tiempos atrás 
se publicaron los cuatro tomos de Documentos del Archivo, 
que coligió D. Timoteo Domingo Palacios, los Catálogos de la 
Biblioteca, redactados por D. Carlos Cambronero y otros pos­
teriores. 

Una publicación de la índole de esta REVISTA había de con^ 
tar lógicamente, además, con el desinteresado concurso de 
muchas personas, que, con aplauso del público ilustrado, vie­
nen dedicándose a las investigaciones históricas y literarias, y 
que, por su amor a-España y a Madrid, prestarían su inaprecia"-
ble contribución a nuestra obra. Buena prueba de ello es la 
admirable colaboración con que éste nuestro primer número 
se honra por parte del insigne Director de la Biblioteca Nacio­
nal, D. Francisco Rodríguez Marín, de D. Jesús Domínguez 
Bordona, funcionario de la misma, y de D. José Pérez de Ba­
rradas, que une a su juventud un gran conocimiento de los 
problemas prehistóricos de Madrid y su provincia. 

Como consecuencia de todo lo expuesto y de su gran de­
seo de propulsar la obra general de la cultura española, y, 
particularmente, madrileña, el Ayuntamiento de Madrid acor­
dó, en su sesión del día 4 del pasado agosto, y a propuesta de 
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SU Alcalde Presidente, la publicación de una REVISTA destinada 
a recoger trabajos monográficos relacionados, directa o indi­
rectamente, con la historia de la Villa. Artículos de investiga­
ción histórica y literaria, documentos curiosos del Archivo y ¡a 
Biblioteca, estudios arqueológicos de los fondos del Museo^ 
Municipal, catálogos diversos (de manuscritos de la Biblioteca, 
cronológico y metódico del Archivo, de música, de piezas de­
teatro y de documentos referentes a la historia del mismo), 
constituirán el contenido principa! de la REVISTA que hoy ofre­
cemos al público, animados del deseo de poner a disposición 
de los elaboradores de nuestra Historia un caudal de datos y 
noticias que permitirán de seguro rectificaciones de la mayor-
importancia. Ningún esfuerzo será escatimado para conseguir 
que la comunicación del Archivo, Biblioteca y Museo muni­
cipales con el público cuito y erudito, sea algo vivo y de ver­
dadero interés. 

Réstanos ahora no más. al comenzar nuestra obra, enco­
mendarla, tío sólo a la atención, sino a la benevolencia de 
cuantos se preocupan activa y profundamente del magno pro­
blema cultural español, y saludar desde esta primera página a 
toda la Prensa en general, y, particularmente, a las publicacio­
nes similares a la nuestra, con quienes deseamos vivir en cons­
tante y cordial comunicación. 

RICARDO FUENTE. 

"̂ --.Vv ^' 
Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



CERVANTES Y EL MENTIDERO DE SAN FELIPE 

Por los años de 1614, Miguel de Cervantes, a quien la es-
'casez de voluntad de los Argensolas había condenado a perpe­
tua estancia en Madrid, frustrándole el propósito de ir a Ña­
póles con el virrey Conde de Lemos, andaba, como siempre, 
•ocupado en agencias y comisioncillas que más le daban de 
ayunar que de comer. Siendo soldado, liabía 

V... en la Naval ruda palestra, 
perdido el raovimiento de la mano 
izquierda, para gloria de la diestras; 

y como autor, éralo de la primera parte del Quijote y de unas 
deliciosas Novelas, cuyos ejemplares, para exclusiva medra del 
editor Robles y los libreros, se vendían como pan bendito, y 
•cuyos elogios andaban de boca en boca; pero ni como escritor 
ni como soldado podía llevar a la suya otro pan sin bendecir 
que el proveniente de ciertas mal disimuladas limosnas y el que 
:ganaba con su ajetreado gestionar negocios ajenos. 

Cuando terminaba el afán de cada día, al tender el cansado 
cuerpo de anciano (sesenta y siete años tenía entonces) sobre su 
lecho fementido, después de pensar largo rato en la negra in-
•certidumbre del comer futuro, solía dar suelta a la loca de la 
casa, a su imaginación fértilísima, y ¡ésta sí que le quería bien, 
'pues le regalaba con los fantásticos dones que más podían sa­
tisfacer a aquel espíritu singularmente privilegiado por la mano 
de Dios! Una de sus frecuentes fantasías era la de volver a pi­
sar las hermosas tierras de Italia: la de lograr lo que los Argén-
solas le habían estorbado, y aun la de remontar más allá de 
•aquel Ñapóles, «cuyas rúas pisó más de un año» en mejores 
¡tiempos, aunque poco después de tan gratos ensueños viese 
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hecho añicos el proverbial cántaro de la lechera y disipadas eri' 
el viento de la realidad sus ilusiones. 

Entonces ideó Cervantes su Viaje del Parnaso, y tomando-
pie de otra tal excursión imaginada en el siglo xvi por el peru-
sino César Caporali, emprendió la tarea de urdir y relatar un 
nuevo viaje a las famosas cumbres por donde, ligeras de ropa,, 
vagan las Musas. Sólo de esta manera podría ausentarse de 
Madrid, cárcel en que padecía mil estrecheces; mil hambres, si-
lisa y llanamente he de llamarlas por su nombre. V ya dis­
puesto a comenzar su caminata «sobre las ancas de! Destino*, 
despidióse de Madrid. Por esta despedida se echa de ver cuáles, 
eran ¡os sitios que más frecuentaba en la Corte de la Monarquía.. 
A su «humilde choza* dedicó un solo verso, y fué mucho de­
dicar; con dos se despidió del Prado y de sus fuentes, 

oque manan néctar, llueven ambrosia», 

y con tres, de cada uno de otros tantos lugares madrileños, en­
tre los cuales solía compartir sus ratos de vagar: un «sitio agra­
dable y menhroso», que no se sabe a punto fijo cuál fuese 
(quizá el Mentidero de los representantes, en la calle de Canta-
rranas); los teatros en que años atrás se habían representado y 
aplaudido sus comedias, y, en fin, el famosísimo Mentidero de 
los soldados, al cual dedicó estas palabras: 

«Adiós, de San Felipe el gran paseo, 
donde si baja o sube el Turco galjío 
como en gaceta de Venecia leo...* 

Y aun añadió, como para sacarme verdadero en lo que dije de 
sus forzosos ayunos: 

«Adiós, hambre sotil de algún hidalgo; 
que, por no verme ante tus puertas muerto, 
hoy de mi patria y de ni( mismo salgo.» 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 7 — 

La iglesia y monasterio de agustinos de San Felipe el Real 
estaban a la entrada de ia calle Mayor, y a su derribo debió la 
Puerta del Sol, en el pasado siglo, uno de sus principales incre­
mentos. Un extenso atrio, bajo el cual, en sendas covachuelas, 
había muchas tiendecillas, servía, al par que para dar vistosidad 
y desahogo al templo, para punto de reunión de mucha gente 
ociosa, con especialidad, de la que había practicado, practicaba 
o pensaba practicar los rudos ejercicios de la guerra. Allí, con 
viejos y valientes soldados, llenos de honrosas cicatrices, mal 
tomadas en cuenta por los gobernantes (y en este número en­
traba el manco de Lepanto), los perpetuos echadores de la glo­
riosa, lebrones de por vida, harto más diestros para la colada 
que para la tizona; allí, contando maravillas a los mancebetes 
boquirrubios, que a fin de asentar su plaza en la primera ocasión 
frecuentaban aquella escuela y aprendían apostura y dichos 
marciales, pésetes, reniegos y porvidas, los cien veces milites y 
ni una vez combatientes, porque, meros soldados de tornillo, 
eran bravos hurtadores de gallinas en los alojamientos, hasta 
llegar al puerto de embarque, y águilas destrísimas para per­
derse de vista y tornar tierra adentro a ia hora de embarcar; 
allí, en resolución, infinitos desocupados que, sin ser profesio­
nales del guerrear, gustaban de no dar paz a sus inventivas, tra­
zando arbitrios para que España, a dos por tres, nadase en la 
abundancia, o llevando y trayendo noticias, y, lo que es más, 
noticiones, que dejaran estupefacto al auditorio. Y ¡claro! uno 
de los más interesantes y socorridos temas de aquel tiempo era 
la bajada del Turco, siempre temida en el Mediodía de Europa, 
y alternativamente anunciada y desmentida por las gacetas ita­
lianas, en especial por las de Venecia, papelejos periódicos que 
se anticiparon en muchos anos a las invenciones de los cañarás 
franceses y al renombrado moro de nuestro Perreras, y por los 
cuales se comenzó a decir Miente más que la gaceta, inculpa­
ción que injustamente sufre aún en nuestros días la Gaceta üe 
Madrid. 

En realidad de verdad, aquellos soldados, los auténticos y 
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los apócrifos, que frecuentaban las Gradas de San Felipe, men­
tían cual si fuesen cazadores, que no cabe mayor encarecimien­
to; y como la mentira es más contagiosa que el cólera morbo, 
hasta los que por mera curiosidad se llegaban a aquel andén 
para oir los chismecillos de la Corte y las novedades del mundo 
entero, caían de allí a poco tiempo en la tentación irresistible de 
pasar de oyentes a decidores, y si no tenían cosa mayor que con­
tar, ¿qué hacer sino inventar y mentir? Así, pues, los mismos 
concurrentes a las gradas llamaban a aquel lugar el Mentidero, 
como se llama hervidero al manantial en que surge el agua con 
desprendimiento abundante de burbujas gaseosas. Y, en efecto, 
de esa manera mismísima hervían los embustes en las Gradas de 
San Felipe. 

. Los embustes, y, al par, aquellas verdades que por su misma 
gravedad habían de permanecer más ocultas. Tal, por ejemplo, 
la del impulso soberano de la muerte del Conde de Villamedia-
na, que, asesinado a la puerta de su casa, cabalmente junto a 
San Felipe, en agosto de 1622, dio lugar a que Lope de Vega 
interrogase al Mentidero, como a quien solía saber y contar las 
noticias más recónditas: 

('Mentidero de Madrid, 
decidnos: ¿quién mató al Conde..,?» 

Pero, con todo eso, era tal la embustería ambiente de aquel lu­
gar, que, dichas allí, aun las verdades más comprobadas y ma­
nifiestas solían perder su crédito al divulgarse y pasaban por 
burdas y patentes mentiras. 

Del renombradísimo Mentidero de San Felipe andan espar­
cidos muchos encarecimientos en las obras literarias de los si­
glos xvn y XVIII, y pecaría yo de prolijo trayendo a colación 
más de los que basten para fijar la calidad de sus concurrentes 
y los caracteres principales de sus pláticas. He de limitarme, por 
tanto, a extractar, ordenándolas cronológicamente, las alusiones 
más relevantes que he tropezado en mis lecturas. 
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Don Antonio Liñán y Verdugo, en e! sabroso iibro que in­
tituló Guia y avisos de forasteros que vienen a la Corte (1620). 
•decía: 

«Los milites son género de gente de razonable abito, que 
aunque vistan de negro, traen medias de color, jubón de ga-
muga, plumas en el sombrero, plateado y guarnecido el aderego 
de espada y daga, vigotes robustos, aspecto terrible, que pisan 
por la calle Mayor como en campaña a compás de la caxa; acu­
den a ias lonjas, saben nueuas, tienen auisos de los intentos del 
Turco, las revoluciones de los Payses baxos, el estado de las 
•cosas de Italia, descubren nueuas indias y, vltimamente, a la una 
del dia comen, si se lo dan * 

La mentira grande y la bola de nieve se asemejan en que 
una y otra suelen tener por núcleo un simple granillo de arena; 
y que así acontecía de ordinario en las famosas Gradas, decíalo 

_muy lindamente Moreto por boca de uno de los personajes de 
su comedia intitulada De fuera vendrá....: 

Alférez. 

Lisardo. 
Alférez, 

Lisardo. 
Alférez, 

Lisardo. 
Alférez. 

«... Mas al despique apelo; 
que yo con estas Gradas me consuelo 
de San Felipe, donde mi contento 
es ver luego creído lo que miento. 
¡Que lio sepáis salir de aquestas Gradas,..! 
Amigo, aquí se ven los camaradas. 
Estas losas me tienen hechizado; 
que en todo el mundo tierra no he encontrado 
tan Fértil de mentiras. 

¿De qué suerte? 
Crecen tan bien aquí, que la más fuerte 
sembrarla por la noche me sucede, 
y a la mañana, ya segarse puede. 
De vuestro humor, por Dios, me estoy riendo. 
Por la mañana yo, al irme vistiendo, 
pienso una mentirilla de mi mano; 
vengo luego, y aqiu' la siembro en grano; 
y crece tanto, que de allí a dos horas 
hallo quien con tal fuerza la prosiga, 
que a contármela vuelve con espiga. 
Aquí del Rey más saben que en palacio; 
del Turco, esto se finge más de espacio, 
porque le hacen la armada por diciembre, 
y viene a España a fines de setiembre.» 
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A ser 'buenas y gordas las mentiras que cundían en las Gra­
das ayudaba muy mucho la próxima vecindad de la Casa de 
Correos; de la Estafeta, como solían llamarla entonces. Casi 
diariamente había estafeta de alguna parte. Acudían los soldados 
a recoger sus cartas, y ¡allí era ella! Aunque ias tales epístolas-
fueran familiares, o de impacientes acreedores, sus destinata­
rios, llevándolas incontinenti al Mentídero, figuraban leer en 
ellas, rodeados de boquiabiertos oyentes, cosazas que, al par 
que los llenaran de asombro, pusieran muy de relieve la impor­
tancia del sujeto a quienes tan graves noticias se confiaban, 
claro está que encargando la mayor reserva. Véase cómo lo-
decía Francisco Santos en su Día y noche de Madrid: 

*Pues dexemos (replicó Onofre) In que no tiene muy fá­
cil el remedio, y dime: ¿Qué haze tanta gente en aquellas re­
jas?—Allí (respondió Juanillo) es la Estafeta, y oy es la de Ba­
dajoz, y ha de aver bravo rato en el mentidero, dosel de las Co-, 
vachuelas de SanPhelipe.—¿Por qué das nombre de mentidero 
(dixoOnofre) a un lugar sagradoP^Yo (prosiguió Juanillo) no 
trato al lugar con indecencia: a los que mienten en él, sienda 
sagrado lugar, es sólo a los que llamo mentidores, pues profa­
nándole le hazen mentidero; que entre ellos se dizen más men­
tiras que entre sastres y mugares » 

Con mayor donaire lo contaba D. Manuel de León Mar­
chante en su Entremés de ¡a Estafeta: 

Sargento. <Y ¿qué hacéis en Madrid sin compañía? 
Alféres. No deso e¡ mentidero en todo el día. 

Sólo pera comer, qiie es poco o nada, 
me voy en cas de vn sastre camarada. 

Sargento, Ir en casa de vn sastre, a lo que infiero, 
no por esso es dexar el mentidero. 
Y ¿qué hemos de liacer oy? 

Alférez. En estas gradas 
de san Phelipe ay tardes sazonadas. 
Oy presumo que es día de estafeta, 
y aquí la risa suele ser perfeta,.. » 

Muchas generaciones de embusteros y chismosos fueron 
pasando por el atrio de San Felipe, como s¡ tales embustes y 
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chismes tuviesen la cualidad de bienes vinculados a favor de 
ios que frecuentasen aquel sitio, renombradísimo dentro y fue­
ra de España. Pasó la dinastía de los Austrias con sus Carlos 
y sus Felipes, comenzó a reinar la de los Borbones, y todavía 
perduraba sobre las covachuelas del templo de los agustinos 
el bullicioso hervidero de las mentiras. A los que de ordinario 
concurrían a las Gradas al comenzar e! siglo xviii solían 
llamar la Junta de Arbitrios, por los muchos que allí se daban 
para desentrampar al Erario y hacer dichoso al reino, que, en 
un santiamén, tomadas aquellas sabias medidas, habría de ma­
nar en oro. Así, un supuesto don Tristán de la Vigornia, autor 
de,cierto Romance joquicuíto en que celebró la entrada en. 
Madrid de Felipe V y su mujer, se llamaba en este papelejo, 
además de «vecino de esta corte* y de «camueso a pera por 
barba*, individuo «de la Junta de Arbitrios de las Gradas de-
San Phelipe». 

Pasó el tiempo, y aun después de derribados el convento 
y la iglesia de los agustinos, subsistió vivo y palpitante el Men-
tidero; quiero decir, los mentidores, que entonces se juntaron 
en la Puerta del Sol. Y aun de este lugar, tiempo andando, se-
fueron a otras partes con la música celestial de sus embustes, 
chismes y arbitrios salvadores. Casi en nuestros días, en 1854, 
decía Fernández de los Ríos, autor de la Guia de Madrid más. 
recomendable para el conocimiento de sus antigüedades; «El 
mentidero procedente de las gradas de San Felipe va abando­
nando la Puerta del Sol y estableciendo estaciones avanzadas 
en las Cuatro Calles y en lo alto de la de Alcalá*. 

Miguel de Cervantes—él claramente lo indicó en su Viaje 
í/e/famflso--frecuentaba las Gradas de San Felipe. Allí oía 
mentir a diestro y siniestro. ¿Fué siempre mero oyente de las-
exageraciones y embustes que en los corrillos de aquel lugar 
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se decían? ¿Supo resistir con perseverancia, como presumo, a 
la poderosa tentación de añadir siquiera algún pormenorcilio 
fantástico cuando relataba, siempre con su natural modestia, 
su heroica proeza de Lepanto y sus bizarrísimas acciones de 
Argel? 

¿Sí ? Aún más digna de mármoles y bronces que aque­
llas hazañas fué, a no dudar, esta triunfadora resistencia a la 
tentación, máxime cuando una de las causas naturales del em­
buste es la mira artística de relatar gallardamente lo que se 
cuenta. 

Por el contrario, ¿no resistió siempre, con ánimo de varón 
constante, a ia tentación pecaminosa ? Pues entonces, a ser 
yo cura y oirle en confesión, le habría dicho; 

^Hermano Miguel, reza por toda penitencia un padrenues­
tro, haz mucho hincapié en aquello de «El pan nuestro de cada 
día dánosle hoy , para que Dios te oiga, y ego te absolvo a 

_peccatis iuis 

FRANCISCO RODRÍGUEZ MARÍN. 

Madrid, diciembre de 1Q23. 
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INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA PREIHSTÜRIA MADRILEÑA. 

Las antiguas historias locales atribuían a héroes fabulosos o a perso­
najes mitológicos la fundación de las ciudades, lo que suponían acaecido-
en la más lejana antigüedad por entonces conocida. 

La ciencia, al destruir la serie de conjeturas y falsedades que ocu­
paban los primeros capítulos de la Historia, ha demostrado, merced 
a documentos indiscutibles, que en el lugar ocupado por las grandes 
urbes, como París, Araiens, Roma, Londres, etc., ha vivido el hombre 
desde los tiempos más remotos, y que la fecha de esta primitiva pobla­
ción se remonta, no a seis mil años, sino a varios millares de siglos. 

Debemos estos conocimientos a una ciencia novísima, O sea la Prehis­
toria, que apenas cuenta con un siglo de existencia. 

Esta rama del saber humano nació del deseo de descubrir los restos 
del diluvio mosaico y por el afán de encontr;ir los vestigios del hombre-
que vivió en los países bálticos con anterioridad al siglo x de nuestra era, 
en el que empieza a conocerse su historia. Hoy forma una disciplina 
independiente, pues las ciencias naturales e históricas son solo importan­
tes auxiliares que contribuyen al esclarecimiento de numerosas cuestio­
nes, y a ella se dedican centros de la importancia del Instituto de Paleon­
tología humana de París, fundado a expensas de S. A. S, el príncipe 
Alberto I de Monaco. 

Su enseñanza Jigura en los cuadros de estudio de las Universidades-
extranjeras, y en nuestra Facultad de Filosofía y Letras de la Universí--
dad Central se ha creado recientemente una cátedra de la referida disci­
plina que desempeña con insuperable acierto el profe.sor Doctor Hugo 
Obermaier. 

En la Península Ibérica son abundantísimos los restos de las primiti­
vas civilizaciones; sus campos encierran numerosos restos de viviendas, 
talieres y sepulcros de todas edades; sus grutas ofrecen preciosas e inte­
resantísimas pinturas rupestres y huellas de la habitación de aquellos, 
antiquísimos aborígenes; dólmenes j ' o t ros monumentos megalííicos se 
encuentran en casi todas las regiones, y en las colinas se yerguen las, 
ruinas venerables de las ciudades anterromanas, algunas tan célebres, tan 
renombradas y tan gloriosas como la invicta y heroica Numancia. 

Sólo se conoce una parte de tales tesoros; en su mayoría, permane­
cen ocultos, y eo su milenario yacimiento esperan con anhelo el momento 
de aparecer a la luz pública, para dar a conocer a los sabios el estado. 
de civilización de nuestros antepasados. 
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La Villa y Corte de Madrid, que también se creyó había sido fundada 
por personajes fabulosos, fué habitada por el hombre, como las ciudades 
•extranjeras referidas y como la imperial Toledo, desde los más remotos 
tiempos de la edad de la piedra tallada, en que cacaba animales extingui­
dos como el elefante antiguo y el toro, ciervo y caballo salvaje. 

Este hecho, que no es producto de la fantasía, ni se basa en literarias 
•suposiciones, se funda en los hallazgos efectuados en numerosos yaci­
mientos prehistóricos. 

Del estudio de estos lugares, en que aparecen, bien al descubierto, 
bien entre las capas del terreno, restos esqueléticos de nuestros antepa­
sados y vestigios de su industria, puede sacarse conocimientos insospe­
chados sobre la vida de los más antiguos pueblos que se establecieron en 
ios alrededores de Madrid. 

Podemos conocer, a más de la raza a que pertenecían y su patria ori­
ginaria, su civilización materia!, esto es, cuales fueron sus útiles de tra­
bajo, sus armas, en una palabra, los medios de que se valían para triunfar 
en la lucha por la vida. Conoceremos también el medio ambiente en que 
vivió y otros muchos datos suficientes para darnos cuenta del aspecto 
del solar madrileño en aquellos tiempos que la Geología conoce con los 
nombres de Caaternario, Diluvial o Pleistoceno, y de cómo eran sus más 
antiguos pobladores que pertenecen a la edad de la piedra tallada (Paleo­
lítico), y, especialmente, a sus fases niás antiguas (i). 

Antes de seguir adelante creo oportuno poner al corriente al lector 
sobre los métodos que deben emplearse en el estudio de los yacimientos 
paleolíticos que se encuentran al aire libre, cuya investigación difiere de 
los que aparecen en cuevas y cavernas. 

Distinguiremos primero aquellos j'acímientos que, por encontrarse a 
ñor de tierra, son denominados de superficie, de aquellos en que los restos 
arqueológicos aparecen entre las capas del terreno formando niveles 
determinados. 

Los 3'acimientos de superficie sólo necesitan una asidua recolec­
ción en todos sentidos, especialmente en las proximidades de fuentes o 
corrientes de agua, en las que aquellos pueblos primitivos se establecie­
ron con marcada predilección. También en las cercanías de los lugares 
en que el sílex o pedernal aparece al descubierto, suelen encontrarse ves­
tigios de aquellos pueblos que fueron a buscar allí la materia prima de su 
lítica industria. 

En estos yacimientos aparecen mezclados los restos de las diversas 
etapas, y no se pueden separar los objetos pertenecientes a unas y otras 
más que por un detenido estudio tipológico. Este hecho le resta valor, 
pero no por ello debe descuidarse su estudio. 

El valle del Manzanares desde Madrid hasta su desembocadura es 

(1) Para el conocimiento de esta etapa de la Humanidad, véase: H. Obermaier. —£í//omfire 
fósü. Madrid, líllS. 
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un inmenso yacimiento paleolítico de superficie. Los objetos proceden, 
en parte, de estratos del terreno, que han sido removidos por labores 
íigricolas o por la erosión; en otros han sido los mismos hombres los que 
abandonaron su industria lítíca en el mismo lugar en que los encontra­
mos en la actualidad. Piedras talladas paleolíticas se hallan, por ejemplo, 
en las proximidades de los cerros Negro y de los Angeles, en los cuales 
existen bancos de pedernal al descubierto, como en los valles de los arro­
yos Butarque, La Gavia y Culebro. 

Los yacimientos con estratigrafía definida, que son los de mayor 
importancia científica, necesitan un asiduo estudio y métodos especiales, 
para no incurrir en errores e inexactitudes. 

Como ya he dicho en 1922', el secreto del buen resultado de esta clase 
de estudios reside en el trabajo de campo, al que debe prestarse toda la 
atención posible. 

Las visitas a los lugares en que aparecen, con mayor o menor abun­
dancia, restos industriales de las más antiguas civilizaciones, han de ser 
frecuentísimas para conocer las modificaciones que sufren los cortes de 
las extracciones, cuyos estratos, en su mayor parte de origen fluvial, 
ofrecen a primera vista, un idéntico aspecto y una gran variabilidad en 
su espesor y caracteres especiales. Precisa, pues, el continuo estudio de la 
estratigrafía, para poder delimitar en todo momento los distintos estratos 
que únicamente aparecen claramente definidos cuando los separan estra­
tos limosos o arcillosos. 

El continuo estudio'sobre el terreno, contribuye al conocimiento exacto 
de la procedencia de los hallazgos osteológicos y tipológicos, ya por efec­
tuarlos los mismos investigadores, ya porque los obreros indiquen inme­
diatamente el lugar en que han encontrado un hueso o una piedra tallada. 

A.provecharé esta ocasión para rechazar la creencia de algunas per­
sonas, de que las industrias paleolíticas aparecen mezcladas en los yaci­
mientos paleolíticos al aire libre, y que no ofrecen como los de las cue­
vas, niveles arqueológicos perfectamente delimitados. 

En realidad, las dificultades de los yacimientos paleolíticos al aire 
libre, no residen en la manera de presentarse, sino en el investigador. 
Hay mezcla indudable, cuando éste no se preocupa de otra cosa que de 
recoger materiales, sin tener para nada en cuenta su procedencia estra-
tigráfica. Por esta razón, una colección de hachas de piedra y dem;ís 
industria lítica, no tiene gran valor SÍ no se sabe la procedencia de cada 
objeto y el nivel en que han aparecido. 

Yo, por mi parte, puedo decir que he procurado siempre trabajar lo 
más posible en el campo, pasando días enteros en los yacimientos, para 
tener a la vista los cortes de los mismos, y saber en todo momento el 
lugar exacto de donde proceden los lotes de piedras talladas. Las varia­
ciones de los estratos las he seguido mediante fotograíías y cortes. Tam­
bién he procurado evitar la compra exclusiva de determinadas piezas, 
pues he considerado siempre que un conjunto industrial completo, tiene 
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más valor que un hacha o una pieza típica. Recoger solamente los buenos-
ejemplares es una cosa relativamente fácil; pero yo he considerado más-
interesante y esencial el recoger toda cíase de piezas, típicas y no típicas, 
buenas o malas, que puedan aportar algún dato para la determinación del 
conjunto y para el estudio evolutivo de la industria paleolítica. He ano­
tado en mi cuaderno de campo la parte del corte de que procedían los-
paleolitos recogidos y he unido siempre a los lotes de éstos una papeleta-
en la que he hecho constarla más del yacimiento y estrato, la fecha de-
la i'ecolección. 

Después de un detenido estudio de más de cinco años de asiduo traba­
jo, teniendo siempre en cuenta estos principios, he podido llegara un cono­
cimiento exacto, por lo menos en sus líneas generales, de las primeras-
páginas de la Historia madrileña. 

if * * 

Antes de las investigaciones que emprendí en 1918 con mi querido-
amigo I\lr. P a u l W e r n e r t , sólo se conocían tres yacimientos paleolíti­
cos en las cercanías de IVladrid: San Isidro, Las Carolinas y Las Delicias. 

Primeramente resumiré en breves líneas la triste historia del renom­
brado yacimiento de San Isidro, el que, como dijo E , C a r t a í l h a c , no-
ha sido objeto de un estudio serio. 

Su descubrimiento se debe a un insigne hombre de ciencia, injusta­
mente olvidado y menospreciado, promotor de los estudios geológicos de 
España e ilustre ingeniero de Minas, D, C a s i a n o de P r a d o , y los sa­
bios franceses L . L a r t e t y E . de V e r n e u i l , y se efectuó el 30 de 
abril de 1S62. 

Antes de esta fecha se habían extraído restos fósiles de elefantes en 
la arcilla verdosa del Tejar de las Animas, por D . M a r i a n o de la Paz-
G r a e l l s y los Sres, P é r e z A r c a s y P r a d o , quien en 1850 se fijó en la 
e.tistencia de sílex no rodados en las gravas del arenero-tejar de San Isi­
dro (1), pero no les concedió importancia, lo que se comprende, ya que Ios-
estudios prehistóricos estaban en embrión. Sin embargo, recogió y guardó-
dos sílex, y encargó a ¡os obreros que le guardaran cuantos huesos y pie­
dras interesantes aparecieran. En aquella memorable-tarde, cuyo cin­
cuentenario ha transcurrido en completo olvido, C. de P r a d o y sus ami- , 
gos franceses se dirigieron a San Isidro para examinar los cortes del te­
rreno. L . L a r t e t rogó a su compañero, preguntase a los obreros si habían 
encontrado sílex, y, en medio del asombro de todos, contestó uno de ellos, 
que entre otras piedras, había una, que a pesar de la profundidad a que 
había aparecido, parecía como si intencionalraente le hubieran sacado-

(1) El yacimiento estú entre los cemeíiterios de Sai: Isidro y de Santa'María, entre el Camino-
Alto de San Isidro y cl arroyo de Valdecelada. 
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trozos. El obrero se la regaló a L . L a r t e t , y éste se hizo señalar el 
lugar del hallazgo para levantar un corte. 

Mientras tanto, se entabló una discusión en t r eC . de P r a d o y E . de 
V e r n e u i l , por nn lado, que se negaban a admitir el origen humano de 
la talla del pedernal, y L , L a r t e t y el obrero, por otro. Es interesante 
cómo el obrero, por la intuición y la observación, apreció el verdadero 
origen de la piedra. Por mi parte, puedo decir que los obreros del Man­
zanares, me han dado explicaciones sobre la formación de las diferentes 
capas cuaternarias y del origen y empleo de las piedras talladas, que 
dudo me las dieran muchas personas que considerándose cultas, se ríen 
y desprecian nuestros estudios. 

Los sabios franceses dieron a conocer el descubrimiento del Paleolí­
tico en San Isidro a la Sociedad Geológica de Francia (í) y dos años 
más tarde apareció la nunca bien ponderada Memoria de D. C a s i a n o 
de P r a d o , sobre la geología matríten.se (2). En ésta, solo resultan anti­
cuadas las teorías y prejuicios, pero ias observaciones están tan bien 
hechas, que pueden servir de modelo. Su intuición prodigiosa y su talen­
to dominan al lector y esta obra será siempre la primera piedra del estu­
dio geológico y prehistórico de la provincia de Madrid. 

Después de la muerte de C. de P r a d o , ocurrida el 4 de julio de 1866, 
continuaron las investigaciones los Sres. Q u i r o g a , V e r n e u i l j otros. 
La figura que más descuella entonces es la del famoso geólogo D . J u a n 
V i l a n o v a . 

Siento mucho tener que manifestar que J . V i l a n o v a no prestó al 
estudio del yacimiento paleolítico de San Isidro toda la asiduidad nece­
saria, pues según da a entender sólo visitaba tan célebre estación algunas 
veces en el año en compañía de sus amigos y discípulos. Que yo sepa, 
J . V i l anova no sólo no formó una colección sistemática, sino que con­
tribuyó a la dispersión de materiales. También, lejos de añadir nuevos 
datos, embrolló los resultados que se iban obteniendo. Así, por ejemplo, 
ocurre con la estratigrafía, pues primero dio un corte diferente de los 
dados hasta entonces; más larde acepta el de los Sres. R o t o n d o y Ni-
co lau , y, por último, en su obra en colaboración con J . de D . de la 
R a d a y D e l g a d o , transcribe el de C. de P r a d o , olvidándose de que 
había dicho antes que no era la expresión de la verdad geológica (3). 

(11 E. de Verneuil et L. Larlet.-A'oíe ;i¡r unsüe-r loillé trouoe dans le üUumiun des enui-
roiis de Madrid. Biillet d. 1. Soc. Gsoi. rfe/"-ranee, 3." sede, tnmo XX, págs. fi^-7112 11862) 

(21 C de Pmúo,—Descripción física ¡/geológica de ¡a proiiincla rfe Madrid. Junta Superior 
ríe Estadisiica. Madrid, 18S4, págs. ¡59-196. 

(3) Vilanova y i .P\sr?¡.- Decoiwtrtes urdiéoíogiques faite; en Espagne Congres Inlematío-
tial d'Aiii/iropologie etArcheolOg^iC prehistoriqítes. JVsesión. Copeniíagne, págs. 225-327 (!S7I). 

Tdem.-É' indios sobre io Prehistórica espafioi. Mmeo español de Antigüedades, tomo I, 
1872, págs. 136-138. 

ídem —Lo prehiiíórico ST España. Aiiíigua Sociedad Española de Historia Natnr.il, tomo [• 
Madrid, 1872, pág!. 191 y sig., 33J y sig. 

ld ;my Rada y Delgado.-Geo/o^ío r/ Preliistoria ibéricas. Madrid, 1894, págs. 418,12!, 432, 
431-33,444-145,448, ' „• 
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• En cuanto a la fanna, aparte de la falsa indicación de Elephas meri-
dionalis, es significativa la ligereza imperdonable o error de determina­
ción que supone la cita de un húmero humano, después de haberse refe­
rido a un fémur y otros restos humanos. 

El único mérito de este autor es seguir afirmándolo dicho por C. de 
P r a d o , de que el nivel inferior o del guijo era el más abundante en 
hallazgos paleolíficos. 

Sns referencias tipológicas son por demás escasas, y no puede tomar­
se en consideración más que la cita de haberse encontrado hachas, cuchi­
llos, lascas, percutores y raederas y su atribución al Chelense, resultados 
por demás escasos para veinticinco años de exploraciones. 

Por estos tiempos vemos a los sabios extranjeros en peregrinación al 
cerro de San Isidro, generalmente durante las fiestas del Santo por lo 
que la visita a los yacimientos y la obligada compra de objetos paleolíti­
cos parece una diversión inherente de la famosa romería. La visita oca­
sionaba después una nota pretenciosa, cuyo contenido estaba a la altura 
de los trabajos de campo. 

Desdichadamente los hombres de ciencia españoles procedieron del 
mismo modo, por lo que a la falta de investigación personal y de recolec­
ción se refiere, ocasionando esta desidia y falta de interés la pérdida de 
innumerables materiales y una incontable serie de errores. 

Sólo destacan después C. de P r a d o y sus colaboradores franceses, 
los trabajos del eminente prehistoriador francés E . C a r t a i l h a c , del 
ilustre ingeniero D . D a n i e l de C o r t á z a r y del docto profesor don 
H u g o O b e r m a i e r , mi sabio amigo y querido maestro. 

El primero. (I),.en su conocida obra sobre las edades prehistóricas de 
la Península Ibérica, se ocupa de la historia del yacimiento, e inserta 
excelentes reproducciones de cortes y de instrumentos paleolíticos. Ade­
más del corte d e C . de P r a d o publica uno de G, de M o r t i l l e t , que se 
acerca bastante a los resultados obtenidos en modernas investigaciones. 

El corte d e D . de C o r t á z a r (2), publicado en la obra de G r a e l l s , es 
producto de buena interpretación de lo que vió en el terreno. Contras­
tando con la opinión de autores sincrónicos cita las gravas inferiores don­
de se descubrieron, según dice, hachas del tipo de Araiens y Abbeville. 

Por último, 3"i cuando los trabajos industriales agotaban el célebre 
corte, el profesor H . O b e r m a i e r dio en 1916, en su conocida obra El 
Hombre fósil (3), un excelente corte en el que une el trabajo personal 
con la revisión de la bibliografía. 

(1) E. (1, Carlailhac .— Les ages préhlstoriques de FEspagne et du Porlugal. Paris, '831!, 
piles. 25-98 y 35. 

i9) D. de Caria7.ar. — Explicación del corte del tarreña cuaternario de la dereciía del río 
Manzanares, págs. 570-72 de la Fauna mastodológica ibérica, de D. Mariano de la Paz Graells. 
Memoriíis de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, tomo XVII. Ma­
drid, 18B7. 

(3) Madrid, .'916. págs. 157-Í8, 192-194. 
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Aunque San Isidro no ha podido ser la única cantera en explotación 
•de donde se han extraído materiales de construcción para las obras de 
Madrid, lia sido, en cambio, el único lugar visitado y estudiado. Por mi 
^ar te supongo que han debido de existir siempre numerosos tejares y 
.areneros en los alrededores de Madrid, en los que habrán aparecido iiinu--
merables piezas talladas, que nadie recogió ni estudió. 

Este abandono dio por resultado que las hachas y otros instrumentos 
•de nuestros antepasados fueron acarreados a la ciudad con la grava como 
si fueran piedras sin importancia. Nosotros hemos tenido ocasión de 

••encontrar algunas piezas típicas en las calles madrileñas (1), como, por 
ejemplo, un disco musteriense hallado en los terrenos detrás del Retiro, 
«n hacha musteriense en la calle de García de Paredes, un hacha chelen-

-~\:,.^íiSí'''"- ':^¡i-it^<i^iíviiíff£~FíS^¡,-'%\ "-•. 

-'. ' '• •" •- '~\ "^• - ' - • ' * '^^ Í Í Í l l í l ^ i íSs 

Flg, 1. —Vista de uno de loa tcr lod de! ^aclmienlo paleol l tko del nr«nero del fúr lazgo {Madrid). 

se del Paseo de la Castellana, otra en el Paseo de las Delicias, otra de 
la canalización del Manzanares, ambas acheleo-musterienses, y un cepi­
llo-buril de faceta múltiple magdaleniense del último sitio, citado. 

Las modernas investigaciones sobre la Prehistoria madrileña comen-

(1) J . Pérez úeBerTadaí y P .VJernert.—Instrumentos paleolíticos de superficie de la dudad 
<Ie Madrid. Coleccionismo. Año MÍU, págs. !03-3. Madrid, 1920. 
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2!iron en 1911 con las primeras investigaciones de D. A l e j a n d r o G u i ­
n e a en el yacimiento de Las Carolinas, las qne continuadas por el pro­
fesor H . O b e r m a i e r , dieron lugar a una iiiteresHiite Memoria (1). 

También al celo y entusiasmo d e D . A l e j a n d r o G u i n e a , se debe el 
conocimiento de otro yacimie; to, situado en las inmediaciones de la esta­
ción de las Delicias, que íué estudiado igualmente por los S r e s . O b e r ­
m a i e r y W e r n e r t (2). 

En la primavera y verano de 1918 empezamos P . W e r n e r t y yo a. 
efecínar excursiones y a preocuparnos del problema del Hombre fósil del' 
Manzanares, estudiando algunos y^icímientos paleolíticos de superficie (3). 
Sin embargo, hasta mediados de julio no tuvo lugar el hecho que deter­
minó nuestros estudios. 

Un antiguo capataz que estuvo a las órdenes del profesor H . O b e r ­
m a i e r , en las excavaciones de Las Carolinas, estaba encargado por 
entonces de vigilar un depósito de railes y vagonetas, situado en las-
proximidades de un arenero del Manzanares. Se fijó en que los obreros 
separaban y guardaban los pedernales que aparecían entre las arenas, 
y acordándose de las instrucciones que le dio dicho profesor, procedió a 
visitarle para poner en sus manos un lote de piedras talladas y enterarle-
de las condiciones del yacimiento. No siéndole posible emprender su es­
tudio, nos comunicó tan grata nueva a P . W e r n e r t )' a mí, con el fin-
de que no se perdieran una vez más documentos de gran interés cien­
tífico. 

El estudio de este primer yacimiento de El Sotillo fué el punto de 
partida de nuestras invesiigaciones. Al principio dedicamos unos raeses-
al estudio de este yacimiento, y durante los calurosos días de julio y 
agosto permanecimos en él, desde la mañana hasta la noche, tomai;do 
notas }• cortes, sacando fotografías, presenciando los hallazgos de los. 
obreros e incluso recogiendo por nosotros mismos las piedras talladas del 
terreno. 

Más tarde fuimos ampliando sucesivamente nuestro radio de acción, 
en el que descubrimos numerosos yacimientos. Hasta la fecha he eslii-
di'ai/o, lien solo, bien en colaboración con ¡os S r e s . O b e r m a i e r y 
W e r n e r t , 21 yacimientos en el lénnino iiiiinicipai de Madritl, ocho 
en el de Víllaverde, tres en el de Valiecas, uno en el de Carabanchel Bajo-
y uno en el de Pinto, todos ellos en el vade del Manzanares, formando, en 
realidad, un solo yacimiento de varios kilómetros cuadrados de extensión, 
Esta cifra adquiere cierta iuiporlancia, si tenemos en cuenta que en toda 

II) H. Obermaier.—)'i7c.7/!ie/íío prehistórico de Las CoroUniis {Madrid). Memorias de la Co­
misión de Inoestig'aciones Paleontológicos u Prcliistóricas, tiiimero 18, Madrid, 1917. 

(2) H. Obermaier y Wernert,— Yacimieiiío paleolítico de Las Delicias. Memorias de la Rea! 
Socieaad española de Mis orla Natura!, fomo XI. Memoria 1.", Mudrid, IB 18. 

(3) J. Pérez de Barradas.-Nuevos !,aci"ii ntos iiíiieolítiuos de superficie de !a provincia de 
Madrid, Boteltn de ta Real Sociedad Española de Historia Natural, torao XIX, págs. 212-
216, !919. 
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España, exceptuando la región del Maíisaiiares, existen tan solo 26 ya-
•cimientos paleolíticos con estratigrafía definida, lo cual hace que sea 
Madrid un lugai- importantísimo para e! estudio del Hombre fósil. Los 
únicos liígayes que pueden compaiarse con los alrededores de M.drid, 
en cuanto a aimndancia de yacimientos paleolíticos, son las innied a-

• ciones de Amiens (Francia), donde V . C o m m o n t ha estudiado una serie 
numerosa de yacimientos del Paleolítico antiguo, que presentan grandes 
afinidades con los nuestros. 

Los yacimientos madrileños se encuentran en su mayor parte en la 
margen derecha del Manzanares, a uno y otro lado de la carretera de 
Andalucía o calle de Antonio López. En todo desmonte del terreno cua­
ternario de esta zona, en todo arenero o tejar, aparecen, entre las capas 
del terreno, industrian paleolíticas de gran interés científico. En la mar­
gen derecha se encuentran, dentro del término municipal de Madrid, el 
yacimiento de Las Delicias, próximo a la estación del ferrocarril del 
mismo nombre y otro que se encuentra en la trinchera del kilómetro 1 de 
"la línea de Cáceres-Portugal. 

En estos yacimientos aparece im niimero Í7icontable de objetos de 
aquellos tiempos remotísimos, habiendo yacimientos que en el transcurso 
de nn año han aparecido S.000 objetos como El Almendro; 6.000 como el 
Prado de los Laneros o 4.000 como el de \;\ Casa del Moreno. Según estas 
cifras, calculo como sumamente probable que en iin año aparecen en 
todos los yacimientos del Mansaiiares más de 35.000 piedras labradas 
por el hombre primitivo. Tal riqueza de materí[iles útiles para la ciencia 
•se ha perdido por completo durante muchos años. Desde 1918 P . W e r -
n e r t j-yo hemos puesto todo nuestro interés en recoger la mayor cantidad 
posible, utilizando para ello subvenciones pequeñas del Museo de Cien­
cias Naturales, )" últimamente de la Junta Superior de Excavaciones, 
que tanto se esfuerza por la conservación de monumentos, como del estu­
dio de nuestras antigüedades. El lector se habrá dado cuenta de la nece­
sidad ineludible de una mayor protección a nuestros esízidios, pues no 
•solamente se levanta con ellos el velo del misterio que envuelve los pri­
meros tiempos de la Historia madrileña, sino que se tratan problemas de 
interés internacional. 

A este efecto indicaré qae puede seguirse en nuestras investigacio­
nes la serie de pueblos prehistóricos que han habitado las cercanias de 
Madrid, pues las industrids paleolíticas han sido recogidas con toda clase 
de garantías científicas, lo que excluye posibles errores, como mezclas, 

•determinación arbitraria, etc. 
Nuestra labor nos ha permitido comprobar la exactitud de los resul­

tados a que habíamos llegado en el estudio crítico de la bibliografía del 
clásico yacimiento de San Isidro, y por consiguiente, al establecimiento 

•definitivo de la estratigrafía de esle lugar, como también al conocimiento 
•de las diferentes industrias que en él han aparecido. Mucho nos satisface 
poder decir que a más de etapas clásicas del Paleolítico, como Chálense, 
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Acheiense, Mitsterieiise y Magdáleniense, hemos eiicontrado otras noví­
simas, como el Pfecapsiense y el Esbaikiense. La primera sólo se ha. 
encontrado en Motif iéres y Le Monstier (Francia), y no había sitio encon­
trada hasta ahora en España. No menos interesante es la existencia de 
piezas tenuifoliadas, que describiremos después, análogas en todo a las­
que caracterizan la nueva industria S'ba'íkien, últimamente estudiada por 
M. R e y g a s s e , y que hasta ahora sólo se había encontrado en el Norte-
de África. 

* * * 

Flg, 3.—Holíres da eleíanto antiguo. (Elephas fíriHgillls). Fol, H. Obermaler. 

En aquellos lejanos tiempos cuaternarios ofrecían un aspecto extre­
madamente distinto del actual los alrededores de Madrid, 

El clima era cálido y húmedo como el de las regiones tropicales.. 
Grandes y frondosos bosques cubrían las hoy desnudas márgenes del 
modesto Manzanares, el cnal corría a un nivel más alto que el actual y-
con un gran caudal 3' violenciii extraordinaria. 

Los animales salvajes, cuyos restos fósiles aparecen en nuestro tiem­
po a varios metros de la superficie, fueron grandes elefantes de cinco-
metros de altura (Elephas antiqíius fig. 2), ciervos gigantes, toros y 
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caballos salvajes, y, seguramente, rinocerontes, hipopótamos }• otros mu­
chos animales propios de las regiones cálidas. 

En aquel Paraíso Terrenal vivieron ios hombres chelenses, que esta-
blecieroii sus campamentos ¿i orillas del rio. Sus toscos instrumentos de 
piedra aparecen en los horizontes más inferiores del terreno cuaternario, 
especialmente en San Isidro, Parador del Sol, Vaquerías del Torero y 
El Sotillo. 

Se trata de piezas muy toscas, intensamente patinadas por el tiempo, 
cuyas aristas aparecen borradas por la fricción délas arenas. Los instru­
mentos más típicos son las hachas de mano; es decir, piezas formadas 
por un nodulo de piedra, con un extremo puntiagudo y un talón grueso. 
En ellas hay grandes porciones de la corteza primitiva del nodulo, y los 
bordes, poco retocados, son sinuosos, ofreciendo numerosas huellas de uso 
(lig. 3). Las hachas chelenses encontradas son muy foscas, y a ellas se aso­
cian lascas, núcleos, cuchillos, raederas y otros in.stnimentos primitivos. 

Las lascas son trozos de piedra produ­
cidos por la talla humana; presentan un 
plano de percusión en el que se dio el gol­
pe que la destacó del núcleo, y una cara 
inferior o plano de lascado con el bulbo 
de percusión, originado por la fractura de 
la roca, 

Los núcleos son trozos de pedernal o 
de otra clase de roca, de los que se han 
destacado por percusión las lascas, que 
más tarde, mediante trabajo de talla y 
retoque, han de convertirse en utensilios. 

Los más importantes son los cuchillos, 
o sean lascas de piedra con dos o un bor­
de cortante, en cuyo caso, el opuesto, 
frecuentemente curvo, está preparado o 
adaptado para la manipulación, las rae­
deras en las que frente a la empuñadura 
hay un filo curvo retocado para raer pie-
tes, etc., con manejo pecticentral y las 
puntas. 

Los achelenses vivieron también en 
los alrededores de Madrid, pero sus ves­
tigios son extremadamente escasos, encontrándose en dos niveles dife­
rentes. En ellos se nota cierto progreso industrial; la pátina es menos 
intensa, las aristas y filos están menos gastados y los bordes son rectilí­
neos y ofrecen retoques. En este periodo es donde las hachas de mano 
alcanzan su mayor perfección, predominando los tipos soleiformes, ova­
lares y amigdaloides {fig. 4). 

Entre ambos niveles achelenses se encuentra una industi ia desconcer-

Flq, 3 — Hacha chelense de sílex del 
yacirnlenta del Tejar liel Perlazgo. 

1/2 tamaño nalural. 
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tante, la que de no haberse encontrado con todas las garantías posibles 
no ]e concederíamos tan gran antigüedad. 

Examinándola con detenimiento sorprende la presencia de un 30-
por 100 de hojas, o sea, de lascas finas, estrechas y largas, y de ejempla­
res propios de industrias muy evolucionadas. 

En ella es reducido el número de lascas 
de desbastamiento y existen puntas, que se 
acercan al tipo de Levallois y a las muste-
rienses, raederas con retoques musterienses 
y talla achelense, muescas, taladros, y un 
buii! plano y cinco raspadores que dan a 
esta industria un carácter evolucionado. 

Los ejemplares más interesantes son las 
hojas, que pertenecen a diversos tipos. Unas 
presentan el plano de percusión intacto, re­
ducido, facetado o anulado; otras presentan 
escotaduras, retoque marginal y taitón adel­
gazado, todo ¡o cual es propio del Muste-
riense y Auriñaciense, épocas ambas más 
modernas que el Achelense. 

Las piezas más sorprendentes son cuatro 
hojas con dorso rebajado, dos de caracteres 
capsienses (industria del paleolítico superior 
del Norte de África) y otras dos de carac­
teres auriñacienses, recordando una el tipo 
de Chateiperrón y otra el de La Gravette. 

Como hemos visto se encuentran en esta 
industria huellas achelenses, la iniciación 

del Musteriense y los primeros indicios del Paleolítico superior. 
El valor principal de nuestro hallazgo es el haber encontrado esta 

industria entre niveles achelenses, lo cual no se había podido efectuaren 
los yacimientos franceses de Montiéres y Le Moustier (Francia), 

El célebre autor francés, V . C o m m o n t , la clasificó como Muste­
riense con fauna cálida, lo que originó algunas confusiones. Nuestros 
estudios nos permiten afirmar que representa una nueva industria, huella 
de una de las más antiguas invasiones de pueblos africanos procedentes 
de un centro de civilizaciones paleolíticas, en el que más tarde se origi­
nó el Capsiense. 

Surge después del Achelense una nueva y pujante civilización en las 
orillas del Manzanares. Se trata del advenimiento de numerosas tribus 
musterienses que se establecieron en las proximidades del río. 

A. juzgar por el númei'o incontable de sílex tallados de esta edad, 
podemos deducir lo densa que seria la población de estos pueblos nóma­
das en las cercanííis de Madrid. 

También se puede afirmar que aquellas tribus de cazadores vivieron 

Flgn 4 - Hacha ach^fense de piza­
rra antibúÜCd del v^<:ii"i'^nEa de 
La£ Vaquerids del Torció. ^|2 la -

maño natural. 
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-sobre el solar matritense innumerables íiños, pues del Mnsteriense apa­
recen diez estratos superpuestos, de gran espesor, desde sus primeros 
tiempos hasta su decadencia y extinción. 

La existencia de esta numerosa población, durante tan largo período 
•de tiempo, prueba que la región del Manzanares seria muy abundante en 
-recursos naturales; esto es, animales salvajes, írutos comestibles, agua, 
y, sobre todo, bancos de pedernal, que era la materia prima de su 
industria. En parte íabricaba ésta en el mismo lugar, pero lo más fre­
cuente era el traslado a los campamentos de grandes nodulos de sílex de 
la mejor calidad. 

En aquellos talleres se preparaban los nodulos, y de ellos sedestacaban 
trozos más pequeños que servían después pai-a la talla de lascas y para la 
•confección de los instrumentos. La talla de la piedra sufrió', a través del 
Paleolítico inferior, una lenta evolución en su primitiva técnica, lo que se 
comprueba en el estudio de los núcleos de los yacimientos madrileños, 
•donde se nota el lento progieso intelectual del hombre primitivo, que 
paulatinamente fué simplificando sus útiles, que confeccionó y retocó se­
gún ciertos y determinados principios. 

Los núcleos diformes y voluminosos del Chelense y Achelense adquie­
ren en la época musteriense forma discoidal, y en vez de desbastarse irre­
gularmente, lo hacen radialmente, es decir, mediante golpes en su borde 
•circular. Un nuevo procedimiento de desbastamiento, propio del Paleo­
lítico superior, aparece entre los núcleos de los yacimientos paleolíticos 
•del Manzanares (1); tratase de los núcleos de lascas y hojas, y especial­
mente de los que sólo muestran planos negativos, largos y delgados, de 
estas últimas. 

De los núcleos destacaron los musterienses, lascas que presentan cai'ac-

(1) Sobre éstos, véase la siguiente bibliografía moderna: 
P. Weriiert y J. Pére-í de Üunadíis.—E! Almendro: Nuena eslociún Cuaternaria en el Dalle 

d^H Mamanares, un el Boletín de la .Sociedad de Excursiones, toiiio XXVII, 1BI9, págs. 238-263, 
dos láminas y 27 figiiras-

Idem. - Yacimientos paleolíticos dsí valle de! Manzanares. Memoria núm. .í? de l/i Jimia Su­
perior de Excaoacíüne^ y Antígñedüdes, Madrid, 1921. 

ídem - El niieuo yaclmienlo paleolilico de La Gavia (Madrid), en Coleccionismo. Ano IX, 
págs. S5-Í6. Madrid, 1921, 

J. Pérez de Bartai^s. — Paleoliíos mmleriimses de la Casa de Campo /Madrid), en el Bole­
tín de la Sociedad de Excursiones, tomo XXIX, !Ü3I, págs. 151-53. 

H, Obermaier, P. Wernert y J. Péreí de Barradas. —£•/ cuaternario de las canteras de l'a-
.llecas, en el Boletín del ¡nstitnto Geológico de España, tomo XLll, págs. 305-J3Í (iüldl). 

P. Wernert y J Pérez de Barrada-Í.—/;V cnnlernario del valle del ¡Manzanares, eti Ibérica. 
Alio VIH, iiúm, 37J, págs. 333-35 (1831) Tortosa. 

lAf^m.- Excursión geológica pore! oalle inferior del Mansanaies. en el Boletín de la Socie­
dad Ibérica de Ciencins Naturales, tomo XX, 1921, págs, 13R-)5I-1JS. 

ídem. Cnnlribación al estudio di los yacimientos paleolillcos de Madrid, en Coleccionismo. 
Año IX, 1921. págs, ^31-44. 

J. Pérez de Bairadas.— Yacimientos paleoKtícos del valle del Manzanar.s (Madrid). Menio-
ria núm. -IS de la Junta Superior de Excavaciones. Madrid, 1922. 

ídem.— Yacimieníos paleoíílicos de los valles del iMansanures ij del Jarama (Madrid). Me-
-tnoria m'im. 50 de la Junta Superior de E.icavaciones. Madrid, ¡923, 
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Fig. 5. —Raedera musleríppse tle alJEx del vacimlento de El 

fljmetiilro (Vllla^erde). 

teres particulares. Entre éstos citaré el retoque, facetación y ondulación, 
del plano depercusiiin que suele ser o muy extenso o sumamente redur 
cido e incluso anulado. El bulbo de percusión suele ser muy abultado,, 
pero el carácter clásico del Musterieuse superior es su ablación mediante 
planos de lascado. 

La talla del pedernal 
produjo un sinnúmero dê  
lascas, unas obtenidas con 
fin preconcebido, de his. 
que resultaron los útiles 
deseados, y otras produc­
to de la preparación de. 
nodulos, que íueron utili­
zadas como iltiles fortui­
tos. El filo cortante del 
sílex hizo que muchas, 
lascas de esta categoría, 
fueran utilizadas como 
cuchillos, como así mis­

mo las lascas grandes que suelen presentar filos retocados. En algunos-
casos, frente al filo cortante de los cuchillos, se présenla un dorso natural, 
o tallado, frecuentemente curvo y reto­
cado que sirvió para proteger la mano 
del artífice en su manejo. Otras lascas 
ofrecen un filo denticulado, lo que hace 
suponer fueron utilizadas como sierras. 
También íueron utilizadas para cortar 
las lascas con una o más escotaduras o 
muescas, que son muy frecuentes en esta 
industria. 

Son muy abundantes y de gran belle­
za tipológica las raederas, o sea, aquellos 
instrumenios con un borde curvo reto­
cado, destinados a raer pieles y otras 
materias (fig. 5). En algunos casos hay 
lascas cuyos dos bordes letocados como 
raederas convergen en una punta (íig. 6), 

Contra lo que pudiera suponerse, los 
yacimientos del Manzanares no son abun­
dantes en puntas que constituyen el tipo 
clásico del Musteriense. Son artefactos 
en los que, opuesto a un talón, aparece 
una extremidad puntiaguda formada por 
la reunión de dos boi'des retocados (figs. 7 y 8). En muchos casos fueron 
enmangadas en el extremo de un palo y utilizadas como puntas de ñecha 

Fig. 6. —Raedera doble musteriense 

de si\ex del yaclnilenlo de Ca^a del 

tíoreno (Vltlaverdfi). Tamañn natural. 
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Fig 7. —Punía muslerierse de sí let 

ilel vat^itni^^lQ ^̂ 1 Prado de los 
Laneros (^^ad^ld). 

O de lanza. Sus tipos son variados y su descripción detenida, como la de-
toda ¡a industria paleolítica aquí señalada, puede verse en la bibliografía, 
citada anteriormente. 

Son frecuentes los taladros; esto es, las­
cas con una punta retocada utilizada para 
perforar o taladrar. Este tipo evoluciona 
hasta aquel en el que mediante dos muescas 
se ha heclio destacar un pedicelo. 

Un utensilio de gran importancia en los 
yacimientos de Madrid son los buriles. Ordi­
nariamente escas.ea en las etapas anteriores 
al Paleolítico superior donde son muy abun­
dantes, pero en el Musteriense del Manza­
nares se presenta relativamente numeroso 
y con gran riqueza de tipos. Son puntas ter­
minadas en un bisel formado por uno o va­
rios planos de buril, que terminan en un re­
salto conocido con el nombre de Iiuella de 
parada. 

En ningún conju]ito musteriense se han 
citado tantos raspadores y de tipo tan varia­
do como en el Manzanares, donde son nu­
merosos y desconcertantes por su carácter 
evokicioniído. Este tipo que adquiere su apogeo en el Paleolítico superior,, 
está tallado sobre hisca gruesa, con uno o varios frentes tallados en 

bisel, mediante pequeños i-etoques lame­
lares. Como sa nombre indica, fucron-
usados para raspar pieles, madera, etcé­
tera, mediante un mane jo pectifugal 
(fig. 9). Existen tipos propios de otras. 
más recientes industrias, como los talla­
dos .sobre hoja y los aquillados, siendo 
curiosa la exi.stencia de varios del tipo de 
piedra de fusil análogos a los señala­
dos por los prehistoriadores franceses, 
M. B o u r l o n y PI. B r e u i l , en yaci­
mientos magdaleniense francés; esto es,, 
del último tercio del Paleolítico superior. 

El haclia de mano, que es el tipo clá­
sico por excelencia del Paleolítico anti­
guo, aparece con variadas formas entre 
los estratos musteriensesdelManzanares. 

Ya es sabido por los trabajos de varios, 
especialistas, que las hachas de mano su-

r l g . B .—Punía n]u&teFJerse de AJIeM d e l 

yacimiento de El flímendroiiíiiiwerdei. fien al final del Paleolítico inferior una. 
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-degeneración notable y que su nso se iiace cada vez menos frecuente 
-durante el Musteriense para desaparecer al iniciarse el Paleolítico su­
perior. 

Las hachas de mano de 
nuesti'os 3'acimientos ma­
drileños ofrecen escasa pá­
tina y filos cortantes, como 
corresponde a su m e n o r 
antigüedad. Presentan ya 
una decadencia al lado de 
las bellas hachas achelen-
ses, pero algunos ejempla­
res están todavía finamen­
te trabíijados. Esto hace 
que ex i s t an simultánea­
mente diferentes técnicas 
de talla y que a lo mejor 
se apliquen sobre un útil 
detalla primitiva retoques 
finos. As í existen tipos 

.amigdaliíoimes finos (fig. 10) y toscos, cordiformes, ovales, lanceolada-
res, puntiagudos, rectangulares, etc. Hay también hachas que se acer-

p j^ . 9.—Rdspadúr ÚÉ sí\e¡f del v^clii^'^n^o del Pradc 
de \n5 Laneros {^adriiLJ. Tamaña nalural. 

Fig. 10,—H^cha amlgdüljforrrie musterleiise de s[lex del v^i^^i^l^nto psIeoIflIcQ tle El Almendro 
(VilJauErde). Muy reducida. 

•can a las puntas tenuifoliadas y hachas raederas. El tipo clfisico para 
el Musteriense antiguo, es el hacha triangular; alguno de estos ejempla-
Tes estAn finamente tallados, como por ejemplo, dos de ellos recogidos cu' 
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el yacimiento de El Almendro (fig. 11). Otra pieza que merece una espe­
cial mención es un bacha-aznela de gran tamaño, finamente trabajada delí 
)-acimiento de la Casa del Moreno (fig. 12). 

Juzgamos útíI ocuparnos brevemente del 
uso de estas piezas. La mayor parte fueron / '•, 
utilizadas directamente con la mano. Quizá ,' '• 
fuera ín talón envuelto en materias resi- / '; 
nosas, lo que facilita su empuñadura, como 
hacen hoy día varios pueblos salvajes. Las 
menos fueron enmangadas entre dos palos 
fuertemente ligados con tejidos vegetales, 
como sucede con las hachas de piedra de los 
•\varramuiigas, tribu del centro de Australia. 

Las hachas enmangadas así, serían utili­
zadas tanto por la punta como por el borde 
arqueado de la base, y constituirían peli­
grosas armas para el combate y la caza. 
(fig. 13). Dígalo si no la pieza citada de la 
Casa del Moreno, que sería una temible 
arma, por lo cortante de su filo, su peso y 
la fuerza de su dueño, que sería indudable­
mente un guerrero batallador. 

Réstame presentar un tipo industrial de 
gran importancia por las deducciones que 
de él pueden sacarse Me refiero a las puntas tenuifoliadas. Con este-
nombre designamos a ciertas puntas foliáceas, delgadas, con dos extre­

midades puntiaguda.s j'opnes-
tas, con taljabifacia! 3' reto­
que superficial que ocupan, 
ambas caras de la pieza. Mu-
clias de eiias presentan un 
minúsculo plano de percusión 
de tipo mnsteriense, el qne-
ofrece con frecuencia reto­
ques como las piezas típicas 
de dicha edad. Estas piezas, 
son idénticas en absoluto a las 
p iezas del Esbaikiense de 
M, R e y g a s s e , la cual ha 
sido hallada en varios luga-

• res de Argel¡a,Tünez y Egip­
to, en la superficie del terreno. 

Nuestros trabajos permi­
ten fechar esta nueva etapa 

Fig. 12.—Hacha-amela del vaclmlsnto (le Casa del n i r-i i i - , -

Moreno. Muy roduciita. del Paleolitico an t iguo , comO' 

Fig. 11. —Hacha triangular do sílex 

del V'̂ cIn l̂̂ ^^Q ^s 1̂ ñímendrt}. 

M U Í reducida. 
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-sincrónica con el Musteriense, en cuya época liubo al parecer varias 
•invasiones de pueblos africanos, que con civilización esbaikiense, pene­
traron en la Península Ibérica. 

Aunque liasta'la fecha no hayan aparecido 
sus restos esqueléticos en el terreno cuatern;i-
rio del Manzanares, no seria raro que los en­
contráramos algún día. Los hombres inuste-
rienses los conocemos reíati\';imente bien, pues 
se han encontrado numerosos esqueletos. Del 
estudio del aparecido en Chíipelle-aux-Saiiit 
(fig, 14), se deduce que eran de talla pequeña, 
pero robustos, y que su actitud bípida era aun 
i m p e r f e c t a . La 
cabeza era volu­
minosa y la cara 
s a l i e n t e y for­
m a n d o h o c i c o . 
Los arcos super­
ciliares e s t a b a n 
m u y desarrolla­
dos y la bürbilla 
carecía de men­
tón. Su encéfalo, 
estudiado merced 
al molde endocra-
neano, señala un 

gran infantilismo intelectual. 
Vivieron en cuevas o al aire libre como 

-en el Manzanares, donde es posible que se 
resguardaran de la intemperie mediante 
• chozas de ramaje. El luego les era conoci­
do, como se deduce de los sílex cuarteados 
o resquebrajados y de los hogares. No sa­
bemos si usaban o no vestidos, pero es po­
sible que conocieran el uso de ligamentos. 

Lo extenso de la superficie ocupada por 
los yacimientos, los talleres y la caza, de­
muestra la existencia de lazos sociales en­
tre los hombres rausterienses. Estos vivían 
de la caza, pesca y recolección de frutos na­
turales. Fácilmente se comprenderá lo difí­
cil que sería entonces la lucha por la vida. 
El hombre se encontraba falto de protección ante las '.mmerosas fieras y 
•demás animales salvajes que poblaban los bosques, a los que no podía 
•atacar directamente con los medios de que disponía. Es probable que pre-

" f i g . t3 . —Macha musteriense 
de! vacimlEnlo de El Almen­
dro, enmangjida como ala­

barda. 

Flg, [4 . -Esqueleto miTsEeriense 

de Cliípelle-aux-5a[n1; reCDn5< 

truccján 5Egün M. Boule. 
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parara, trampas para los animales de gran tamaño, como elefantes, rino­
cerontes e hipopótamos, o por una continuada persecución hasta rendir 
por cansancio al animal, o por sorpresa El animal, una vez muerto, seria 
inmediatamente descuartizado para aprovechar la carne necesaria, que 
-seria asada al fuego, como prueban los huesos calcinados. 

Es probable que practicaran la antropofagia, pues en el abrigo paleo­
lítico de Krapina (Croacia) se han encontrado numerosos restos esquelé­
ticos humanos rotos y calcinados. 

Por otra parte, aquellos pueblos, correspondiendo al miedo insuperable 
jque siente todo primitivo hacia la muerte, enterraba a sus muertos con 
todas sus armas y útiles, a veces con ofrendas, y rodeaba los sepulcros 
'de un ambiente de respeto. Es posible qae sus ideas religiosas faeran la 
:magia, y que el arte empezara a sentirse en aquella primitiva eiviliza-
-ción, que tanta importancia alcanzó en los alrededores de Madrid. 

Una vez que he presentado los principales caracteres de los estratos 
más importantes del Musteriense del Manzanares, pasaré a estudiar SÜS 
últimas fases, que se encuentran principalmente entre la tierra blanca 
-arcillosa de los yacimientos del Portazgo y de Las Carolinas. 

Las piezas de la misma son de menor tamaño que la industria muste-
teriense anteriormente citada y ofrecen caracteres degenerados; además 
•carecen de pAtina y sus bordes y aristas son muy cortantes. Los núcleos 
•discoidales son pequeños, los cuchillos son notables por el perfil alabeado 
de sus hojas y las puntas se relacionan con. las del tipo de Abrí-Áudí, 
Curiosos son los raspadores, algunos tan pequeños que recuerdan los 
•disquito raspadore.s de fecha más reciente. Las hachas son coi^diCorraesy 
-de pequeño tamaño, recuerdan el tipo de las encontradas en los j'acimien-
tos franceses de Abrí-Audi y Combe-Capelle 

La mala calidad del sílex hace suponer que por estar recubierío el 
"terreno. íerciario por materiales cuaternarios, les fué difícil a los muste-
rienses recoger la materia prima de su lítica industria. 

Todos los caracteres de ella, ya reconocida por el profesor H. O b e r -
m a i e r en el yacimiento de Las Carolinas, nos permiten clasificarla como 
•perteneciente al Musteriense final. 

Desde este período hasta el Magdaleniense no se han encontrado 
"huellas que permitan hablar de un Auriñaciense, ni de un Solutrense, 
pero, sin embargo, no puedo creer que estuvieran por entonces despobla-
•dos los alrededores de Madrid y que aquellas tribus de cazadores olvida-
Tan un lugar tan propicio para su establecimiento. 

Durante este tiempo no reinaba el clima Ceilido de los períodos ante­
riores. Los fríos se habían enseñoreado del globo por causas desconocidas 
_y todo el Norte de Europa estaba sepultado bajo una espesa losa de hielo, 
Las altas montañas aparecían cubiertas de glaciares que bajaban por los 
Talles hasta la llanura basal. 

Como corresponde a este clima ártico-alpino vivían en Europa por 
•entonces el reno, el toro almizclado, el elefante lanudo, o sea el mamut. 
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el rinoceronte lanudo, la gamuza, el rebeco, el bisonte, etc.; pero esta;-
fauna fría no se estencliú por España más que por Cantabria y Cataluña, 
La meseta castellana, tanto por su altura como por sus condiciones cli­
matológicas, estuvo sometida a im clima inclemente. Buena parte de ella 
estaba cubierta de hielo durante el invierno, y las altas cumbres de la. 
Cordillera Central presentaban nieves perpetuas. 

Gracias a los estudios del profesor 
H . O b e r m a i e r y de J . C a r a n d e l l (!)• 
sabemos que los glaciares cuaternarios es­
taban situados en la región de las lagunas, 
y que el nivel de las nieves perpetuas en 
esta iiltima glaciación se encontraba entre-
2.050-2.100 metros sobre el nivel del mar. 
La fauna estaba formada por ciervos, caba­
llos y toros salvajes, conejos, jabalíes, etc.,_ 
y el clima sería 
análogo al actual 
de Polonia. 

No haj-, pues, 
que c a e r en el 
error de algunos 
autores que creen 
que Castilla es­
tuvo deshabitada 
durante el último 

,, período glacial. Si 
existieron poblaciones humanas en el espacio 
comprendido entre los hielos nórdicos que cu­
brían gran parte de Inglaterra 3' Flolanda, el 
Norte de Alemania y dos terceras partes de 
Rusia y los del macizo alpino, bien pudo estar 
habitada la meseta castellana, cuyo clima más 
bonacible está demostrado por la escasez de 
nieves perpetuas de las cordilleras que la ro­
dean, por su menor latitud y por la.ausencia de 
fauna ártico-alpina. 

El encontrar Magdaleniense en el valle del 
Manzanares fué una de nuestras mayores sorpresas. Se encuentra espe­
cialmente en el limo rojo con graviilas del Tejar del Portazgo (2) y en el 
arenero del Atajillo. 

Esta industria está formada por cepillos (figs. 15 y 16), disco raspado-

Fig.15,—Cepillo ruTigdaleiiiense tfe 
ií\É¡f üel vacimienla de £1 ñtajilla 

(Madrid). Tamaño natural. 

Ffg. 16.—CEpíllo EnagdBiQnícns? 
de sHnx del yacimiento del Te-
Jar del Portazgo (Madrid). I/Z 

tamaño natural. 

II) H. Obermaier y J. C^iratidell —Losglaciares cuaternarios üe la Sierra del Cuadarrama-
Trabajos del Museo Nocional de Ciencias Naturales, Serie Geológica, núm. 19. Madrid, 1917. 

(2) P. Wernort y J. Pérez de Barradas.-Coníríüiicítín al estudio del Paleoliiico superior-
dei Mamonares. Coiecc'onismo. Año IX, págs. 153-157. Madrid, 19GI. 
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Fig, 17.—Hoja tle sMsy. rtiag-
tlalenlcn&c úe\ yaclmienlo 
de] n ia j l l lü . Tam^iÍD nalüral 

res, buriles, punías raederas, núcleos lascas, retocadores y numerosas 
hoias (fig. 17). 

En los cepillos (grandes raspadores, fácilmen­
te empuñables), se nota la falta de los caracteres 
del raspador aqnillado auriñaciense y las liojas 
carecen de retoques marginales.. Es interesante 
para la clasificación arqueológica de este conjun­
to, la presencia de un buril pico de loro, tipo fre­
cuente en el Magdaleniense, y que la punta raede­
ra sobre lasca maciza sea parecida a ciertos tipos 
del yacimiento francés de La Goulaiiie. 

Por otra parte, esta industria ofrece gran­
des analogías con la recogida y estudiada por 
V . C o m m o n t en Belloy-sur-Soinme, la que ya­
cía entre el último loess y la tierra vegetal. 

Los pueblos neolíticos, o sean, aquellos per­
tenecientes a la edad de la piedra pulimentada 
(5-2000 antes de J. C.) se establecieron también 
en los alrededores de ¡Madrid y sus restos apare­
cen en las capas superiores del terreno bajo la 
forma de fondos de cabana y de sepulturas. 

Las primeras son excavaciones hechas en eí 
suelo, que aparecen rellenas por cenizas, carbón, 
restos de animales salvajes y domésticos, trozos de cerámica, sílex talla­
dos, y, en algunos casos, por hachas de piedra pulimentada, las cuales 
también se encuentran en la superficie del terreno (fig, IS). La cerámica 

puede ser lisa ©decorada con líneas incisas, te­
tones, bandas de barro con impresiones dacti­
lares (fig. 19), etc. El decorado inciso puede 
llenar toda la superficie, utilizando para ello 
combinaciones de líneas rectas, meandros, 
círculos, pequeños rectángulos, etc., rellenos 
de pasta blanca. Entre los hermosos ejempla­
res de esta cerámica, conocida con el nombre 
de cerámica de Ciempozuelos, encontrados en 
el yacimiento de Las Carolinas (Villaverde), 
se encuentra un fragmento de un cuenco, que 
en su parte interior presenta grabados dos so­
les y cuatro ciervos muy estilizados y seme­
jantes a los del arte rupestre (fig. 20). Las 
sepulturas están excavadas en el suelo y no 
ofrecen más que restos humanos, y la industria 

pobre característica de los alrededores de Madrid. 
Resumiendo, diré que en Madrid se repite e! hecho de sucederse los 

pueblos prehistóricos e históricos en pobiai* el sitio en que más tarde 

3 

F!g. IB.— Hacha pulimenlada 
neoHllca encanlrada en la su-

perHcie de las inmediaciones 
d« El SotlJIa, 
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habían de alzarse las grandes ciudades. De los primeros, y merced al 
gran número de instrumentos paleolíticos que han aparecido en pisos con 
estratigrafía definida, se puede trazar las vicisitudes de ios más antiguos 
pobladores de M;idrid, desde el Chelense hasta el Neolítico. 

Los primeros pucblo.s conocidos son los Chelenses, que se estable­
cieron en Madrid. Después en el Achelense peneti-ó en la Península 

Ibérica, pueblos de origen africaiio, 
con industria precapsiense. Más 
adelante, en el Musteriense, hubo 
en lo que son hoy arrabales de Ma­
drid, una densa población, que en 
el transcurso de mi les de años 
abandonó, en los aluviones del río, 
sus armas e industria. También en­
tonces hubo invasiones de pueblos 
africanos con civilización esbai-
kiense. P o r último, los pueblos 
magdalenienses que hasta ahora se 
creían confinados al Norte de la 
Península, avanzaron por la mese­
ta, hasta Madrid, siendo de lamen­
tar que las circunstancias de la re­
gión nos prive de su maravilloso 
arte. 

3; ff- * 

Flg. 15.- Trozo ilq cprámicn neolítica con teto­
nes e Imgireslones dactjlsies de El niniendro. 

Tamaña naturaj. 
Todos estos resultados obteni­

dos en cinco años y medio de asi­
dua labor de campo se verán con­

firmados o rectificados en posteriores estudios, los que habrá que con­
tinuar durante muchos años, como ha hecho V . C o m m o n t , quien ha 
obtenido tantos resultados en el análogo valle del Somme. 

Entre los trabajos 
que nos hace falta rea­
lizar, figura el estudio 
de v a r i a s colecciones 
importantes, el practi­
car excavaciones bajo 
n u e s t r a dirección en 
muchos yacimientos co­
nocidos, sobre todo en 
elfamo.so de San Isidro, 
con el fin de procurar­
nos con toda clase de „ ^ . . . . . . , . , . , . . 

Flg. 20.—Grabadas del Interior d( un cuenca aneslllleg da L u 
g a r a n t í a s l a s m d u s t r i a s Cafolmas, iegin.H...OI»rnialsr. rtuv. reducido. 
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•de las diversas subdivisiones de las gravas y gravillas para obtener, 
•entre otras cosas, la estratigrafía del Musteriense y completar nuestro 
-conocimiento sobre la sucesión de los Tn;ls antiguos pobladores de Madrid. 

Falta además una prolongada, continua y sistemática recolección de 
los materiales prehistóricos que aparezcan en tejares, areneros y otras 
-extracciones de tierras de los alrededores de Madrid, pues constituiría 
una vergüenza que a sus puertas mismas se perdieran documentos de 
gran interés internacional. Esta labor permitiría efectuar el estudio evo­
lutivo de las industrias de los diversos yacimientos del valle del Manza­
nares y también comprobar sus relaciones con el Paleolítico europeo y 
africano, pues estas investigaciones sólo pueden emprenderse habiendo 
recogido una gran csntidad de materiales y muchos años de trabajo de 
•campo. 

Se echa de menos también el estudio de los r.estos fósiles, los cuales 
-es de suponer que aparezcan algún día con mayor frecuencia, e igual­
mente ocurre con los restos humanos. ,.-•'" 

Entre las tareas geológicas que nos faltan, figura el e.síudio completo 
•de todo el valle, la revisión y estudio de todos' los cortes que ofrezca el 
terreno pleistoceno, el estudio definitivo de muchos problemas 3' la con­
fección del mapa geológico. 

A pesar de lo extenso de este programa confiamos en cumplirlo, pues 
contamos con el apoyo valioso dé público científico, y si lo vemos reali­
zado algún día nuestra satisfacción será grande, pues como C h , . B a u -
•delaire consideramos coinmc le grana lionnetir dit paÉtn (en nuestro 
•caso del hombre de ciencia) d'acconiplir juste ce qii'il a projeté de faire. 

JOSÉ P É R E Z DE B.^RR.'^DAS. 
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LA -NIÑA DE PLATA-, DE LOPE 
REFUNDIDA POR CAÑIZARES 

(Contribución al estudio de la Censura de teatros en el siglo xviii)> 

La Crónica de la Censura de Teatros en España, sobre todo des­
de que en e! siglo xviii, sin perder su carácter principalmente políti­
co y religioso, comenzó a tenerlo también artístico, es de un gran 
interés, de una verdadera importancia corno contribución a la Histo­
ria de nuestra Literatura. 

Aunque conocemos muchos Übros en que de pasada se habla de 
este asunto con más o menos extensión, numerosos artículos y aun 
folletos dedicados a casos especiales y notables de Censura teatral, 
no sabemos de ninguna obra en qué sistemática y exclusivamente—y 
con la necesaria amplitud—se haga la historia de dicha Censura. Ar­
duo sería sin duda el trabajo, pero, tan tentador y sugestivo el asun­
to, bien merecía la atención y aún la devoción de los eruditos. Nunca 
lia sentido más no serlo el que estas líneas escribe ni deplorado tantO' 
el no hallarse capacitado para semejante obra, como le ocurre ahora 
a la vista de tan copiosos y útiles materiales encargados a su custo­
dia en la Biblioteca iVIunícipal de Madrid, rica en manuscritos de tea­
tro, depositarla, en fin, de numerosísimos originales o copias de las. 
obras dramáticas estrenadas desde principio del siglo xviii en Ios-
teatros, en cierto modo oficiales, del Príncipe y de la Cruz. 

Pero ya que la magnitud de la obra me sobrecoja, y no por falsa 
modestia, sino por conocimiento cabal de las propias facultades, pre­
fiera limitarme a excitar sobre esa labor el celo de los estudiosos más 
documentados, habré de renunciar a aportar mi grano de arena al 
magno edificio. Ni perderé la ocasión de contribuir a un estudio tan 
interesante habiendo venido a mis manos, entre los que catalogo y 
examino a diario, un notabilísimo manuscrito de teatro que constituye. 
precisamente un caso típico e interesantísimo, revelador del carácter^ 
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•condiciones y modalidades de la Censura, en !a primera mitad del 
siglo xvrii, aplicada además, y esto aumenta su valor documental, a 
las producciones de nuestro glorioso teatro clásico. 

Trátase de un ejemplar manuscrito (1) de «La Niña de platas de 
Lope de Vega, hecho en 1735 con notables modificaciones sobre el 
original y que va precedido de cinco hojas que contienen, de puño y 
letra de D. Luis Billet y de D. José Cañizares—Censor y Fiscal, 
respectivamente, en aquella época—una notabilísima discusión—cen­
sura y contracensura de la obra—, en la cual el Fiscal (Cañizares) 
sale al fin triunfante y consigue que «La Niña de plata» se represente, 
•con las modificaciones indicadas, después de un brillante alegato en 
ipro del Fénix de los ingenios. 

,Esta accidentada censura, esta larga y pintoresca disputa entre 
Billet y Cañizares, en la cual tercia constantemente la superioridad 
.para remitir de uno a otro el manuscrito y para sentenciar al fin en 
•favor del fiscal, tiene de por si tal carácter, tanto relieve y significa­
ción tan expresiva, que yo habría de limitarme a transcribiria integra, 
•como lo hago al fin, sin otro comentario que el de señalar el carácter 
•estético de la censura de Cañizares, escritor dramático, y, como artista 
•y del oficio, admirador de Lope, frente al criterio puramente político 
•social y religioso de Billet. 

Pero antes de la publicación de estos documentos referentes a la 
•Censura tengo que hacer algunas observaciones especiales a propósi­
to de esta versión de la pieza misma. 

Sabido es que el manuscrito autógrafo de «La Niña de platas —que 
hoy se conserva en la Biblioteca del Museo Británico—, data de 1613 
y que el mismo Lope hizo imprimir la obra en la Novena Parte de sus 
comedias, publicada por él mismo en Madrid en 1617. 

A la vista de ambas piezas, pudo el insigne Menéndez Pelayo, en 
los admirables estudios que hace de las coiiiedias de Lope en su edi­
ción de la Academia Española, disipar el error de Hartzenbusch, que 
suponía el tercer acto de •sLa Niña de plata» ajeno a Lope, sin más 
fundamento que un cambio de nombres en el de la protagonista a 
quien llama Teodora por Dorotea, cosa, como dice muy bien el maes­
tro Menéndez Pelayo, muy propia en verdad del descuido y la preste­
za de Lope y más para asegurarle la paternidad de toda la obra. 

•di Biblioteca Municipal, 1-133-15. 
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<La Niña de plata* ha sido elogiada y estudiada por críticos emi­
nentes de todos los países y traducida dos veces a! francés: la primera 
por J. Esinenard en la CoUetion de Chefs d'oeuvre des Théaires-
Btrangers {Paris 1829) con el título de La Perle de Seville siguien­
do, por cierto, el mal texto del siglo xviii; la segunda, por Damas-
Hinard, publicada en el segundo tomo de su Theatre de Lope de 
Ve^a, es versión más fie! y completa, aunque altera caprichosamente 
el titulo, llamándola La Belle aax yeux d'or (1). 

Y aquí entra lo curioso: que ni estos ilustres traductores, ni Grül-
parzer, ni Viei! Castel, ni Shack, ni Schaeffer, ni Lord Hoiland, ni 
Milanés, ni el mismo Pelayo, tuvieron noticia de la fecha exacta ni 
de las.condiciones en que la refundición de «La Niña de plata», en el-
siglo xviií se llevó a cabo, ni menos del nombre del refundidor. 

Nuestro admirable D. Marcelino, empero, acertó en el fondo los-
moíivos de las modificaciones hechas en la obra por exigencias de la 
Censura. 

Oigámosle a este propósito: «Hay—dice - una edición suelta del 
siglo pasado (Valencia Joseph y Ihomas de Or^a, ¡781), que casi, 
puede calificarse de refundición, puesto que no sólo corrige el cambio-
de nombres (Dorotea y Teodora) en el tercer acto, sino que contie­
ne enmiendas y supresiones rara vez plausibles.» 

Y añade en nota: «Una de estas alteraciones, sin embargo, es de-
buen efecto dramático y muy conforme al espíritu favorable al rey Don. 
Pedro (el Cruel) que predomina en nuestro teatro, si es que no ¡a-
exigió ¡a Censura de fines del pasado sisólo, por no conseniir que 
un rey ¡liciera papel poco decoroso. El Don Pedro en la primitiva; 
«Niña de platas era confidente y cómplice en los. amoríos de su her­
mano (Don Enrique). Por el contrario, en la refundición del siglo pa­
sado, hace alarde de serenidad estoica y rígida justicia, diciendo a 
sus tiermanos: 

Pues a cualquiera que a un ecceso 
se arroje no está seguro 
mientras viva el rey Don Pedro... 

Es singular que todavía el docto crítico Valentín Schmidt, en su ex­
celente libro sobre Calderón {Die schauspiele Calderon's, pág. 213)' 

(1) -Obras de Lope de Vega, publicadas por la Real Academia Española-, toiro IX, pági; 
ñas CIX y sigs. 
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cita estos versos como de Lope; pero su hijo Leopoldo Schmidt lo 
enmienda en el apéndice (515-16).> 

Hasta aquí Menéndez Pelayo, con sus acertadas sospechas sobre 
ia Censura. Ahora bien, el hallazgo de este precioso ejemplar, manus­
crito de teatro, de «La Niña de platas, en nuestra Biblioteca Municipal, 
nos permite completar la información sobre las vicisitudes de esta 
deliciosa comedia de Lope y puntualizar, con los documentos a la 
vista: 

1." Que la refundición o arreglo de «La Nina de plata» en el an­
tepasado siglo data exactamente de 1735 y no de fines de la centuria 
como supone Pelayo. 

2." Que el arreglador o refundidor fué D. José de Cañizares, 
celebérrimo autor dramático por aquella época. 

3-° Que fueron, en efecto, exigencias de la Censura, las que de­
terminaron las alteraciones, supresiones y enmiendas, más o menos 
plausibles introducidas en la obra(l). 

A continuación inseríamos íntegra y transcrita al pie de la letra la 
notabilísima polémica a que nos hemos referido y que se desarrolla 
toda, como anticipamos, en las cinco primeras hojas del cuaderno 
que contiene el primer acto de «La Niña de plata», ya expurgada y 
modificada por Cañizares, según se desprende de su ultima réplica al 
fiscal. La fotocopia que acompañamos reproduce dos páginas del 
documento: aquellas en que la discusión se inicia, y contienen el au­
tógrafo de ambos censores. 

A parte el valor que para establecer las indicadas rectificaciones 
sobre las versiones de «La Niña de plata».tiene este documento, su 
principa! significación estriba en revelar por modo excepcional y más 
ampliamente que en otro caso alguno, el carácter, los móviles, los 
resortes y fundamentos de la censura üteraria y particularmente tea­
tral en aquella época, no menos que el concepto general en que por 
entonces era tenido nuestro teatro clásico, cuyo crédito fué desde 
entonces decayendo tan rápida como injustificadamente, hasta que 
la reacción romántica y los estudios extranjeros y nacionales de me­

cí) Tenemos además a la vista dos ediciones sueltas de 'La Niña de plata»: una de 1735, el 
mismo Bno de in censura, y otra, que la reproduce exactaineute, de ITíO. 

Tampoco debió conocerlas Menéndez Pelayo cuando supone que las niodificaciunes se lii-
cíeron a fines del xvui. Por lo demás, estas modificaciones continuaron dentro del misíno siglo, 
ya que en la Biblioteca Municipal poseemos también un ejemplar de la edición de Valencia 
de 1781 con rjumerosas hijuelas manuscritas y algunas supres.ones y cortes. 
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diados del sigio x i x lo vindicaron, enaltecieron y glorificaron como 
merece. 

En este sentido, y como contribución a] estudio de la Censura tea­
tral en España, creemos verdaderamente oportuna e importante la 
publicación de las páginas siguientes: 

*M[adri]cl, ó de Agosto de 1735. 

Vean Censor y Fiscal esta comedía Intitulada La Niña de Plata, y 
con lo qne dijeren se traiga.^[Rubrica del Juez Protector de Teatros.] 

Iltmo. Sr,-

He visto esta comedia que V. S, I, me remite Intitulada La Niña 
de Plata, y haviendola reconocido con todo cuydado, me pareze po­
drá V. S. I. negar la licencia qne para su execuzión se solicita, por los 
muchos reparos de que se compone esta comedia. Para la que (si fuere 
preci.^0, y con orden de V. S. I.) formaré Crisis sobre sus accidentes, en 
cumplimiento de mi obligación, la que me inueve a esta representa-
zión. V. S. ^. mandará en todo lo que llevo expresado. .Madrid y Agos­
to 9 de 1735, D."Luis Billet. [Rubricado.] 

Iltmo. Sr.: 

He visto esta comedia y la Censura que sobre ella forma mi comp.''° el 
Censor, y no obstante la negatiba qae absolutamente persuade y la cri­
sis que para su opinión ofrece, Juzgo que esta obra no mereze tan rigu­
roso dictamen 3' que es Capaz de enmienda a costa de mui pequeño tra­
bajo, pues recoger enteramente una comedia es el último recurso y la 
mas Acre sentencia que se puede dar; esta Comedia es del Fénix de 
España el gran Lope sus Versos son como suios en cuanto a Política no 
se roza con nadaque deba embarazar su curso, solo en el contexto de su 
Idea ;iy algunos accidentes que en tiempo antiguo no eran reparables 
por la más licencia que se usaba en los tranzes amatorios que se suponían 
en el teatro y esto pide reforma pero no extinción de la obra, que espnr-
gada por nosotros (que ese es nuestro oficio) deue quedar perfecta y sin 
reparo, por lo que suplico a V. S. I. se sirba mandar forme la crisis que 
promete, para qne respondida y satisfecha por mi, V. S. I. quede segu­
ro y esta obra logre el Indulto (que con corta enmienda) mereze. Madrid 
y Agosto 11 de 1735. D." Joseph de Cañizares. [Rubricado.] 

Madrid 13 de Agosto de 1735. 

El censor forme luego la crisis que promete, y echa se traiga, y se le 
debuelbe esta comedia para el fin expresado. [Rúbrica,] 
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111 .ino S.1 

Segunda vez a buelto a rnis manos, remit ida por V . S. I. la comedia-
int i tulada «La Niña de Pla ta» , y venerando (como devo) el decreto-
de V . S . I,, las nunca vien aplaudidas obras de Lope de V e g a y el dicta­
men que sobre esta repulsa forma mi compañero el fiscal; cumpliendo con. 
lo que tengo promet ido. Informaré a V . S . I . de los reparos que en esta^ 
comedia hallo, pa ra los que protexto no me 'mueve mas interés que el de­
seo de a c e r t a r en cuanto esté de p a r t e mia a cumplir con mi obligazion' 
pa ra cuio efecto formo e-íta cr is is . 

E s cierto, III.'"'^ S "•", que los Kcroes de Magn i tud , y por todos respe--
tos g randes , no se pueden, ni deven, exponer a la publicidad de un Tliea-
t ro sin que sea para una heroyca acción, (mucho havía que decir sobre-
esto) pero pues se ent iende basta . L é a s e con cuydado toda esta comedía 
y se ha l lará que desde el principio a el fin no salen a otro efecto H é ­
roes tan super iores como el Rey D . " P e d r o de Castilla y su h e r m a n o e l ' 
Maes t r e de San t iago que a el de ser t e rce ro de los injustos (y aun a t ro ­
pellados amores) del Infante D . " E n r r i q u e su he rmano . Y si enios de-
creer a las His tor ias (que lo tengo por preciso) no fue el R e y D . " Ped ro -
tan jovial y aman te de sus he rmanos que les br indase el gus to a sus des-
hordenados apet i tos , pues se save lo contrar io . 

No se como .se subsanará el que un Infante de Casti l la , y G r a n Maes--
t r e de San t iago no so lamente se ocupe (como llevo referido) en lo que aun. 
repet i r lo sonrroja, pero en l levar le las mujeres a su Qna r to , p a r a el cum­
plimiento de su injusto antojo. S.̂ "" si estos no son reparos , yo no se qua-
les lo sean. 

Y pasando a las vozes mal sonantes (que son muchas) en la 1." j o r n a ­
da, fol. 1." se ie da el no merecido entonzes nombre de R e y al Infan­
t e D . " E n r r i q u e y se le calunnia de embidioso al Rey su he rmano , al fol. 9' 
de ella me disuena mucho la voz de niña celestial; con que solemos distin­
guir a Mar ía Sant ís ima; a el fol 13 pa ra expresa r vn tal felix que sus Pa­
dres no le dejaron mas hacienda que su he rmana , lo explica con frase de-
Y e g u a ; vien pudo hal lar o t ra voz, pues no lo salva la mate r ia de que se 
t r a t a u a {por lo menos en mi dictamen), Y mas quando nos la da una dama 
principal y de la que se supone enamorado el Infante. Y en ci mismo nu­
mero , a la buelta , se nota que el Infante D . " Henr r ique , con cautela (im­
propia de tal Principe) se conduele del Fel íx a fin de tener en t r ada en su-
casa pa ra el logro de su deseo: Lo que ve rdade ramen te r e p u g n a pues n o 
se e x t r a ñ a tanto en un príncipe una violencia (o digámosla t i ranía) c o m o 
vn engaño. 

E n ia jornada 2 . " a fol. 4 un D." Juan celoso del Infante expre.'ía que--
dar contento con su desengaño, para cuya nar rac ión mezcla en su conte­
nido las dos sagradas rel igiones de la Trinidad y la Merced . Y esto-
111."lo S.or me disuena mucho pues cesas tan sagitadas no deven se rv i r de­
apoyo ni pa rangón p a r a amores tan profanos. E n dicha jo rnada 2, ' ' fol. 7" 
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Tinas alhajas con que e! Rey y los dos Infantes regalaron a la tal Dama 
{dejo aparte la impropiedad de que estando dentro de Sevilla llevasen a 
el Rey a veber agua a la casa de ella) se las embia a su Gaian, con las 
mal sonantes, indignas, }' escandalosas vozes de que las alhajas y sus 
Dueños,(Ya llevo dichos los que son) los pusiera a sus pies, Verdadera­
mente que aquí cesaba la crisis; pues dicho esto no me parece tenía qué 
añadir. Al íol. 32, buelta, de la jornada 2.^ se halla sumamente desaj-ra-
do el Maestre de Santiago, pues sobre lo que en esta materia llevo di­
cho se queda esperando en un pieza como el más inferior criado a que el 
Infante cumpla o no su antojo y con tal vigilancia que a una sola voz 
responde con la de Señor. No pudiera hazer mas con el Rey su hermano. 

En la 3.'' jornada a fol, 6, se notan algunas vozes puercas que aunque 
sean dichas por el Gracioso se debieran omitir. En dicha jornada fol. 10 
íiconseja el Infante a la tal dama (estando en caso de violencia) qvie salve la 
vida ya que no puede el honor. Como si en hombres (y de esa distinzión) 
hubiera armas contra las mugeres; y Quando se aya visto, se debe di­
simular, en personas de tal graduación. A el fol. 27, buelta, delante del 
mismo Rey le llama un veinte y Quatro de Sevilla, Rey al Infante 
D." Henrique (cuya frase se repite mucho en esta comedia) y no exccu-
toria haver sido Rey después para que entonces se le dé este nombre; 
pues es hazer entremés la comedia sino se trata en los teíininos y tiem­
pos en que se hacen públicos los echos o casos de que se componen. 

Estos son, Ill.ni'» S.o'', los reparos que en esta comedia contemplo, 
siendo eníi'e todos el mayor (en mi sentir) el primero de que se compone 
•esta Crisis, la que no e podido suscintar mas, pues para informa a V. S. 1. 
de ellos es preciso distinguirlos. No pido que se aprecien, pues raí desin­
teresado dictamen, solo anhela al cumplimiento de su obligazíón. SÍ lo 
hubiera acertado, quedaré gustoso, }• rogando a Nuestro Señor guarde 
a V, S. I. muchos años como deseo y he menester. Madrid y Agosto 17 
de 1735. D." Luis Billet. [Rubricado.] 

Madrid 22 de Agosto de 1735. 

Esta comedia con la crisis que ha formado sobre ella el Censor pase 
al fiscal para que sobre todo me informe con sü parezer. [Rúbrica.] 

He visto el largo informe del Censor y conozco por el que no enten­
dió mi antecedente Censura, pues en ella no digo que no tiene reparos 
esta comedia si no es que los que tiene son enmendables (como lo han 
sido) pues vA corregida y e?;purgada por mí, que es lo que debió el Cen­
sor de executar antes de pasar a darla tan agria repulsa, debiendo dis­
tinguir lo que es Censura de lo que es Crítica rigurosa, pues a practicar­
se esta última en los estrechos espacios que permite apenas quedará tra­
gedia ni comedia en Francia, Italia ni Espafia que se pudiese executar. 
Y será locura creer que habiéndonos prezedido en nuestros empleos de 
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Censor y Fiscal hombres tan doctos, pues an sido los primeros Ingenios 
de España, creamos que los podemos adelantar ni en e! celo ni el dic­
tamen. 

Señor: esta Comedia de la Niña de Plata es Doctrinal y Moral pues., 
en ella la acción Principal enseña a los principes en el mayor de los ries­
gos la noble moderazión de que deben usar, y en la conslancia de la 
dama es una pauta que persuade a como debe triunfar del Poder la ver­
dadera virtud. Todos los accidentes de ella, o algunos pueden tener al­
guna nota, qne en aquellos tiempos se llamaba Ucencia Cómica. Hoy vá 
en esto reformada y en todo lo que puede ser reparable.—Soi de sentir 
que mereze la licencia que se solicita para su execuzión observando lo 
enmendado y atajado, sobre lo qual,V. S. I. mandará lo que fuere sei"vi-
do. Madrid y Septiembre 8 de 1735.—D. Joseph de Cañizares». [Rubri­
cado.] 

Madrid, 13 de Septiembre de 1735 W 

No diziendose nada de lo que va atajado y enmendado, Hágase. [Ru­
brica del Juez.] 

Como se ve, la batalla fué reñidísima, y en ella, aunque no sin 
rasguños, heridas y mutilaciones, salió al fin triunfante Lope de Vega-
propugnado por Cañizares. 

Algunos años más tarde, en pleno triunfo aquí el neoclasicismo-
francés y—con el retraso propio de todos nuestros adelantos—la fa­
mosa preceptiva de Despreaux, quizás no le hubieran valido al Fénix, 
de los Ingenios todos los buenos oficios de su apasionado paladín. 

MANUEL MACHADO. 

ü) Esta sentencia va, no a! prhicipio como todo el resto del proceso, sino eti la penúltíma^i 
hoja del ciiadei-iio. 
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índice y extractos del LIBRO HORADADO del Concejo madrileño 
(SIGLOS XV-XVl) 

§ 1.— Introducción 

En los más antiguos tomos de .ACTAS del Ayuntamiento de Madrid, se 
"hace constar, con bastante fi-ecuencia, el hecho de haberse incluido cier­
tos documentos de los presentados al Concejo, en un libro que, 1;)S mi'is 
de las veces, se designa con el calificativo de HORADADO (1). 

Parte de tan interesante volumen se conserva, por fortuna, en el ARCHI­

VO MUNICIPAL, con la signatura M-33S. Es en la actualidad el tomol l lde 
una serie de tres, formada arbitrariamente al ser reunidos y encuaderna­
dos sus documentos en el siglo xviii. Los volúmenes que hoy llevan la 
denominación de primero (dividido en dos partes) (2) y segundo (3), con­
tienen copias de Cédulas y Provisiones reales, algunas de las cuales se 
hallan asimismo transcritas en el LIBÍÍO HORADADO, objeto de nuestro 
estudio. Las copias de las dos partes del primero—que constan de 443 
y 229 folios, respectivamente,—datan de 1546, y fueron ejecutadas por 
los escribanos, Francisco Suárez y Francisco de Monzón (4), en cumpli­
miento de un Acuerdo del Concejo de S de ag^osto de 1538, por el que se 
mandó formar un libro «ew que se escriva vn traslado de las protdsiones 
reales que esta villa tiene, ansi antiguas como nuehas, porqué los ori­
ginales se pongan ábuen recciudo!>(5).L.as contenidas en el II—integrado 
por 241 folios, —parecen por su letra, más antiguas y ejecutadas por 
varios amanuenses y en distintas épocas (ó). 

El LiBiíO HORADADO, llamado así por llevar en la parte alta de su 
margen izquierdo un orificio por el que seguramente pasaría una cuerda 

(11 Aí l purece referirse I a reina DoñEi Isabel, en provisiúiidespachHdaeiiJüéii a IS de octubre 
de 1489, iiitegrameiite publicada por D. José Amador de los Ríos y D. Juan de Dios de ¡a Rada 
y Delgado,/-/ístor/o de la Villa 1/ Corle ds Madrid, Madrid, 18G2,píigs.2n-2i3, nota I, con arreglo 
al original que se guarda en el ARCHIVO con la signatura a-94fi-a. E otrosí oos nionrio que costrín-
^ades e apremiades a todas E quales quier personas que tietien qiiales quier cartas dadas por 
el reí/ tul seii/ior e por mi en favor de la dicha Villa, que luego las presenten ante DOS; e asi pre­
sentadas, las eieciitedes e farades lleoar a para e debida eiecnción conefccto, e que den en po­
der del Concejo e puestos los traslados deltas en el libro de Concejo e los originales en el Arca 
del Concejo. 

m SignaturesM-J!1 y M-3m 
(3| Signatura M-340. 
(4) Cfr. Parte I. fol. 126 v.; 235 r.; 345 V.-346 r. y 399 V.-400 r. Parte II, fol. 34 r.; 168 r.; SUS 7.-229 r 
(5) Transcrito al fol. 134 r. del tomo I, 1,̂  parle. 
(6) En el curso de este articulo dcsiguarenios estos volúmenes con el nombre de Cédulas y 

Provisiones, ! II," y 9." parte) y II. En sucesivos artículos nos proponemos dar el índice ordena­
do de ambos interesantes volúmenes, contribuyendo asi a la fnrmacion del inventario ctonoló-
_g[co de los documentos reales que el Archivo de Villa custodia. 
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-o varilla destinada a sujetar los docnnientos segur, se iban mcorporando,-, 
a él, es un tomo en folio de 488 hojas, a las cuales se añadieron, al ser 
encuadernado, 39 por el principio, destinadas a contener el índice y 8 de 
guarda por el fin. Algunos de sus documentos están sin horadar, otros lo 
fueron después de escritos, y la mayoría se transcribieron en pliegos pre­
parados previamente al efecto. 

Todos o casi todos los documentos reales de inmediato interés para la 
vida del Concejo, tales como títulos de corregidores (1), regidores y escri­
banos de la Villa, provisiones referentes a impuestos, contribuciones' y 
servicios extraordinarios exigidos por la regia autoridad para el sosteni­
miento de la lucha con los musulmanes, exenciones de pechos y tributos a 
favor de determinadas personas, ya por merced real, ya por pertenecer 
los interesados a la clase de caballeros hijosdalgo, cartas misivas escri­
tas por la Villa a los Reyes y personas de la nobleza sobre asuntos re­
dundantes en pro de la comunidad, íitcrónse asentando en este libro, una 
vez que los interesados los presentaban ante el Concejo para solicitar del 
mismo su debida obediencia y cumpümieuto. 

Fácilmente se echa de ver la importancia que ofrece el LIBRO HORA­

DADO, como complemento de los volúmenes primeros de Acuerdos del 
A3'untamiento, permitiendo determinar en muchos casos, cuáles son los 
documentos reales a que en ellos se alude no siempre con la claridad que 
fuera deseable. Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la publicación 
íntegra de sus libros de Actas cuyo primer volumen^comprensivo de las 
comprendidas entre los años de 1464 y 1483,—pronto verá la luz, nos ha 
parecido de interés dar a conocer el índice cronológico y algunos extrac­
tos del LIBRO DEL CONCEJO, para en su día facilitar la perfecta inteligen­
cia de aquéllos. 

En nuestras notas a los documentos, haremos referencia a los siete 
primeros libros de Acuerdos originales del Municipio, a sus correspon­
dientes copias, ejecutadas en el siglo xviii bajo la dirección del Archivero 
de V^illa, D. Manuel Ramírez de A,rellano (2), y a los documentos origi-

(1) Son de importancia las rectificaciones que, acerca de la croiiúlogia de los corregidores 
madrileños, haremos a la deíicieiite lista de los mismos, publicada por D. Timoteo Domingo 
Palacio, Manual del empleado en e! Archivo !¡eiierci! de Madrid, con una reseña histórica del 

.Municipio. Madriil, 1375, 8.", págs. 173-173. y â ciertas equivocadas apreciaciones de F, Faraldo y 
k.\)\\t\ch. Corregidores !i Alcaldes de Madrid. MCCXIX-MCMVI. [Madrid, IflOIil.B.-.páys. H-IS. 
Nuestras observaciones acerca de este asunto, se prolongarán hasta 1510, fecha del ultimo 
documento contenido en el LIBRO HORA DADO,] 

O) Ocupó el citado cargo desde 1781 a I8¡5. (Cfr. Domingo Palacio. Op. cit., pág SI). A este 
mismo archivero se debe la formación de tin ÍCaláiogo cronológico de todos los privilegios, 
carias rea/es, eíe] , del ABOEMVO, por mandato del fiscal del Consejoy Cámara, D. Antonio Cano 
y Manuel. Es un tomo en folio, encuadernado a la holandesa, con S hojas en blanco al princi­
pio, 177 sin numerar de texto y otras 10 en blanco al final. Fué terminado en mar^o de 178EI, y se 
conserva en la Biblioteca municipal (sign. iSTd). Procede de la de Mesoneros y formú parte de 
la librería del corregidor de la Villa D. José Antonio de Armona, Acerca de otros trabajos lle­
vados a cabo en nuestro Archivo por Ramirez de Arellano, véase el expediente (sign. 43-458-1")) 
incoado con motivo de la formaciún, por D.José Alvarez de Baena, del plan de unos/l/ci íes de 
la Imperial y Coronada Villa de Madrid, de que nuestra REVISTA se ocupará en su próximo 

.número. 
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nales, siempre que nos ha sido posible comprobar su existencia en eP 
Archivo. 

Es evidente que el UBRO que estudiamos, no lia llegado completo hasta 
nosotros (1). Así se explica que las Actas aludan a cédulas y provisiones 
que en él no se encuentran. Por otra parte, si se tiene en cuenta qae ios-
libros de Acuerdos—especialmente los más antiguos (2) —están muy lejos-
de contener integramente la totalidad de sesiones del Ayuntamiento de la 
Villa, no serA extraño comprobar la existencia en nuestro LIBRO de algu­
nos documentos no mencionados en aquéllos. 

§ II,—índice y extractos 

1. [Fol. 298 r.-300 r . ] —S/« indicación de lii^ar, 20 de marzo-
de 140Ó. 

Carta de Enrique III, incluida en un privilegio de Tuan II ¡C/r. núme­
ro 2] mandando que los ganados pertenecientes al monasterio cartujo de 
Santa María del Paular pudiesen pacer, pastar las hierbas y beber las-
aguas en cualquier parte de sus reinos asi en alto comino en baxo, así en 
la tierra de los maestres commo de los priores e claueros e tenientes e 
comendadores e sitbcomendadores de todas las ordenes^ sin pagar pre­
cio ni tributo alguno. 

2. ¡Fol. 29S r.-300 r.] . —Alcalá de Henares, 15 de marzo de 140S. 
Privilegio de Juan II en que se inserta y confirma en todas sus partes-

la carta anterior. 

3. [Fol. 37 V.-38 r.].—Valladolid, 23 de enero de 1419. 
Carta de Juan II ordenando que los pleitos que surgiesen entre los 

Concejos y las personas a sueldo de la real casa, se sustanciasen ante su 
Corte y Chancillería. 

4. [Fol. 56 V.-5S r . ] . - T o r o , 15 de mayo de 1426. 
Carta de Juan II incluida y revocada, por exhorbitantc y contraria a 

derecho, en otra suya dada en Tordesillas a 12 de mayo de 1448 [Cfr. nú­
mero 7] e inclusas ambas en otra despachada en Valladolid a 3'de noviem­
bre de 1452 [Cfr. núm. 5], por la que concedió facultad a la jurisdicción 
eclesiástica de Córdoba para prender en sus cárceles propias a los delin­
cuentes laicos que hubiesen arrendado las rentas eclesiásticas. 

(1) Cfr., las observaciones al ndtn, 257. 
(2) Comienzan, según se lia indicado en USí, pero debió haberlos más an iguos, ya que en 26-

de agosto de 1489. ICfr, ACIAS, original, IT, IG81. copio, \\, 468 r.) se COTTÍSÍOÍIÓ al corregidor para 
examinar los libros de Acuerdos anteriores ei: treinta años, lo cual prueba su existencia, por ló­
menos, desde 1459. 
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5 . [Fo!. 60 r.-61 r . ]—Burgos , 22 de mayo de 1430. 
C a r t a de J u a n 11 dirigida al arcediano, a rc ipres tes , vicarios y jueces 

eclesiásticos de Madrid, prohibiéndoles—a petición de los procuradores 
de las c iudades y villas a la 5a:íón en la Cor t e—ent romete r se en la juris­
dicción rea l ni pe r tu rba r l a . 

A! margen del fol. 60 r. (1) se lee: La caria de confirmación del Rey e Reijna 
nuestros sennores desta prematica tijene ]oan Gomales en on enboüorio que le 
dio ¡can Gomales. Este documento y el señalado con el nám, 7 fueron presenta­
dos al Concejo por el Doctor de Madrid su letrado, en suplica de que se diese li­
cencia al escribano para sacar de ellos una o más copias autorizadas "por quanto 
él en nonbre del dicho consejo aula menester de ieuar e enbiar las dic/ias cartas 
a algunas partes do entendía que cmnplian al diclio concejo e que se refelaua que 
ieuanaolas o enbiandolas que se le perderían por furto o fuego o por agua O 
por otra ocasyom. [Cfr. fo!. 56 r. y 81 r. y t>.] 

6. [Fol . 139' V.-141 r . ] - V a l l a d o l i d , 29 de marzo de 1447. 
C a r t a de Don J u a n II dirigida a los individuos de su Consejo, oidores 

de su Audiencia y Chancil lcr ía y a las demás autor idades de todas las 
villas y luga res de sus reinos, ordenándoles que no tomasen ni consintie­
sen tomar a los judíos de las a l jamas , dineros, ropa, ni cosa a lguna pa ra 
las justicias cjue fuesen a las villas y ciudades, y, asimismo, que no apo­
sentasen a nadie en sus casas , ni permi t iesen sacar de ellas ropas , paja, 
leña y aves , sin su especial manda to . 

Inserta íntegramente en otra de Enrique ÍV de 12 de agosto de 1455 [Cfr. nú­
mero &] y ambas en una provisión confirmatoria de los Reyes Católicos, dada en 
Madrid, a 13 de febrero de 14SJ [Cfr. nüm. 96\. 

7 . [Fol . 56 r.-59 v . ] - T o r d e s i l l a s , 12 de mayo de 1448. 
Ca r t a de J u a n II, en que incluye y revoca la contenida en el núm. 4, 

y ordena que la facultad de p render a los laicos que hubieran a r rendado 

(I) En los folios 62 r. y v. se inserta copia de los documentos siguientes: 
- I. Minuta lie cartn del Concejo ai condestable y almirante, anunciando el envío de Fernando 
de San Pedro para exponer a los Reyes ciertas cosas necesarias y provecíiosas al bien común 
y pidiéndoles para él favor y ayuda [fol. 6̂  r.] Sin fecha. 

n. Minuta de carta del Concejo a Alonsü de Alcalá pidiéndole prestase su eyuda al mensa­
jero Fernando de San Pedro [fol. 62 r.] 

III. Memorial del Concejo para Fernando de San Pedro, en el que se especifican los siguien­
tes asuntos que liabfa de exponer ante los Reyes: 

o) Que sus Altezas ordenen al veedor Juan de Guzraán que vea las necesidades de la Villa, 
especialmente las relacionadas con las puentes y Cámara del Concejo, mandada construir por 
las leyes de Toledo, 

M •Ítem leuaiiii.3 dosprouisiones [Cfr. núms,3y4] anticuas de! Rey don lunii... la una c/ae 
non bayan los legos filados a las caberas de los Arzobispados sobre Ins cosas mere profanas 
saino porapekifiún...' -la otra contra los fiscales e iiie¡es eclesiásticos epara ¡/ne no trayan 
uaras los fiscales. Lleaades nuestra petición sobre ello suplicando por coii/irmnfion...-

ci •A Alonso de Alcalá escritiimos [Cfr. más arriba, núm, II] que lo que estas prouisiones cos­
taron lo enuie a desir a su uese que acá lo pagaremos luego [fol. 62 r. y v.] 

IV. Minuta de carta del Concejo a los Reyes protestando de las intromisiones de la justicia 
eclesiástica en la jurisdicción real y suplicándoles que mandasen ver las provisiones de Don 
Juan 11 que a ello se oponían [fol. 62 v.] 
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las ren tas eclesíiísticas, íuese, en adelante , exclusiva de la justicia seg lar , 

salvo en casos de hereg ía , sacri legio o es tupro , y no por j u r amen to 

ni deuda, aunque mediase sumisión vo lun t ada del reo a la jurisdicción 

rel igiosa. 

Cfr., las observaciones al niím. 5 . 

8 . [Fol, 56 r.-60 r.]—Valladolíd, 3 de noviembre de 1452. 
Provis ión de J u a n II dirigida al Concejo de Madrid, en la cual se 

inse r ta j confirma la an te r io rmente reseñada . 

Al margen del fol. 5(i r.: •.'.La carta original del Rey e Rey na nuestra sennora de 
confirmación e executoria desta prematica tiene Joan Gomales en vn envoltorio 
que le dio Diego Gonsales». En esta copia se lee por error (fol. 60 r. linea G.") la 
fecha de 1442. Otra, con la verdadera, se inserta en los folios 82r.-8b r. Una 
tercera, en Privilegios y Cédulas, II, fol. 3 r.-6 v. 

9. [Fol. 140 r.-14I v , ¡ - S e v i l l a , 12 de agosto de 1455. 
Ca r t a de En r ique I V a todos los Concejos de sus reinos y seño­

ríos, en que inser ta y conñrma la de J u a n I I de 29 de marzo de 1447 
[núni. 6], 

10. [Fol . 472 r.-475 v.j—¡Medina del Campo, 15 de junio de 1463. 
Provisión del R e y D . En r ique I V , l ibrada por sus contadores mayo­

res , en la cual se especifican las condiciones del arr iendo de las Salinas 
de Espar t inas , du ran t e cuat ro años, contados desde 1.° de enero de 14ó3_ 
has ta 31 de diciembre de 1466. 

11. [Fol. 225 r. y v . ] - V a l l a d o l i d , 19 de abril de 1475. 
Provisión de los R e y e s Católicos, por la que conceden a Gonzalo Ro­

dríguez de Toledo, vecino de Sevil la «-el oficio de correilnria asy de caíta-
llos e íiiídas comnio de otras qualesquier mercaderías... asy en la nues­
tra casa e corte e chancellería comino en las Gthdad.es de Seiiilla e Toledo 
e en todas las otras cibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e 
sennorios" con el salario correspondiente . 

La presentó el interesado en 24 de enero de 14SS, según consta al comien­
zo (fol. 225 r.) y más largamente en los Acuerdos del Concejo; original, (II, fol. 
28 r., copiaW. fol. 99 v.) 

12. [Fol. 181 r,-182 v.]—Valladolid, 27 de abril de 1475. 
Provis ión de los Rej 'es Católicos, en que confirman al 'thesorero e 

alcaldes e algiiasil e escriiiano e ensayador e enlallador e maesiro de 
balanza e guardas e blanqueador e afinador e fundidor e criador e ca­
pataces e obreros e monederos e otros o/ifiales" de la casa de la moneda 
de Segovia, cuantos privilegios y mercedes les íueron concedidos por el 
Re3 ' Don Enr ique I V . 

Contenida juntamente con !a provisión de la reina Doña Isabel, dada en Tor-
desillas, a 2*5 de septiembre de 1476 [Cfr. mim. 14] en un traslado autorizado por 
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Juan de Mazuelo, escribano del Cabildo de la casa de la moneda de Segovia 
en S de enero de 1484. Fué presentada al Concejo en 19 de enero de este últi­
mo año por Miguel Muñoz, vecino de Qetafe y oficial de la mencionada casa, y 
mandada insertar en el LIBRO HOHADADO. ACTAS, original, I, fol. 128 v,, copia, I, 
íol. 470r.-471 r. 

13. [Fol. 74 r . y v.]—Valladolid, 1 de jimio de 147&. 
Provis ión de la Reina D o ñ a Isabel, concediendo a Maes t r e A n d r é s Pa­

redes , su c imiano , el privi legio de que en lo sucesivo las casas de su mo­
r a d a en Madrid quedasen «asentas e francas de todo aposentamiento, 
que non posen en ellas persona ni personas algunas,.. avngue estemos 
en la Villa el Rey mi seniior o vo ola ylustre princesa nuestra hija e 
los del nuestro Consejo e oydores de nuestra- avdiencia e chancillérla-s y 
ordenando a los aposentadores que no sacasen ni consintiesen sacar ropa, 
paja, leña, ni aves de las dichas casas . 

Va sobrecartada en 20 de diciembre de 14S2 por los aposentadores regios, 
quienes ordenan sn cumplimiento, en nombre de la Reina, al Concejo y aposenta­
dores de la Villa de Madrid \Cfr. fol. 74 o. ] 

' 14. [Fol . 182 V.-134 v . ] - T o r d e s ¡ l l a s , 26 de sept iembre de 1476. 
Provis ión de la Re ina Doña Isabel , prohibiendo exigir t r ibu tos a los 

•oficiales d é l a casa de la moneciade Segovia , aposentar huéspedes en sus 
domicilios y obligarles a hace r ve las ni rondas . 

Cfr. núm. 13 . 

15. [Fol. 200 r. y v . ]—Sm indicación de lugar, 30 de marzo de 1477. 
Cédula de los R e y e s Católicos dir igida a sus contadores maj 'ores, 

mandando asen ta r en los libros de lo salvado un privilegio rodado por el 
q u e Alfonso X I había hecho merced a los clérigos de las parroquias de la 
Villa de a^i/e hasta treinta- dellos que sean vecinos de JlJadrid, sean es-
cusados de todo pecho e pedido e puedan e escuseu sus apaniguados e 
sus yugueros e sus pastores e sus ortelanos que seait de la contia que 
los han lus caualleros de... Madrid, porqué s&an temuios de rogar a dios 
por las animas de /os Reyes nuestros antecesores e porque fagan cada 
anno lajzesta de San Clemenle, mucho honrradamente e porque tengan 
cargo de desir cada anuo sendas misas e los diáconos e subdiaconos de 
resar sendos salterios el dicho día... •• 

Inserta integramente en el privilegio de confirmación que reseñaremos bajo 
el núm. 9 5 , concedido a los clérigos citados por los mismos Reyes en 12 de febre­
ro de 1483. 

16. ¡Fol . 200 V.-201 r . ] - J e r e z , 23 de octubre de 1477. 
Cédula de los R e y e s Católicos dir igida a sus contadores mayores , 

disponiendo que los clérigos de Madrid pudiesen des ignar t re in ta de e n t r e 
ellos <en la Villa de Madrid e su tierra, los quales sean francos e esen-
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ios e quitos de todo pecho e pedidos^ mandándoles asentarlo así en sus 
libros de lo salvado. 

Inserta íntegramente en e! privilegio de confirmación que reseñaremos bajo, 
el núm. 95, concedido a los clérigos citados por los mismos Reyes en 12 de febre­
ro de 1483. 

17. [Fol. 76 r.-77 v.]—Sevilla, 6 de diciembre de 1477. 
Provisión de los Reyes Católicos anulando, a petición de Pedro de 

Soria, procurador de los pecheros de Madrid, la merced de exención de 
tribntos concejiles, otorgada por Enrique IV a algunas iglesias, monas­
terios, personas religiosas, caballeros, escuderos, dueñas y doncellas, y 
ordenando a los empadronadores de pechos del Concejo incluir en sus 
listas a las personas indicadas. 

18. [Fol. 476 r. y v.]—Madrid, 6 de marzo de 1478. 
Provisión del Rey Don Fernando cometida a los recaudadoresy recep­

tores de la sal de Espartinas, prohibiéndoles hacer repartos de la misma 
en tierra de Madrid. 

19. [Fül. 125 r. y v.]—Madrid, 23 de abril de 147S. 
Provisión de los Reyes Catóhcos, concediendo a Antón de Torres y a 

Catalina Fernández, su mujer «ew Jteinienda e remtinerafiún de las casas 
que fueron derrocadas perca de los alcaipures desta villa guando por mi 
mandado fueron cercados al tiempo que el aduersario de Portugal 
estaua en estos Jiiis Regtios' un solar cuyo sitio y linderos se señalan y 
ordenando al Concejo de la Villa ponerles en posesión del mismo. 

20. íFol. 215 r.-215 r . ] -Madr id , 24 de abril de 1478. 
Provisión del Rey Don Fernando eximiendo a los moradores de Fuea-

labrada, aldea de la Villa de Madrid, de la obligación de dar posada a 
ninguna persona, en atención a ser dicho lugar 'aposentamiento de ¡ni 
caualleriza" y haber eseydo del proveyda de las cosas que han seydo 
menester para ella cada e quando que yo voy a la... villa de Ma­
drid» {!), 

21. [Fol. 39 r.-40 r.]—Valladolid, 12 de enero de 1479. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid para que en 

el plazo de veinticinco días enviase un procurador con poderes suficientes 
a dar sus razones en el pleito de hidalguía incoado por Miguel de Pinto, 
vecino de la Villa, ante la Corte y ChanciUería. 

22. [Fol. 1 r, y v.]—Toledo, 15 de marzo de 1480. 
Provisión de los Reyes Católicos comisionando al licenciado Diego 

(1) Los folios 317 r.-ai8v., coiitiener. unaprovlsiúnde los Reyes Católicos, sin fecha, por estar 
incompleta, pero anterior a 19 de Julio de I48Í {Cfr., ACTAS, original, I. fol. 92 v.-93 r., copia, I, 
fol. 6CS) nombrando aToribio de Villalba para exigir al Concejo de Madrid los maravedís de las 
costas pertenecientes al pleito de hidalguía con Juan Catalán y sus familiares. 
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Mar t í nez de Aiava ,pa r í i ave r i gua r la ve rdad de c ie r tas quejas formuladas 
^ o r los pecheros de Madrid, cont ra el cor reg idor Alonso de Heredia . 

La presentó el interesado, en 17 de mayo del mismo año, ante el Concejo el 
'Cual le hizo entrega de las varas de la justicia y le rogó abriese información, asi-
•mismo, acerca de la conducta de ¡os regidores. \Cfr. (al. 1 r. y 2 r.-3 r.] 

2 3 . [FoL 37 i-.]—Sin indicación de lugar, 5 de abril de 1480. 
Cédula de la Reina Doña Isabel nombrando por te ro de su cámara a 

Mendo de A l m a z á n con el sueldo diario de quince m a r a v e d í s . 

Fué presentada al Concejo por el interesado en 2 de abril de 14SI y manda­
da asentar en el LIBRO HORADADO. Cfr. ACTAS, original, I, fol, 14 r.; copia, I, 
•fol. 125 r. y v. 

2 4 . [Foí. 3 v . - 4 r . ] - T o l e d o , 12 de mayo de 1480. 
Provis ión de los R e y e s Católicos comisionando al l icenciado Diego 

Mar t í nez de Á l a v a , pa ra ave r i gua r las usurpaciones de términos hechas 
-a la Vi l la por a lgunos concejos, reg idores j cabal leros, y ordenar su 
inmedia ta rest i tución. 

En 20 de los mismos mes y año, fué notificada al Concejo, el cual, además de 
•obedecerla, excitó al pesquisidor Martínez de Álava a que abriese secretamenfe 
las informaciones necesarias y nombró por alguacil durante los quince dias seña­
lados para la pesquisa a Rodrigo Barragán. [Cfr. fol. 3 r. y 4. r. y ¿>.] Al final del 

"fol. 4 V., consta el nombramiento de Antón de Herrera y Pedro Palomino, para 
•acompañar al licenciado Álava en sus trabajos y diligencias. De la provisión que 
•comentamos, existe una copia, del siglo xviii, en el expediente 3-90-Q que contiene 
la información hecha y sentencia dictada por el mencionado pesquisidor en 30 
•de junio de 1480, sobre la indebida ocupación de los lugares de Velilla y Ribas. 
Acerca de la pesquisa en general, véase el expediente 3-171-21 en que se inserta 

•el testimonio original del reconocimiento de ciertas tierras detentadas en Pozuelo, 
por Iñigo López, dado en 6 de agosto del mismo año por el notario Benito Roma­
no. Las sentencias del licenciado Álava, en número de veintinueve, fueron entre-

:gadas al Concejo por el escribano Angelin de Maturana en 11 de marzo de 1481. 
Cfr. ACTAS, original, I, fol. 12 r.; copia I, 115 v, 

2.=;. [Fol. o r .-6 r^l—Toledo, 13 de mayo de 1480. 
Provis ión de los R e y e s Católicos dando comisión a. D i e g o Mar t ínez 

• de Álava , pa ra tomar cuenta a los recaudadores , así de las de r ramas 
•y repar t imien tos , como de lo percibido en concepto de propios. 

Presentada en 2 de junio del mismo afío. \_Cfr. fol5 r. y 6 r.l 

26. [Fol . 21 r . y v . ]—Toledo, 13 de m a y o de 1480. 
Provisión de seguro y protección dada por los R e y e s Católicos en favor 

de los vecinos de ios luga res de señorío, que quisiesen fijar su residencia 
•en Madrid y su t i e r ra . 

Otra copia en Cédulas y Promisiones, II, fol. 93 r. y v. El origina!, escrito en 
¡papel y sellado con cera encarnada, se custodia en el ARCHIVO con la signatu-

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es

file:///_Cfr


— 54 -

ra 2-346-3. Fué publicado por Domingo Palacio en Documentos del Archivo ge­
neral de la Villa de Madrid, I¡I. Madrid, 1907, págs. 257-260, transcribiéndose-
por error CCCCLXXX en vez de MCCCCLXXXÍ en la nota del dorso. Cfr. 
ACTAS, original, I, fol. 5 r. y copla. I, fol. S5 r. y v. 

2 7 . [Fol . 7 r. y v.]—Toledo, 2 de junio de 1480. 
Provisión de los R e y e s Católicos autorizando al Concejo de Madr id , 

p a r a r epa r t i r en t re los pecheros de la Vil la , la suma de 20.000 maravedís , 
necesar ia pa ra paga r su salario al licenciado y pesquisidor DiegoiVIartinez. 
de Á l a v a . 

En 5 de junio del citado año, fué presentada al Concejo, el cual la obedeció y 
mandó cumplimentar. [Cfr, fol. 7 r. i/ v.] 

2 8 . [Fol. 9 r. y v.]—Toledo, 9 de junio de 1480. 
Provisión de los R e y e s Católicos ordenando—con a r reg lo a las leyes-

acordadas en las Cor tes de Toledo de 1480—que las casas de moneda, 
a lcázares , a t a r azanas , iglesias, monaster ios , caballeros y Otras personas , 
contribuj 'esen a satisfacer las c a r g a s concejiles «por releuar a los 
coiifejos de las cibdades e villas e lugares... e a las biudas e huérfanos-
e personas pobres dellos de las grandes fatigas e agravios que ret^ihen 
en pagar los pechas concejales en mayor quantia que las pagarían syno 
vuiese escusados f íeí/os»siempre que los re fe r idos ' J ÍO tauieren descuento 
fierto de pedido que se entienda ser de los pecheros medianoí, e menores--
e non de los mayores^, 

En 1." de junio de 1480, fué comunicada al Concejo por el regidor Luis de 
Alcalá. Al pie del fol. 9 v., consta su notificación a los Ayuntamientos de Villa-
verde y Aravaca. 

2 9 . [Fol. 10 r . ] - T o l e d o , 9 de junio de 1480. 
Cédula de los Reyes Católicos, en que a petición de J u a n de Lu jan y 

Luis de Alcalá, p rocuradores en Cortes por Madrid, reducen a seis las. 
g u a r d a s o velas que la Villa y su t i e r ra debían hacer cada noche pa ra 
custodia de los Risales Alcázares . 

30 . [Fol . 11 r , y V.]—Toledo, 16 de junio de 1480. 
Provis ión de los R e y e s Católicos, mandando desembargar los 20.000-

maraved í s dest inados a p a g a r su salar io al pesquisidor y a su escr ibano y 
autor izando a los pecheros de !a Villa pa ra aplicarlos a negocios u rgen tes . 

En 4 del mes siguiente, la presentó al Concejo Pedro García de Urosa. 
[Cfr. fol. 1! ü.] (1). 

(1) Los folios II V.-12 V., contienen los siguientes acuerdos: I. Súplica al licenciado Álava, 
para qiie, a pesar de expirado el tiempo tle su pesqnisa, no se ausentase de la Villa sin darie-
debido remate, oyendo al efecto a cuantas personas hubiesen dado quejas de la conducta de 
los regitlores. 11. Anotación por la que consta haberse pedido a los Reyes que prorrogasen el 
tiempo de su comisión a Diego Martínez de Álava. [Cfr. núm. 31]. III. Disposición relativa a vecin­
dades, (Sesión de 5 de julio de l-iSO). IV, Licencia a Fernando de Salmerón, para traspasar un. 
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31 . [Fol. 13 r . y v.]—Toledo, 10 de julio de 14S0. 
Provis ión de los R e y e s Católicos en que atendiendo a la petición del 

Concejo de Madrid, p ro r rogan por espacio de t re in ta días el té rmino 
asignado al licenciado Diego Mart ínez de Álava , pa ra que pudiese 
acabar su comisión y res t i tu i r a l a Vi l la los té rminos que le habían sido 
usurpados . 

En 12 de ¡ulio del mismo año, fué notificada al Concejo por el interesado. 
[Cfr.fol. 13 r. ij 13 o.] (I). 

3 2 . [Fol . 78 v,-79 v.]—Toledo, 4 de agosto de 1480. 
Provis ión de los Reyes Católicos dir igida a los concejos de todas las 

ciudades, villas y lugares del reino "por donde se sii-le e acostumbra 
comer e gastar la sai de las Salinas despartinas con el almoxarifad-
go e paso de Toledo syn las salinas de Oreja c con las salinas de Tiro e 
Quiero e Pinilla e Borruf^a e Ayna" y al alcalde m a y o r de las mismas, 
mandando, a petición de P e d r o AWarez de Ciudad Rea l , "ponedor de 
mayor precio de las dichas suliiias despartinas deste presente anno de 
la data...a tque toda la sal que asy está fecha desdei dia de San Jvan 
de [unió e se hiso e fisiere por el e por sus f asedares fasta en fin del ... 
mes de nouienbre deste... presente anno la pueda guiar e encartar por 
las gibdades e villas e lugares e limites por donde (a dicha sal se 
sítele andar e comer' con a r reg lo al precio lijado en el cuaderno de con-
dicioaes del a r rendamien to . 

Esta provisión fué presentada al Concejo en 13 de abril de i-181, en unión de 
otra de Don Enrique IV (que, a juzgar por su contenido y por la foliación antigua 
del libro que estudiamos, es la que se contiene en los folios 472 r.-475 v,, reseñada 
ya bajo el núm. 10 de este índice) y de! documento núm. 34. [Cfr. fol. 78 r.] El Con­
cejo la obedeció y mandó guardar su traslado en el LIBRO HORADADO, ACTAS, origi­
nal, 1, fol. 16 V., copia. I, foi, 134 v. 

3 3 . [Fol. 16 r, y v . ]—Casarrubios , 11 de agosto de 1480. 
Cédula de los R e y e s Católicos p ro r rogando por veinte días más , conta-

ceiiso (Sesión de !0 de julio), V. Nombramiento de Juan Luián, el bastardo y Mai'tín García de 
Medina, para ayudar al pesquisidor a recibir las cuentas de los [[leyordiimus fSeslóii de IS de 
/alio). VI. Anotación por la que consta haberse expedido las peticiones necesarias para los Re­
yes y arzobispo de Toledo, acerca de la jurisdicción del fiscal y jueces del líltinio (Sesión de 10 
de fiillo.j 

(I) En los folios I5r.-I6r.,se insertan los acuerdos siguientes: I. Requerimiento al mayordomo 
Miguel Rodríguez, para que cobrase de los arrendadores de las penas del vino los maravedís 
que debían. (Sesló/i de Si de Julio de 1-ISO). II, Conce!=¡ón de un solar en Valiccas a García Díaz, 
vecino de Maánú iSesiün de S4 de julio de 1ÍS0>.IU. Renuncia del oficio de regidor, hecha por el 
Doctor de Monzón en favor de su hijo Gonzalo de Monzón y juramento deésle. (Sesión de 24 de 
julio de USO). [V. Nombramiento de diputado de la hermandad a favor de Alonso Arias Dávila. 
(Sesión de 28 de iaUo de 7J¿t;j. V. Protesta de algunos regidores contra las cesiones de terrenos 
hechas por otros. (Stsián de28deiiiíío de MSOj.Vi. Presentación de una carta de los Reyes, sobre 
el salario del pesquisidor y su acatamiento. (Sesión de 2 de agosto de IJSQ). VII. Orden de derri­
bar el rastro del arrabal, puesto por el mayordomo Juan de Madrid. (Sesión de 7 de ogoslo de 
14S0). VIH. Ordenanzas acerca del pan. (Sesión deSSde agosto de J4S0). 
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dos desde su fecha, la comisión confiada al pesquisidor Diego Mart ínez 
de Á l a v a , 

En 14 de agosto del mismo año, fué notificada al Concejo, el cual la obedeció 
en todas sus partes. [Cfr.fo,. 16 i>¡\ (1). 

3 4 . ' [Fol. S 0 j - , - 8 1 r . ] - í M a d r i d ] , 20 de sept iembre [de 1480]. 
Test imonio dado por el escribano de C á m a r a Pedro González Gar r ido , 

de cómo Alva ro de Oropesa, en nombre de Pedi 'o A lva rez fiel de las 
sal inas de Espar t inas , había requer ido a los concejos y luga res de la 
provincia de 'Madrid pa ra que en vir tud de provisiones reales, tomasen 
y recibiesen—en la cantidad que pa ra cada ana se mdica—la sal de las 
ci tadas salinas al precio de 90 maravedís la fanega, y de habe r emplazado 
pa ra an te los Reyes a los dichos concejos por incnrapümiento de su 
manda to . 

Vid., nuestras observaciones al nüm. 32. 

3 5 . [Fol. 32 r . ]—Sm indicación de lugar, 30 de sep t iembre de 1480. 
Cédula de la Reina Doña Isabel dirigida al mayordomo y contador 

mayor de despensa y raciones de su casa, por la que nombra a Cris tóbal 
Dona i re su ^maestro de haser reposteros^ con el salar io anual de cua­
t ro mil cuatrocientos veinte maraved í s . 

Presentada por el interesado al Concejo en 21 de febrero de 1481. ACTAS, 
original, \, fol. 9 v., copia, I, fol. IOS r. 

3 6 . [Fol. 35 r. y v - l ^ M e d i n a del Campo, 15 de nov iembre de 1480. 
Provisión de los R e y e s Católicos nombrando escr ibano de número d e 

Madrid a Cristóbal de Vi tor ia , en la vacan t e ocurr ida por m u e r t e de 
Juan d e B é j a r . 

En el Ayuntamiento, de 2 de enero de 1481, la presentó el interesado (Cfr. 
ACTAS, original, I, fol. 1 r., copia. I, fol. 74 r. y v.)y se le dio posesión en 5 de 
enero del mismo aflo, ACTAS original. I, fol, 1 v., copia, I, fol. 76 r. 

3 7 . [Fol . 17 r . y v.]—Medina del Campo, 24 de nov iembre de 1480. 
Provisión de la Reina Doña Isabel nombrando cor reg idor de la villa 

de Madrid a Rodr igo de Mercado por t iempo de un año, contado desde el 
día en que se posesionase de su ca rgo . 

En 1.° de diciembre del mismo ano, le dio posesión el corregidor Alonso de 
Heredia. (Cfr. fol, 17 r. y ACTAS, original. I, fol. 268 r., copia, 1, fol, 65 v.) Rodri-

(1) El ítil. 16 V., contiene, además, los sigiiienfes acuerdos; 1. Nombramiento del Bachiller 
Diego Diaz y de Lope de Salazar, para acompañar en sus tareas al pesquisidor. II. Nombramien­
to de alcaldes de la hermanüad a favor de Juan de Soto y Castillo, el del Obispo de Aslorga-
(Ambos de 17 del mes y año citados). II!. Poder a los regidores Garcíü de Alcocer' y Luis de 
Alcalá, para represeiit^'r al Concejo en la diputación de la hermandad. IV. Acuerdo para que 
se escribiese Í¡ Manzanares sobre embargo a un vecino de Fuencarrai, (Ambos de 18 del mes y 
año citados.) 
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:go de Mercado, figura como corregidor desde la sesión siguiente celebrada en 4 
del mismo mes. (Cfr. ACTAS, original, I, fol. 288 v., coiiia, I, fol. 66 v.) La fecha 
d e 1481 que señala Domingo Palacios, Manual, pág, 173, corresponde a la prorro-
igación que de su cargo le lucieron los Reyes, por provisión despachada en Bar­
celona en 14S1, a nueve días de un mes que no se indica. El original, escrito en 
papel y sellado con cera encarnada, se conserva en el Archivo con la signatu­
ra 2-397-S2. Hay otras copias en Cédulas y Proaisiones, 2." parte, fol. 41 v.-42 v. 
y II, fol, 68 r. y v, Nueva prórroga le fué concedida en 17 de septiembre de 1482. 
iCír. núm. 86) . Sucedió a Mercado, Juan de Torres. (Cfr. núm. 110.) 

•38. [Fol . 19 r.-20 r . ]—Medina del Campo, 13 de diciembre de 1480, 
Provis ión de los R e y e s Católicos dir igida a los concejos de Madr id , 

s u t i e r r a y a rc ipres tazgo , y a los l u g a r e s de P in to , Par la , Po lvoranca y 
Mejorada, disponiendo que el reg idor Lu i s de Alca lá o su apoderado 
•quedase por recaudador de las ren tas de terc ias y a lcabalas de la villa y 
lugares indicados du ran t e los años de 1481 y 1482, por habe r sido el mejor 
pos tor de la.s mismas, 

Cfr. núm. 4 1 . 

3 9 , [Fol . 23 r.-24 r , ]—Medina de! Campo, 20 de diciembre de 1480. 
Provis ión de la Re ina D o ñ a Isabel eximiendo de toda clase de 

•contribuciones y de r ramas propias de los pecheros a Blas Mart ínez, 
'pellejero del ylustre principe don fuan mi muy caro é muy amado 

.hijo' y mandando que no se le incluyese en los padrones de ta les tri-
•butos. 

Fué presentada al Concejo en su sesión de 2 de enero de 1481 y se mandó dar 
•traslado de ella al procurador de los pecheros, .ICTAS, original, I, fol. 1 r., co-
_pia, I, foí, 74 V, 

40, [Fol , 22 r , ] - M e d i n a del Campo, 23 de diciembre de 14S0, 
Cédula de la Reina D o ñ a Isabel ordenando t o m a r en las ciudades, 

•villas y luga res de sus re inos , c ie r tas lanzas de acostamiento, desde el 
año de 1481 en ade lan te , y que las personas 'que de mi viiiereu de aver 
los dichos acostamientos ayan de ser y sean bien pagados dellos por 
los tercios de cada vn nnno¡> enviando al efecto a la Vi l la de Madrid 
para cumplir su manda to al contino J u a n de Tovides , 

Presentada por éste y mandada cumplir y asentar en el LIRRO HORADADO en 27 
4 e enero de 1481., ACTAS, original, I, fol. 6 r,, copia, I, fol. 94 r. y v, 

41, [Fol, I 9 r , - 2 0 r , ]—Medina del Campo, 24 de diciembre de 14S0. 
Poder del reg idor Luis de Alca lá a J u a n de Toledo, pa ra poner en 

•pública a lmoneda las ren tas de te rc ias y a lcabalas de la Villa de Madrid, 
su t i e r r a y a rc ipres tazgo y de los luga res de Pinto , Pa r l a , Po lvoranca )• 
-Mejorada. 

Cfr, núm. 3 8 . 
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4 2 . [Fol. 30 r . y v . ] - V a l l a d o l ¡ d , 25 de enero de 1481. 
Provisión de los R e y e s Católicos dirigida al Concejo de Madrid m a n ­

dando p a g a r a Alonso de Hered ia el salario correspondiente a los cua t ro 
meses en que desempeñó in ter inamente el ca rgo de corregidor de la 
Vi l la . 

Presentada por Diego Díaz de Victoria, en nombre del interesado, en sesión' 
de 9 de febrero de 1481 y mandada obedecer y cumplir, ACTAS, original, I, fol. 7 v., 
copia, I, fol. 99 r. y v. El documento original, escrito en papel y sellado con cera-
encarnada, se guarda en el ARCHIVO con la signatura 2-483-27. 

4 3 . [Fol. 41 r. y v.]—Valladolid, 28 de enero de 1481. 
Provis ión de la Reina Doña Isabel nombrando regidor de la Villa d e 

Madrid, duran te su vida, a Diego de V a r g a s , por renuncia y t raspaso d e 
su padre , también l lamado Diego de V a r g a s , pero siendo su merced 'que 
si soys o /uñredes clérigo tie corona que fío ayciis el dicho oficio de re-
gimiento ni iisedes del saluo sy sois o fuerdes casado e no truxerdes 
corona ni abito de clérigo.'' 

Tomó posesión de su cargo en el Ayuntamiento de 14 de mayo de 148!, sesión 
de la tarde y mandóse asentar su título en el LIBRO que estudiamos, ACT.^S, origi­
nal, I, fol. 21 r., copia, I, fol. ¡54 r, y v. 

44 . [Fol. 70 r.-71 r ,]—Valladolid, 31 de enero de 1481, 
Provis ión de los R e y e s Católicos mandando al Concejo de Madr id 

satisfacer al de Alcobendas la cantidad de mil doblas de oro, y a t ene r se 
en lo sucesivo a las condiciones del contrato asentado ent re ambos Con­
cejos en vir tud del cual se reconocía al segundo la facultad de p a s t a r 
sus ganados 3' co r t a r leña en los montes del p rmiero . 

pLLé presentada al Concejo, juntamente con el poder a que hace referencia 
el núm. 4 8 , por Juan de Vallecas, vecino de Alcobendas, en 9 de febrero de 1481. 
ACTAS, original. I, fol. 7 v,, copia. I, fo!. 99v, 

4 5 . [Fol, 28 r.-29 r .]—Valladolid, 1 de febrero de 1481. 
Provisión de los R e y e s Católicos, despachada por la Cliancillería d e 

Valladolid, emplazando al Concejo madri leño a que compareciese en la 
Cor te , en el plazo de t r e in ta días, por medio de su procurador , a conten­
der en el pieito de hidalguía incoado por Alonso, Gonzalo y Si lves t re 
Cata lán , hijos de Pedro González Cata lán , Juan Cata lán , por te ro de Cá­
m a r a , y Rodr igo y P e d r o Ca ta lán , hijos de Ruy González Cata lán , vec i ­
nos y moradores de Madrid . 

En 9 de febrero de 1481, la presentaron Rodrigo y Juan Catalán, al Concejo, 
el cual nombró por su procurador a Santos, vecino del arrabal, ACTAS, original, I„ 
fol. 7 V,, copia, I, fol. 99 v. 

4 6 . [Fol . 31 r .]—Valladolid, 3 de l eb re ro de 1481. 
Cédula de la Reina D o ñ a Isabel comunicando al Concejo de Madr id 
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haber resuelto lo tocante al entredicho en que estaba la Villa y mandan-' 
do se diese crédito a Francisco de Vargas, su mensajero. 

Acerca del entredicho a que este documento se refiere, vid, ACTAS, origi­
nal, 1, fol, 1 v-, coma, fol. 76 r. (Sesión de 3 de enero de 1481.) 

47. [Fol. 2-5 r.-25 v,]—Madrid, 7 de febrero de 1481. 
Mandamiento del corregidor y regidores de Madrid para que Pedro-

González Candi y Francisco Lagarto, ;irrendadotes de los ejidos y carras­
cales de la Villa hiciesen edificar en ¡as arroyadas, quiebras y lugares del 
Jarama que los peritos Juan y JMartin Marcos señalasen «Jas dies e ocho 
xiidrias ciegas que nos denedes del dicho nuestro arrendainienlo del alto-
e largo que nos estáis obligados.:) 

4S. [Fol. 71 r. y v.]—Alcobendas, 8 de febrero de 1481. 
Poder otorgado por el Concejo de Alcobendas a favor de Juan de Va-

llecas, ante e! escribano público Fernando López, para comparecer ante el 
Concejo de A'Iadrid y requerirlo y emplazarlo según el tenor de una Pro­
visión real [Cfr.mhn. 44] «0para des/'r, rasoiiar, defender, negar econo-
ger, replicar, triplicar e para pleytear sobre ella sy necesario Juere». 

49. [Fol. 33 r.-34 v.]—Valladolid, 12 de febrero de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid ordenándole 

reconocer al regidor Luis de Alcalá como recaudador mayor de las rentas 
de tercias y alcabalas de la Villa, su tierra y arciprestazgo con las villas de 
Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, en virtud de habérsele adjudicado' 
por dos años como mejor postor de las mismas. 

50. [Fol. 37 V.-3S v.]—Valladolid, 18 de febrero de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid, mandando 

queaMendo de Almazán, portero de camarade laReina, se le reconociese 
el privilegio establecido por Don Juan I[ en su carta de 23de enero de 1419 

Cfr. núm. 3. 

51. [Fol. 92 r.-93 r.]—Valladolid, 22 de marzo de 1481. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los concejos de todas las 

ciudades consumidoras de la sal de Espartinas, notificando haberla arren­
dado Pedro Alvarez de Ciudad Real, por e.^pacio de cuatro años conta­
dos desde el 24 de junio de 1481, hasta igual fecha del año siguiente, y 
mandándoles •¡que recudades e Jagades recudir al dicho... con toáos­
los maravedís e sal... que valiere... la renta de las dichas salinas...-* 
y que lo hicieran así pregonar y cumplir. 

Se contiene en un traslado original, hecho por el escribano Fernando Sánchez 
de Valladolid. La presentó el interesado ante el Concejo en 16 de abril de 1481. 
\Cfr. fol. 91 i).] y pidió la obedeciese, según consta del requerimiento transcrito' 
en los folios 94 r.-95 r. [Cfr. et. ACTAS, original, I,foi.l7r. y v, copia, I, fol. 137 v. 
13fi v.] y de la respuesta del Concejo contenida en el folio 90 r, 
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5 2 . [Fol . 50 r. y v.]—Valladolid, 22 de marzo de 1481. 
Provisión de los R e y e s Católicos facultando al cor reg idor Rodr igo de 

"Mercado, para r epa r t i r en t re ios pecheros de la Villa y su t ie r ra la cant idad 
•de 20.000 maravedís , dest inados a p a g a r sus derechos al escr ibano 
Angel ín de Ma tn rana por las sentencias correspondientes a ¡a pesquisa 
•de Diego IVIartínez de Á lava . 

Copia en Cédulas y Provisiones, II, fol. 75 r.-76 r. 

5 3 . [Fol . 470 r.-471 r . ]—Valladolid, 30 de marzo de 1481. 
Provis ión de los R e y e s Católicos enca rgando a F e r n a n d o de la Bast ida 

•y a Gil To r r emocha , que hiciesen cumplir las condiciones contenidas en 
-el cuaderno de a r rendamiento de la sal de Espa r t inas duran te el ano com­
prendido ent re 24 de junio de 1480 e igual fecha de 1481, de que era ar ren­
dador el jurado Pedro Alvarez de Ciudad R e a l . 

Fué presentada por el primero al Concejo en 13 de abril de 1481, en unión de 
la carta de Enrique IV que queda reseñada en el núm. 10 ¡Cfr. fol. 91 r. y v.} Vid. 

•et. ACTAS, original. I, fol. 16 v., copia, I, fol. 134 v. y núms. 3 ^ y 84 . 

5 4 . [Fol . 26 r.-27 r.]—Valladolid, 30 de marzo de 1481. 
Provis ión de la Reina D o ñ a Isabel , l ibrada por sus Contadores 

mayore s , nombrando a su secre ta r io F ranc i sco de Madrid escribano 
m a y o r de las ren ías de alcabalas , te rc ias y otros t r ibutos de la Vil la , su 

-t ierra, a rc ipres tazgo y arcedianato , con los luga res de Pinto , Pa r l a , 
Polvoranca y Mejorada . 

En 2 de mayo del mismo año, la presentó ante el Concejo IVÍiguel Rodríguez, 
•en nombre del interesado, ACTAS, original. I, fol. 2 v,, copia, I, fol. 146 r, y v. 

5 5 . [Fol . 45 r.-46 r . ] - C a l a t a y u d , 24 de abril de 1481. 
Provisión de los R e y e s Católicos nombrando pesquisidor d é l a ciu-

• dad de Guada la ja ra y de las Vil las de Madr id y At ienza a J u a n Ramí rez 
•de Guzmán . 

El fol. 47, encuadernado al revés, contiene a! recto un mandamiento de dicho 
pesquisidor, emplazando al Concejo de Madrid y villas y lugares de su provincia 
a comparecer en Móstoles, por medio de dos procuradores, en el plazo de veinte 

• días, y la siguiente curiosa respuesta del Concejo: 
«Sennor, estando oy ayuntados en nuestro Con^^ejo oy vierrnes, parecieron 

ende ante nosotros los seysmeros de la tierra desta villa y con ellos Pero Gonsales 
Vasallo, y nos mostraron un mandamiento vuestro, por el qual mandauades a los 
diciios seysmeros que nombrasen dos o tres personas de cada Concejo de las 
aldeas desta dicha villa e vos los eubiasen a Móstoles, dende en veinte dias so 
i;iertas penas por que queriades ser informados dellos de las quexas que tinyen, e 
syn dubda sennor somos marauillados de vuestra grand discrigión, no mirar an­
tes que formasedes el mandamiento los poderes que tenes de sus Altesas, los 
quales solamente se estienden a que vengades a esta villa e proueades en ella e 
en Sil tierra en las cosas tocantes a vuestro cargo e aver de sacar a nuestros 

"Vecinos fuera de la juridíeión desta dicha villa e su tierra, contra el tenor e 
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forma de vuestros poderes, ya vedes sennor sy es cosa que vos setinor lo vuie-
sedes de haser teniendo la parte que en esta villa tenes ni otra persona alguna, 
que a ella viniera por estranno que fuera, y si dixeredes sennor que por la ger-
cania de Mostoles, parece quel agrauio era tolerable, sabed sennor que para en 
io que toca a vuestros poderes y a guardar la preheniinenga e jiiridí(;ión desta 
villa, no es menor agrauio llamarnos para Mostoles que para Toledo; pedimos os 
por merped sennor que os plega desagrauiarnos ijerca desto y enbiar otro manda­
miento en contrario, y sy por aventura sennor res^ibis más contentamiento o 
pensays que seruireis mexor a sus Altesas desde vn aldea que no estando aqui 
dentro en Madrid, plega os venir a qualquier aldea de tierra de Madrid que vos 
quisierdes y desde ella conplid con vuestro cargo todo lo que vuestros poderes 
disen y que sea esto lo más presto que ser pueda por que pues ya comenijastes 
sennor a dar despacho en las cosas desta villa se tome conclusión entera en ellas 
y no aya de aver mas dilación de la auida io qual sennor vos terrnemos en mucha 
merí:ed y que iper^a de todo ayamos vuestra respuesta con el mismo Pero Gon-
sales y nuestro Sennor guarde vuestra virtuosa persona commo vos sennor 
des[e]ays. De Madrid a Xill de julio. 

56 . [Foi. 4S r.-49 v.]—Calatayncl, 25 de abril de 1481. 

Provis ión de los R e y e s Católicos en la que—en vi r tud de una ley 
acordada en las Cor tes de Toledo de 1480—ordenan a J u a n R a m í r e z de 
Guznián t r a s l ada r se a Guada la ja ra , At íenza y Madrid, y seña la r los si­
tios en que habían de vivir los moros y judíos y emplazar sus mezquitas-
y s inagogas . 

5 7 . [Fol. 42 r . ]—Cala tayud , 17 de mayo de 148!. 
Ca r t a de D . Enr ique Enr íquez , mayordomo mayor del Rey , comuni­

cando que «-Fernando guantero vecino dcsa villa ha e tiene ración e 

quitación del Rey... por su guantero lo qual parece por los libros que 

yo tengo asy commo mayon/oiiio de SÍÍ Altesas y mandando se le guar­
dasen las p re r roga t ivas debidas a un oficial rea l . 

En 20 de junio del mismo año, fué presentada al Concejo por el interesado. 
ACTAS, original, I, fol. 20 v., copia. I, fol. 163 r. y v. 

5 8 . [Fol. 43 r . y v . ]—Cala tayud, 7 de junio de 1481. 
Provisión de los R e y e s Católicos concediendo a -¡Fernando contador 

criado que fuertes del sennor Rey Don Enrriqíie nuestro hermano... 

vesino de la villa de Madrit» el privilegio de que las casas de su mora­
da estuviesen du ran t e su vida ^/raneas e libres e quitas e hesentas de 

todo aposentamiento para que non posen en ellas ningunos perlados-

nin caualleros nin escuderos nin otras personas...T 

La presentó el interesado al Concejo en su Ayuntamiento de 25 de ¡unió del 
mismo año. ACTAS, original, 1, fol. 24 v., copia, I, fol. 166 v. 

5 9 . [Fol, 63 r . y v . ]—Alcalá , 18 de julio de 1481. 
Mandamien to de A l v a r González de Capil las, bachil ler en leyes^ 

canónigo de la Iglesia de Córdoba y vicario genera l del Arzob ispado d e 
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'Toledo, dirigida al arcipreste, vicario, curas, clérigos, capellanes ybene-
ificiados de las iglesias de Madrid y sus arrabales, orden;'mdoles suspen-
• der las horas canónicas y oficios divinos en tanto qoe Benito Romano y 
Maestre Abdalá de Getafe permaneciesen en la Villa, en razón de ha­
berles excomulgado por deudas a petición de Luis de Alcalá y Samuel 
-Adatriel «e sy felebrar qitisierdes sea siibmissa vOfe januis clausysa. 

60. [Fol. 63 V.]—Madrid, 20 de julio de 1481. 
Repuesta de los vicarios y cabildo de los clérigos de la Villa de Ma-

•drid al mandamiento anterior de Alvar González de Capillas dándole 
-obediencia, pero consignando, en cuanto a su cumplimiento «que tenían 
e tienen do-, mandamientos del sennor Arco.'ñspo de Toledo... en que en 
el vno se contiene que manda a sus vicarios getierales que no comid-

_guen entre dicho ninguno por ninguna dehda de dineros... e en el otro 
qite manda al arcipreste de Madrid.., que por debia nitígnua de dineros 
non sea guardado eclesiástico entredicho» ofreciendo remitir al arzobis­
po toledano el entredicho ordenado por su vicario. 

61. [Fol. 65 r. 66 v,]—Valladolid, 21 de julio de 1481. 
Provisión de los Rej-es Católicos dirigida a los arrendadores, fieles j 

cogedores de las rentas de tercias 3" alcabalas de la Villa de Madrid j 
•lugares de su Arcedianato mandándoles trecodir este dicho anno a todas 
las vglesins e monasterios que tienen qualesquier niaravedis e pan e 
vino e otras cosas syiuados e sainados en las dichas rentas por preiii-
llejos viejos dados e sytuados en ellas antes de los... quinse dias del 
.mes de setienbre del... anno pasado de mil e qitatroeientos e sesenta e 
qiiatro annos^. 

Cfr. ACTAS, original, I, fol, 30 v,, copia, I, fol. 194 v. (Sesión de 3 de agosto 
del mismo año.){\). 

62. [Fol. 68 r, y v.]—Tordesillas, 31 de julio de 1481. 
Carta de la Diputación general de hermandad dirigida a la Villa de 

Madrid en solicitud de que ésta nombrase una persona idónea que jun-
taniente con la ciudad de Guadalajara la representase en dicha diputa­
ción, con tal de que «traya a lo menos vna azemila con su cama y dos 
esctideros que continuam&nte le acompannen e asy mismo concurran 
.todas las otras cosas que las leyes de la dicha hermandad mandan" (2). 

(1) El fol. G7 r., contiene el original de una súplica acerca de términos, dirigida a¡ Concejo de 
Madrid por Juan Sánchez del Pozo, venino de Guadarrama. No se indica su feclia. 

(2) Eli el fol. 63 r., se incluye le reiació» de •todos los maravedís que Fernando de Villarrea! 
e Alonso de Vi la Real, su hermano, en su nombre, reviliieron e recabdaron asy commo mayor 
domo que fué el dicho Ferrando de Villa Real del Concejo desta noble s leal villa de Madrid 
desde el dia de Sant Miguell del mes de selyenbre del anno del sennor de mili e qnaíroflentos 
e setenta e ocho annos e se cunpllo en fyn del mes de setyenhre del anno (/ne nenia del sennor 
•de mllle QuaíroQieniose setenta enneiie annos asy de rentas e propios del Concejo commo de 
¡derramas e fensos e otras cosas pertenecientes a la diciía oilla de que se les fase cargo.' 
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•63. [Fol . 72 r . y v . ]—Toro , 14 de sept iembre de 1481. 
Provis ión de los R e y e s Católicos autor izando al Concejo de Madrid, 

•para r epa r t i r en t re los pecheros de la Villa y su t i e r r a , la cantidad 
de 12.000 maravedís dest inados a la prosecución del pleito con Alco-
.bendas. 

Se comunicó al Concejo en sesión de 8 de octubre del miarao año y se mandó 
asentaren el LIBRO HOR.WADO.Cfr. ACTAS, original, \, fol. 37 r., copio. I, fol. 217 v. 

219 r. El original de la misma, escrito en papel y sellado con el sello de cera en­
carnada, se guarda en el Archivo con la signatura 2"383-32. Lo publicaron Ama­
dor de los Ríos y Rada y Delgado, Historia, II, 167, nota 1, aunque incompleto. 
El documento no tiene lagunas y va dirigido a Rodrigo de Mercado, cuyo nombre 
•ae lee sin dificultad. 

6 4 . [Fol, 116 r, y v . ]—Toro , 18 de sep t iembre de 14S1. 
Provis ión de los R e y e s Católicos ordenando a Juan Ramí rez de 

G u z m á n y al corregidor Rodr igo de Mercado, que nombrasen una 
-persona idónea pa ra res t i tu i r a la Vil la de Madrid los montes y términos 
que injustamente le habían ocupado el duque del Infantado, el alcaide del 
P a r d o y la Villa de Alcobendas . 

6 5 . [Fol . 97 r.-98 r . ]—Toro , 9 de octubre de 1481. 
Provis ión de los R e y e s Católicos autor izando a Franc i sco de Rivade-

nsyvcLffasedor ere^ehlordélas salinas despartinas destepresente aniw 
.para r epa r t i r la sal de las mismas «por los lugares e limites por donde 
se suele e acostitmbra comer e gastar e repartir a rason de nouenta 

.tnaravedis cada vna fanegai. 

En 24 de noviembre de 1481, la presentó el interesado al Concejo, el cual 
'(/o/. 99 r. y v.) se negó a cumplirla y acordó suplicar de ella ante los Reyes, El 
Aynntamiento del día citado falta en el libro de ACTAS. La Villa en sesión del 
•26 de los mismos mes y año otorgó las cartas mensajeras necesarias acerca de 
•este asunto, ACTAS, original. I, •fol. 190 v., copia, I, fol. 237 r. y v. 

6 6 . [Fol . 100 r . - lOl v.]—Medina del Campo, 5 de diciembre de 1481. 
Provis ión de los R e y e s Católicos al Concejo de Madrid y a las villas 

y lugares de Pin to , Pa r l a , Po lvoranca y Mejorada, así como a \o.i 
-a r rendadores , fieles y cogedores de sus ren tas , mandándoles acudir a 
Lu i s de Alca lá , con las per tenecientes a las alcabalas y terc ias del ano 
de 1482 «que comentara en quanto a las... alcaualas desde primero día 

-de enero del dicho anno e se cumplirá en fin del mes de disienbre dól, 
e en quanto a tas tercias comentará por el día de la Afension primero 
.que verná... e se cumplirá por el... dia ce la Apension del atino veni­
dero de mil quatrocientos e ochenta e lres>. 

6 7 . [Fol . 127 r . ]—Madrid , 12 de dic iembre de 1481. 
Renunc ia del ca rgo de escribano hecha por J u a n Garc ía de V ü h m u e v a 

-a favor de.su hijo. Luis de Vi l lanueva , 
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Al verso del mismo folio se inserta la súplica de los Regidores de Madrid a Í03 
Reyes, para que confirmaran la anterior renuncia. Véase ndm. 85. ACTAS, origi­
nal, {, fol.192 V., copia, I,fol.24¡ v.-242r. (Sesión de los mismos días, mes y año.) 

68. [Fol. 102 1-.]—Medina del Campo, 5 de marzo de 1482. 
Carta de Cristóbal de Vitoria, escribano de número de la Villa, 

suplicando a los Reyes aceptasen la renuncia que de su cargo había hecho-
en favor de su primo Angelín de Maturana, 

Eti el mismo fol. r. y v,, se contiene la minuta de carta del Concejo a los Reyes,, 
apoyando la indicada pretensión de Cristóbal de Vitoria. Carece de fecha. 

69. [Fol- 103 r. y v.]—iVIedina del Campo, 7 de marzo de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos noipbrando escribano de número de 

Madrid a Angelín de iVlaturana, en lugar y por renuncia de Cristóbal de 
Vitoria, 

70. [Fol. 54 r.-55 v.]-Córdoba, 30 de abnl de 1482. 
Provisión de la Reina Doña Isabel dirigida a los Concejos de las villas 

de Madrid, Pinto, Valdemoro e Illescas y a los lagares de Batres, 
Carranqué y El Viso, participándoles tía toma que giertos caualleros 
nuestros subditos e naturales fisieron de la cibdad de Alhama la qual es 
vna de las principales que son en el... rey no de Granada e asentada en: 
tal lugar que nuestras gentes que en ella están fasen tantos daniios'-
y la necesidad de que la Villa de Madrid, acudiese con mil fanegas de-
trigo, dos mil de cebada, dos mil arrobas de vino y las bestias y gente-
necesarias para su transporte, a sn delegado especial Pedro de Tosantos. 

En el Ayuntamiento, de 9 de mayo del mismo año, fué presentada por d intere­
sado y obedecida y mandada cumplir, ACTAS, original, I, fol. 207 v., copia, I, 
fol, ¡Í84r. y V. 

71. [Fol. 55 V.]—Córdoba, 2 de mayo de 1482. 
Cédula de la Reina Doña Isabel nombrando a su contino Pedro de-

Tosantos para-conducir al Real de Granada las provisiones necesarias-
para la guerra, que la Villa de Madrid estaba obligada a entregar. 

72. [Fol. 106 r, y v.]-Córdoba, 20 de mayo de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando a Juan de Villaiiiisar 

para el desempeño de la comisión a que se refiere el documento siguiente, 

73. [Fol 104 r.-105 r.]—Córdoba, 20 de mayo de 1482. 
Provisión de los Re^'es Católicos mandando a Juan de Villamisar^ 

averiguar el número de judíos y moros casados y viudos de las aljamas^ 
de Madrid y de las villas y lugares de su Arcedianato, y repartir éntre­
los mismos un castellano de oro o su equivalente de cuatrocientos ochenta 
maravedís, necesarios para la continuación de la guerra de Granada, 

La presentó Villamisar, juntamente con el documento anterior en la sesióm 
de 18 de junio de 1482. ACTAS, original. I, fol. 139 r. y v. copia, 1, 302 V.-303 r. . 
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74. [Fol. 110 r . - lU r.j—Córdoba, 30 de mayo de 14S2. 
Provisión del Rey Don Fernando notificando a Juan de Vülamisar, 

haberse hecho información tde las pecherlas de judíos que ny en la,., 
villa de tVIadríd.. para cobrar dellos vn castellano de cada judio casado 
o biiido O biiida" y encargándole que si encontrare mayor número, cobra­
se de ellos la suma indicada y si hallare ser menor «os mando que cobre-
des de ¿as aljamas que no hallaredes que llegó de vesinos al dicho nú­
mero., tas quantias de castellanos susodichas de cada vno deltas to que 
le cabo segiind el... rtparliiniento'. 

75. [Fol. U7 r. y v.j—Córdoba, 5 de junio de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor Rodrigo de 

Mercado y a Juan Ramírez de Guzmán, para que ejecutasen las cartas 
reales por las que se les había mandado restituir a la Villa de Madrid, 
los términos, montes, prados y pastos que injustamente ocupaban algunas 
personas, concejos y caballeros, 

76. [Fol. 105 V.]-Córdoba, 10 de junio de 1482. 
Cédula de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid, poner 

de su parte toda diligencia'para que Juan de Vülamisar, pudiese cobrar 
y recaudar sin demora e! tributo de un castellano de oro. 

Cfr. números 72, 73 y 74. 

77. [Fol. 52 r. y v.]—Córdoba, 19 de junio de 1482. 
Provisión del Rey Don Fernando dirigida a Pedro de Tosantos para 

que impusiese a los Concejos y personas que no habían contribuido a los 
repartimientos ordenados por la Reina [CJr. niim. 69] para la prosecu­
ción de la guerra de Granada, las penas en que hubieren incurrido. 

«Sacóse este traslado de la dicha carta en ÍVíadrid jueiies ijinco de jiillio de 
LXXXII* [fol. 53 D.] 

78. [Fol. 128 r,-129 r . ] -Córdoba, 20 de junio de 1482. 
Provisión del Rey Don Fernando nombrando escribano público de la 

Villa de JVladrid a Fernán Gómez de Almonacir en lugar y por renuncia 
de Alonso de Medina. 

Se le dio posesión de su cargo en 29 de julio de 1482, mandándose inser­
tar copia de su título en el LIBRO HORADADO, ACTAS, original, I, fol. 142 r., copia, 
I, fol. 311 V.-312 r.) 

79. [Fol. 121 r.-122 y.]—SÍn indicación de higar, 8 de julio de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al deán y cabildo toledano, 

a los Concejos de Guadalajara, Madrid, Alcalá y demás lugares del Ar­
zobispado de Toledo, así como a los arrendadores, fieles y cogedores de 
las rentas de 1482 pertenecientes a la mesa arzobispal, designando para 
recaudarlas y ponerlas en guarda y custodia a Juan Gutiérrez de Toledo 
hasta tanto qi^e por el Sumo Pontífice se nombrase al Cardenal de 
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España piíra ocupar la silla primada, vacante por muerte de D. Alonso 
Carrillo. 

En 17 de ¡ulio del mismo año, la presentó el interesado al Coiicejo, el cual la 
mandó obedecer y cumplir, ACTAS, original, \, fol. 141 r., copia, I. fo!. 310 r. 

80. [Fol. 118 V.-U9 r . ] -Córdoba, 22 de julio de 1482. 
Relación de lo que a Juan de Toledo, vecino de Madrid '.copo a traer 

por mandado de s/is Altesas a la dicha villa e tierra'. 

81. [Fol. 119 i-.]—Sín indicación de lugar, 23 de julio de 1482. 
Cédula del Rej ' Don Fernando diiigida al corregidor Rodrigo de 

Mercado, mandándole ver la carta de creencia dada por Juan de Torres 
y Juan de Soria, registradores de los aprovisionamientos de la provincia 
de Madrid, a Juan de Toledo, y apremiar a los Concejos 3" lugares de 
dicha provincia a su pronto cumplimiento. 

Filé presentada al corregidor en 23 de agosto de 14S2. [Cfr. fol. 120 r.] La 
sesión correspondiente a dicho día falta en el libro de ACTAS. 

82. [Fol. 112 r. y v.]—Córdoba, 26 de julio de 1482. 
Provisión del Rey Don Fernando en que para evitar la despoblación 

de la Villa de Madrid sobre todo -¡después que por mi mandado se ha 
fecho el apartamiento de los judias e moros... por ser tanto arredrado 
de la contratación e trato de la dicha t,illa e de las placas della e que 
si no les es dado lugar que de dia contraten con la gente e tengan sus 
tiendas en la plaga... la dicha villa resgibiria gran danno' manda al 
corregidor Rodrigo de Mercado que si bailare 'quel apartamiento... es 
muy lexano de las placas donde es el trato desla... villa... que les dexe-
dése consintades tener... sus tiendas e mercadurías e oficios en las di­
chas placas... con tanto que las dichas tiendas sean pequennas e non 
sean casas de morada e asy mismo que no coman en ellas ni estén en 
ellas lie noche saluo en las casas de su morada en el apartamiento que 
les fisieron dé su judería-». 

El Concejo de Madrid pidió al Corregidor que suspendiese la eiecución de esta 
carta ¡jasta en tanto que sus Altesas sepan laentenfiúnde la... Villai. AUTAS, ori­
ginal, I, fol. 144 V., copia, I, fol. 318 r.-319 r. 

83 . [Fol. 114r,-115.]-Valladol¡d, 30 de julio de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos prorrogando por cuarenta días el 

plazo de setenta concedido al procurador de Madrid Juan de la Cruz 
para presentar los testigos que hubiere menester en el pleito con Alco-
bendas. 

84. [Fol, 138 r.-139i i-.]-Córdoba, 7 de agosto de 1482. 
Provisión de los Reyes Católicos en la que, para cortar el abuso de 

muchos labradores ricos de la Villa de Madrid y su tierra, los cuales 
tseyendo...casados con sus mugeres e hijos e casas e vinnas eheredades 
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por se subtraer de pechar.., han tomado ahitos de San Francisco de la 
•tergera orden e que con sus ahitos andan arando e cavando'- manda—con 
a r reg lo a una ley p romulgada por J u a n 11 en las Cor tes de Soria que se 
inser ía ín t eg ramen te—que los tales labradores contr ibuyesen como los 
•demás a toda clase de t r ibutos asi rea les como concejiles. 

En 7 de octubre del indicado ano, fué presentada al Concejo por el regidor 
Luis de Alcalá, y mandada asentar en el LIBRO HORADADO, ACTAS, original, I, fol. 
151 V., copia. I, fol. 340 r, y v. 

8 5 . [Fo!. 126 r.-127 r . ¡—Córdoba, 13 de agosto de 1482. 
Provisión del R e y Don F e r n a n d o en que nombra escr ibano público de 

n ú m e r o de Madrid, a Luis de Vi l lanueva , en lugar y por renuncia de su 
p a d r e J u a n Garc ía de Vi l lanueva . 

Cfr. nijm. 6 7 . La presentó en 27 de noviembre de 1482, Martin de Villanueva, 
en nombre del interesado (vid. ACTAS, original, I, fol, 156 v., copia. I, fol. 354 
T.-355 r.) , el cual se posesionó en IS de marzo de 14S3. ACIAS, origino], I, fol. 
169 r. y v., copia. I, fol. 3S2 v. 

8 6 . [Fol . 108r . -109 v . ] - C ó r d o b a , 25 de agosto de 14S2. 
Provisión de los R e y e s Católicos, autor izando al escr ibano F e r n a n d o 

Garc ía pa ra a r r enda r , r e m a t a r y cobrar el impuesto de la moneda fore­
ra correspondiente al año de 1482. 

El original escrito en papel y sellado con el sello de cera encarnada, se guarda 
en el Archivo con la signatura 2-4S2-5. Otras copias en Cédulas y Provisiones, I, 
parte ] . " , fol. 146 V.-149 r. y II, fol. 53 v.-55 v. 

8 7 . [Fol . 123 r . y v . ]—Córdoba, 17 de sep t iembre de 1482. 
Provisión de los R e y e s Católicos p ro r rogando por un año a Rodr igo 

de Mercado su oficio de cor regidor . 

Vid. sesiones de 3 de octubre de 1482 (ACTAS, original, I, fo!. 150 V.-151 v ,• 
copia, I, fol. 337 r.) y de 4 y 7 de los mismos mes y año. ACTAS, original. I, fol. 
151 V. y ISO r,, copia. I, fol. 339 v. y 340 v., respectivamente. 

8 8 . [Fol . 165 r . - I66 v . ) - V a l l a d o l i d , 14 de dic iembre de 1482. 
Provisión de los R e y e s Católicos emplazando al Concejo de Madrid 

a comparecer an te su Cor te y Chanci l ler la en el té rmino de veinte días, 
por medio de p rocurador suficiente, pa ra en tender en el pleito de hidalguía 
incoado a instancia del vecino de la Villa Pedro de Medina. 

Cfr. sesión de IS de abril de 1483, en que fué presentada por Diego de la 
Torre en nombre del interesado, ACTAS, original, I, fol. 175 v., copia. I, fol. 339 
V.-340 r. 

8 9 . [Fol. 167 r.-16S v.]—Valladolid, 3 de ene ro de 1483. 
Provis ión de los R e y e s Católicos emplazando al Concejo de Madrid y 

hombres buenos de !a colación de San Mar t ín , a comparecer an te su 
Cor te y Chancil ler la en el té rmino de diez y seis días, por medio de 
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procurador suficiente, pa ra en tender en el pleito de hidalguía incoado a 
instancia de Alonso Sevi l lano. 

Presentada por el interesado en 27 de los mismos mes y año, y mandada inser­
tar en el libro del Concejo, ACTAS, original, I, fol. 1S4 v.-!65 r., copia, 1, foj. 372' 
r. y V. 

90 . [Fol . 163 r. y v.]—IVladrid, 9 de enero de 143.1. 
Provis ión de los Reyes Católicos autor izando al Concejo de Madr id , 

pa ra r epa r t i r e n t r e los pecheros de la villa 50.000 maraved í s necesarios-
pa ra el reparo de la puente toledana y del a rco del a r royo del es tanque 
por donde pasaban las ca r re tas . 

El original se conserva en el Archivo con la signatura 1-153-48, y está es­
crito en papel y sellado con el sello de cera encarnada. 

91. [Fol. 130 r,-135 r , ]—Madrid, 10 de enero de 14S3. 
Provisión de los R e y e s Católicos notificando al Concejo de Madrid y 

a las villas y luga res de su provincia que individualmente se espe­
cifican, haber les correspondido contr ibuir pa ra el abastecimiento d e 
la ciudad de Alhama, en vir tud de la jun ta genera l celebrada en la villa 
de P in to , en diciembre de 1481, con «ciento e veinte e doF: peones que 
han de levar qiiat rocié utas e sesenta e dos bestias y utas otros sesenta 
s dos peones que hiin de leiiar quarenta e dos agadones y treinta palas 
V veinte e vna Jachas de hierro e asero ele dos bocaS' y mandándoles 
hacer el oportuno repar t imien to . 

Presentada al Concejo por el Doctor de Madrid en 15 de enero de 1483. 
ACTAS, original. I, fol. 164 r,, copia, I, fol. 369 V.-370 v, 

9 3 . [Fol . 147 r.-148 r . ]—Madrid, 15 de enero de 1483. 
Ca r t a de los contadores mayore s de los R e y e s Católicos al Concejo 

de Madrid, su t i e r ra y arc ipres tazgo, con los lugares de Pinto , Par la , 
Polvoranca y Mejorada, notificándoles habe r quedado Rab í A b r a h a m d e 
Sobrado por a r r endador m a y o r de sus ren tas de terc ias y a lcabalas du­
r a n t e los años de 1483 y s iguiente , y ordenándoles en nombre de los Re­
yes que le consintiesen poner en a lmoneda las indicadas r en ía s . 

El propio Sobrado la notificó al Ayuntamiento en 15 de enero de 1483. ACTAS, 
original. I, fol. 163 r. y v,, copia, I, fol. 368 r, y v. El fol. 148 v., contiene las con­
diciones del citado arrendamiento, pregonadas publicamente en 16 de los mismos 
mes y arlo. 

9 3 . [Fol . 136 r.-137 r . ] - M a d r i d , 30 de enero de 1483. 
Provis ión de los R e y e s Católicos designando a su coníino Rodr igo de 

H e n a o , pa ra ave r igua r lo que cada ciudad, villa o l uga r de la provincia 
d e Madrid, pagaba en concepto de contribución de hermandad , 

Presentada por el interesado en 25 de febrero, ACTAS, original, \,ÍO\. 167 V., 
copia. I, fol. 379r. 
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9 4 . [Fol . 157 r . - í58 r . l—Madrid , S de febrero de 1483. 
Provis ión del R e y Don F e r n a n d o al Concejo de Madrid )• lugares d e 

•su t i e r r a y jurisdicción, mandando g u a r d a r 'la caca desta... villa e s<i 
tierra por Uü manera que ninguna catiallero ni escudero ni ninguna 
•otra, persona de qualquier estado que sea, non sea osado de cacar liebres 
.721 perdises ni otra cuca ningitnaj los Cintalleros e escuderos dos leguas 
al derredor de la dicha villa de Madrid e los labradores e oficiales e 
otras personas que non sean osados de matar ni cacar... en toda tierra 
de Madrid con ninguna armadijo ni vallesta ni lujibre con palo ni por 
ninguna manera», so pena de 600 maraved í s por Ciida vez y pérdida de 
lo s "perros e hurones e redes e vallestas e otros armadijos" y nombrando 
a Rodr igo B a r r a g á n p a r a e jecutar su manda to . 

Cfr. ACTAS, original, I, fol. 167 v., copia, 1, fol, 378 v, (Ayuntamiento de 14 de 
.febrero del mismo año.) 

9 5 . [Fol . 199 r.-205 v . ] - M a d r i d , 12 de febrero de 1483. 
Pr iv i legio de los Re3-es Católicos en que se inser tan y confirman en 

•todas SU5 par tes las cédulas de 30 de marzo de 1477 y 23 de octubre del 
•mismo año, que quedaron reseñadas en los números IS y 16 respecti­
v a m e n t e . 

Presentada en 28 de febrero de 1483 y mandada guardar y cumplir, ACTAS, ori­
ginal, I, fol, 169 V,, copia, 1, fol, 360 r, y v. En el folio 205 v., o sea a la terminación 
del texto del anterior privilegio, iiay ¡a siguiente nota: «£•/; .^7/í/e^/ieroí/eA'Cwm/os, 
se asentó con el Dicario e los clérigos que... gosasen de XII! escusados... Vil en 

.la Diña e seys en la tierra segimd parece por el libro de los aotos.» 

96. [Fol. 139= r.-142 v . ] - M a d r i d , 13 de febrero de 1483. 
Provis ión de los R e y e s Católicos en que se inser tan y confirman las 

• ca r tas de D o n j u á n 11 {2 Q de mar so de 1447) y Enr ique I V (J5 ÍÍÍ.' agosto 
de 1435), que quedaron ex t rac tadas en los núms . 6 3 - 9 respec t ivamente . 

Copia autorizada hecha en Madrid a 25 de febrero de 1483 y comunicada en 28 
•del mismo mes. ACTAS, original, I, íol. 168 v., copia. I, fol, 380 v, 

9 7 . [Fol, 161 r.-162 v.]—Madrid, 18 de febrero de 1483. 
Provisión de lo.s R e y e s Católicos, expedida por los de su Consejo, p ro-

-hihiendo a las órdenes rel igiosas de la Tr in idad y de la Merced incautar-
•se, bajo n ingún pre tex to , de los b ienes per tenecientes a vecinos falleci­
dos ab intestato. 

Esta provisión fué otorgada a petición del Concejo, formulada en 28 de enero 
•del mismo año. ACTAS, original, I, fol. 165 r. y v., copia. I, fol. 373 r, y v. El 
•documento original, escrito en papel, se conserva en el ARCM]VO con la signatu­
ra 2-158-42. Fué publicado por Domingo Palacio, Documentos, III, 261-266, Otra 
•copia puede verse eo Cédulas y Proolsiones, II, fol. 79 r.-80 r. 

9 8 . [Fol . 149 r.-150 r , ] - L e ó n , 3 de marzo de 1483. 
P o d e r de Rab í J u d á de Sobrado a su hermano A b r a h a r a pa ra compa-
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recer ante los Contadores mayores y sacar "la carta de recudimiento del 
oficio de Madrid deste presente anno"... traspasarla a Ja persona que 
juagase idónea y practicar toda clase de diligencias relacionadas con el 
arrendamiento de las tercias y alcabalas de Madrid. 

En sesión de 9 de abril de 1483, fué presentado juntamente con la provisión 
contenida en el nüm. que sigue (oíd., fol. lÓOv.). ACTAS, original, I, fol. 173 r. y v.,. 
copia, I, fot, 393 r.-394 v.) 

99. [Fol. 143 r,-144 r.]~Madrid, 20 de marzo de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos, librada por sus Contadores mayo­

res, mandando al Concejo de Madrid y a los lugares de Pinto, Parla,. 
Polvoranca y Mejorada para que acudiesen a Rabí Judá de Sobrado o a 
quien tuviese su poder, con todos los maravedís correspondientes a Jaŝ  
rentas de tercias j alcabalas del año de la fecha. 

Vid., la nota al nilmero que antecede. 

100. [Fol. 171 r. y v.]—Madrid, 15 de abril de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando al Concejo de Madrid 

para repartir entre los peclieros de la Villa la cantidad necesaria a la 
prosecución de algunos pleitos de hidalguía. 

101. [Fol. 159 r.-lóO r.]—Madrid, 15 de abril de 1483. 
Piovisión de los Reyes Católicos autorizando a los pecheros de la 

Villa para tener carnicería y pescadería propias. 

Notificada por el procurador de los pecheros Juan de Pascual Fernández,, 
en IS de abril del mismo año. .ÍCTAS, original, I, fol. 175 r., copia, 1, fol. 
398 V.-399 V. 

102. Fol. 169 r.]—xMadrid, 28 de abril de 1433. 
Cédula de la Reina Doña Isabel mandando al Concejo de Madrid reci­

bir como letrado al bachiller Diego Díaz por haber revocado una dispo­
sición anterior en la que se le privaba de su oíicio. 

En 29 de abril del mismo año, según consta a ios folios 169 r. y v , fué presen­
tada por el interesado ante el corregidor y regidores, reunidos en la posada def 
primero, y mandada obedecer y cumplir. 

103. [Fol. 172 r. y v.]—[Toledo], 30 de abril de 1483. 
Cédula del Rey Don Fernando en que, con objeto de poder tener sin 

demora 'nuevas de !a serenísima Rey na... e su serení dat las pueda sa­
ber de mi' dispone que en Ciudad Real, Toledo, Madrid, Aranda y Bur­
gos "es'eít dos troteros en cada lugar apercibidos para que llegando-
mis cartas en Qbdad Real, en la misma ora parta vn trotero de allí e 
las traya a esa dicha Qbdad y en la misma ora que ay llegaren parta 
otro trotero y las lieue a esa villa e en la misma ora que en esa villa-
llegaren parta otro trotero e las lieue a lá villa de Aranda e luego en 
la ora que en la dicha villa de Aranda llegaren parta otro trotero e las 
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lieue a la... cibdad de Burgos y dende donde qtiier que la... Reyna es-
tvuiere y que lo mismo por el contrario se haga de las... cartas que 

.la... Reina me embiare», mandando a la Villa de Madrid ajnstar dos 
hombres de a pie o de a caballo para el servicio indicado. 

El Conceio designó a Diego de Madrid y a Miguel de Segovia. Cfr, Sesión 
de 7 de mayo de I4S3. ACTAS, original, I, fol. lS4r. y v., copia, I, fol. 345 r.-346 v 

104. [Fol. 187 r. y v,] — Sin indicación de lugar, 15 de septiembre 
de 1483. 

Cédula de la Reina Doña Isabel en qué concede a su cocinero mayor 
Toribiu de la Vega 13.000 maravedís situados en las rentas de las alca­
balas de Madrid. 

Inserta y confirmada en el privilegio de 24 de diciembre de 1483, que se rese­
ñará bajo el nüm. 113. 

105. [Fol. 173 r . ] -Madr id , 17 de septiembre de 1483. 
Traslado de una carta mensajera del Concejo de la Villa para ¡os de 

Colmenar, 'Sobre pierias bestyas que prendaron en ¡os montes de Ma­
drid». . 

Cfr. ACTAS, origina!, !, fol. 60 v-, copia. I, fol. 400 v. (Sesión del mismo día.) 

106. [Fol. 151 r. y v.]-[Madrid, 23 de octubre de 1483. ] 
Carta del Concejo de Madrid al Real de Manzanares sobre la prohi­

bición de cortar árboles en los montes acotados y otros asuntos de que 
había de hablarles el portador Pedro Beltrán. 

107. [Fol. 153 r.]—Madrid, 29 de octubre de 1483. 
Carta del Concejo de Madrid al duque del Infantado rogándole diese 

entero crédito al bachiller Fernando Diaz, su letrado, y a Pedro Beltrán 
nombrados por la Villa para tratar con él acerca de los términos del Real 
de Manzanares. 

Los fol. 153 r.-154V., contienen ¡as detalladas instrucciones dadas por el Concejo 
a sus mensajeros, acerca del asunto indicado. 

IOS. íFol. 151 V.-152 r.]—Manzanares, 31 de octubre de 1483. 
Relación de los capítulos acordados entre el bachiller Diego de Me­

dina y los regidores y vecinos de Manzanares de una parte, y el bachiller 
Fernando Diaz y Pedro Beltrán, mensajeros del Concejo de Madrid, de 
otra, acerca de los términos del Real. 

109. [Fol. 177 r. y v . ] -Vi tor ia , 20 de noviembre de 1483. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al bachiller Juan Martí­

nez de Albelda que sometiese a juicio de residencia al corregidor Rodri­
go de Mercado y sus oficiales, reteniendo, por treinta días, todas las 
varas de la justicia en la Villa. 
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Notificada en7del siguiente mes. ACTAS,on^¡iVíí/, I,fol.i20r.,co/)iíí, I,fol.441v.-
442 V. El original, escrito en papel, se guarda en el ARCHIVO con la signatura 2-397-
S4y ¡o publicó íntegramente Domingo Palacio, Documentos, IIII, 267-270 Copias 
en Cédulas y Prooisiones, I, 2." parte, fol. 45 r. y v., II, fol. 76 r. y v. 

110, [Fol. 1 7 5 r . - 1 7 6 v . ] - V i t o r i a , 20 de noviembre de 1483. 
Nombramien to de corregidor de Madrid, por t iempo de tm año, 

co/itado a par t i r de la toma de posesión, expedido por los R e y e s Católicos 
a favor de su vasallo Juan de T o r r e s . 

Fué presentada por el Bacliiller Juan Martínez de Albelda, en 7 de diciembre 
del mismo año. ACTAS, original, 1, fol. 120 r., copia, I, fol. 443 r. y v. El original, 
escrito en papel, tiene en el ARCHIVO la signatura 2-394-83. Hay copias en Cédulas 
y Provisiones, I, 2.^ parte, fol. 42 r.-44 v., II, fol. 73 r.-74 r. 

! t l . [Fol . 179 r.-180 r , ]—Vitor ia , 20 de noviembre de 14S3, 
Poder de Juan de T o r r e s , reg idor de la ciudad de Soria y señor de 

Retor t i l lo al bachiller J u a n Mar t íne2 de Albelda pa ra posesionarse del 
corregimiento de Madrid y e jercer lo du ran t e su ausencia. 

Juan de Torres, no llegó a ejercer el cargo por si. Es por consiguiente inexacto 
cuanto acerca de él escriben Faraldo y Ullricli, op. cit., pág. 15. Posesionado en 
su nombre Martínez de Albelda, figura en las ACTAS presidiendo el Concejo con tí­
tulo de Alcalde. En 17 de febrero de I4S4 (Cfr. ACTAS, original, I, fol. 133 r. y v., 
copia, 1, fol. 4S6 V.-4S9 r.) fué requerido para que apremiase al Corregidor a venir 
a Madrid, lo que aquél no hizo. Poco después, en 30 de marzo del mismo año, to­
maba posesión del corregimiento García de la Cuadra, en virtud de provisión real, 
que aunque se mandó asentar en el LIBRO HORADADO, no se conserva, (Cfr. ACTAS, 
original. I, fol, 68 r, y v,, copia, I, fol. 508 y siguientes.) Expirado el tiempo para 
que había sido nombrado, se le prorrogó el oficio durante medio año, según nom­
bramiento expedido por la Reina en Córdoba a 2 de junio de 1485. (O'i^inal 
en el ARCHIVO. 2-397-85 y copias en Cédulas y Piovisiones, I, 2.° parte, fol. 46 r.-
47 V.; ¡I, fol. 45 V.-4S v.) Terminada esta prórroga, nombróse en 18 de diciembre 
de 14S5, para tomarle la residencia, al Bachiller Juan López Navarro, el cual pre­
sentó su título (Original, sign, 2-421-34; copla en Cédalas y Prooisiones, I, 2." 
parte, fol. 48 r,-49 r,) en sesión de 20 de diciembre de 1485; (Cfr. 'ACTAS, origi­
nal, II, fol. 22 V.-23 r,, copia, ¡I, fol. 81 v,-83 v.) y ejerció el cargo de pesquisidor 
hasta el día 17 de enero de 1486 en que Garda de la Cuadra hizo presentación 
de nuevo nombramiento, por tiempo de un año, expedido por el Rey D. Fernando 
en Alcalá de Henares a 14 de enero de 148(i (Original, sign. 2-397-85, copias en 
Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol, 49 r,-51 r,; II, fol, 31 r, y v.) posesionán­
dose tres días después, (Cfr. ACTAS, original, II, fol. 2fiv,-2r r., coplas. II, fol, 
94 r.-96 r.) García de la Cuadra figura como corregidor hasta el día 10 de febrero 
de 1484 en que Pedro Sánchez de Frías, doctor de Briviesca, se personó para 
tomarle la debida residencia. (Cfr,, más adelante, núm. 140.) 

t l2 . [Fol . 174 r ] - M a d r i d , 20 de noviembre de 14S3, 
Poder original de Franc isco Ramí rez , secre tar io d e l o s r e j - e s , a Miguel 

Rodr íguez , vecino de Madrid, pa ra t roca r con el Concejo de la Villa, 
toda clase de bienes raíces de su propiedad. 
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113. [Fo!. 187 r.-189 v.]—Vitoria, 24 de diciembre de I4S3. 
Privilegio de los Reyes Católicos en que se inserta y confirma la 

cédula expedida por Doña Isabel en 15 de septiembre de 1483, de que se 
hizo mención en el número 104. 

Fué presentada al Concejo, según consta al fol. 189 r., por Fernando deSolís, 
en virtud del poder de Toribio de la Vega (Cfr. núm. 116) en 17 de febrero de 14S4, 
ACTAS, original, I, fol. 133 v., copia, í, fol. 489 r.-491 r. (Sesión del inaicado día.} 

114. [Fol. 277 r.-27S r,]—Tarazona, 22 de enero de 1484. 
Provisión del Rey Don Fernando ordenando a Pedro de Córdoba, 

alcaide de H fortaleza de El Pardo, que guardase e hiciese guardar la 
dehesa vieja del mismo sitio y el camino que conducía a Valdetabla, con 
prohibición de que pasasen por él personas, carretas y animales y de 
cazar, cortar leña, ni pastar ganados en el interior de aquélla, 

Contiénese en un traslado hecho ante escribano piiblíco en Madrid a 20 de mar­
zo del mismo año. Fué notificada al Concejo en igual fecha, y pregonada en la 
plaza de San Salvador y en la del mercado del arrabal en 23 del mes y año ci­
tados. [Cfr. fol. 228 V.] Faltan en las ACIAS los acuerdos correspondientes a 
ambas sesiones, 

llñ. [Fol. S6 r.-87 r.]—Tarazona, 22 de enero de I4S4. 
Provisión del rey Don Fernando en qr.e con referencia a la contenida 

en el número anterior, prohibe a toda clase de personas i-caaar ni matar... 
venados ni puercos ni osos nin conejos nin perdises' en la dehesa vieja 
de El Pardo, y reserva ésta para sn placer y esparcimiento suyo y de 
la reina. 

116. [Fol. 185 r, y v.]—Tarazona, 26 de enero de 1484. 
Poder de Toribio de la Vega, cocinero ma3'or de la reina, a Fernando 

de Solís, capellán de la mi.sma, para requerir en su nombre a los 
arrendadores de las alcabalas de Madrid, al cumplimiento del privilegio 
reseñado bajo el número 113, y para cobrar de Juan Cachón y Pedro de 
Román, vecinos de Medina del Campo, la cantidad de 7.700 maravedís., 
y de Gonzalo de Cuevasrubias, vecino de Segovia, la de 100 reales de 
plata. 

Vid., et. niím. 104. Los testigos que en este poder figuran, son: Fernando de-
Cuéilar, copero de la Reina y Juan y Diego de Cea, sus vasallos de maza. 

117. [Fol 191 r.-194 v. ] -Tarazona, 4 de febrero de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los Concejos de Madrid y 

villas y lugares de su provincia, especificando la cantidad de bestias y 
peones que cada uno de ellos había de entregar a su repostero de estrados 
Juan Manuel, para que éste los llevase a Córdoba antes del 25 de mayo-
de 1484, y de allí a la ciudad de Alhama. 

Según consta al folio 194 v,, fué presentada ai Concejo por el interesado en 24 
de febrero de 1484, y mandada obedecer y cumplir. 
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l is . [Fol. 145 r.-146 v.]—Tarazona, 11 de febrero de 14S4. 
Provisión de los Reyes Católicos notificando al Concejo de Madrid, a 

los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y a sus arrendadores 
de las rentas de tercias y alcabalas, haber dado su carta de recudimiento 
para el año de 1484 a Judá del Sobrado, en la misma forma que se le había 
•concedido durante el anterior. (Cfr. ntim. 99). 

Presentada ai Concejo en 30 de marzo de 1484 por Abraham Sobrado, ACT.HS, 
•original, I, fol, 68 v.-69 r., copia, I, fol. 511 V.-513 r. 

119. [Fol. 209 r.-210 v . ] -Tarazona , 25 de febrero de 1484. 
Carta del Nuncio Apostólico D. Firmano de Perusa y del maestro 

Pedro Jiménez de Prexamo, deán de Toledo, comisarios y colectores de 
la Santa Cruzada, al arzobispo y cabildo toledanos y a todos los cristianos 
de diclia ai-chidiócesis, nombrando conjuntamente a }uan Gutiérrez, cnra 
de San Miguel, y a Juan Alvarez de Madrid, contino de los reyes ^para 
ynqiiirir los testamentos que son fechos de dies annos a esta parte e 
para conpitler a qiialesqiiier vstirarios a que restituyan las vsuras que 
han llenado... epararescebir... qualesqiiier maravedí s... que se ovieren 
de aveí' de las... quintas de ¡os que mueren ahentestato» por haber 
-aplicado sn importe el Pontífice Sixto IV a los gastos de la guerra contra 
los moros de Granada, 

En 8 de mayo de 1484, la notificaron los interesados al Concejo, según consta 
a los folios 209 r. y 211 v. y se obedeció y mandó cnmpiir. Falta en las ACTAS la 
•sesión correspondiente a la indicada fecha. 

120. [Fol, 210 V.-211 V.]—Tarazona, 25 de febrero de 1484. 
Provisión de ios Reyes Católicos a Juan Gutiérrez y Juan Alvarez de 

Madrid, dándoles poder - en virtud de la carta antecedente—para •'•abejiir 
y conponey con qualesquier personas en la... villa de Madrid y en todas 
las otras gibdodds e villas de... su Arcidianasgo sobre qualesquier penas 
en que ayan incurrido por rasan de qualesquier vsuras e logros en 
qualesquier tiempos pasados". 

Presentada, con el documento anterior, en la misma fecha. 

121. [Fol 195r.-]96r.] 
Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo al Concejo de Mad]-id y 

'lugares de Pinto, Parla, Polvoranca j ' Mejorada, causar ningún contra­
tiempo, ni poner dificultades en el desempeño de su misión a Rabí Judá 
de Sobrado, arrendador mayor de sus rentas de tercias y alcabalas. 

Fné presentada al Concejo por Abraham de Sobrado, en nombre de su herma­
no, en 30 de marzo del indicado año, juntamente con el documento contenido 
-en el núra. 118. ACTAS, original. I, fol. 69 r., copia. I, fol. 5Í3 r. y v. 

122. [Fol. 197 r. y v . ] -Toledo, 12 de abril de 1484. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid para que se 
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permit iese a los pecheras ••teney cerca de la yg'lesia de Santa Cnis del' 
arraual de la dicha villa... vita carneaeria e pescadería en que echen 
entre si la sisa que fuese nienestei' para pa^ar lo que les cabe de la 
hermandad...'' 

Presentada por el procurador de los pedieres Juan de Pascual Fernández,, 
en 20 de abril del mismo año, y mandada obedecer y cumplir, ACTAS, origina!, II, 
fol. 76 r., copia, lí, fol. 544 V.-545 v. 

123. [Fol. 21:J r.-214 r . ]—Córdoba, 24 de ínnio de 14S4. 
Provis ión de la Reina D o ñ a Isabel pa ra que el Concejo de Madrid 

diese posesión a su repostero de p la ta Diego de J o v e r a de cier to solar 
necesar io pa ra el ensanche de su casa. 

Presentada en 13 de mayo de 1485. ACTAS, original, 11, fol. 2v . 3 r., copia, II,, 
fol. 11 r. y V. 

124. [Fol. 219 r.-220 r . ]—Córdoba, 23 de marzo de 1485. 
Provisión de loa R e y e s Católicos dirigida al Concejo de Madrid con 

los l a g a r e s de P in to , Pa r l a , Polvoranca y Mejorada y a los recaudadores-
de sus r en t a s de tercias y a lcabalas pa ra que , duran te los años de 14S5, 
Í4S6 y 1487 acudiesen con el importe de las mismas al a r r endador mayor ' 
Diego de Monaster io . 

125. [Fol . 288 r,-289 r . ]—Córdoba , 6 de abril de 14S5, 
Nombramien to de regidor de Madrid hecho por los R e y e s Católicos-

a favor de Antonio de Luzón en lugar y por renuncia de su padre F r a n ­
cisco de Luzón. 

Traslado del original [ieciioen2 de septiembre del año citado. [Cfr. foí. 2S9 o.}. 
En 27 del mismo mes, tomó el interesado posesión de su cargo, ACTAS, II, origi­
nal, fol. 13 V.-14 r., copia, I!, fo!. 54 r. y v. 

126. [Fol. 263 r,-2ó4 v . ]—Córdoba, 9 de julio de 1485. 
Provisión del Rey Don F e r n a n d o eximiendo de toda clase de tr ibutos, 

a Gil Rodr íguez , vecino de Madrid, y autorizándole pa ra qne «podades 
traer e iraigades de aqiii adelante en vuestras armas e ropas e gnar-
niqiones asi vos como vuestros /¡jos e dccendieutes... la mi divisa de la 
Vanda-f, por habe r sido a rmado cabal lero, en 27 de mayo del mismo año, 
en el Real sobre Ronda . 

Cfr. ACTAS, original, II, fol. 107 r., copia, II, fol, 305 r. y v. (Sesión de ÍS' 
de enero de Í4SS.J 

127. [Fol. 221 r . y v . ]—Alcalá , 30 de octubre de 1485. 
Provisión de los R e y e s Católicos nombrando reg idor de Madrid a 

P e d r o Zapa ta comendador de Montemolín "en lugar e por vacación de-
luán (¡Zapata ayo del príngipe nuestro muy caro e muy amado liijo". 

Tomó el interesado posesión de su cargo en 4 de noviembre de 1485. ACTAS,. 
original, II, fo!. 17 r., copia, II, fol. 64 r, y v. 
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128. [Fol. 223 r.-224 r.] -Valladolid, 17 de noviembre de 1485, 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y lu­

gares de su provincia mandándoles restituir a Diego y Miguel Mufloz y 
Miguel Palomino, vecinos de Leganés "qualesquier prendas que les han 
seydo prendadas e tomadas... por qualesquier pedios ó tríbulos reales 
e concejales'- hasta tanto que se viese y fallase el pleito Incoado por los 
dichos acerca de sus exenciones y libertades. 

129. [Fol. Ió5 r .456 r.] -AlcalA de Henares, 10 de febrero de 1486. 
Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo que las justicias de los 

•Concejos percibiesen para sí las 'penas de viarcos de plata e otras penas 
pecuniarias de las mancebas de los clérigos e de onbres casados... per­
tenecientes a nuestra cámara e /istO" y ordenando se entregasen en lo 
•sucesivo al escribano del Concejo. 

Presentada por el bachiller Diego Díaz, en sesión de 20 de febrero del mismo 
año. ACTAS, original, 11, fol, 29 r. y v., copia, II, fol. lOi v,-103 v. El pregón re­
lacionado con esta carta está en ACTAS, original, li, fol. 31 r. y v., copio, 11, foL 
109 r.-llO r. Otro traslado en Cédalas y Provisiones, II, fol, 44 v,-45 r. Fué 
publicada por Domingo Palacio, Documentos, III, fol, 287-290. 

130. [Fol. 89 r.]—S¿n indicación de lugar, 26 de febrero de 14S6. 
Cédula del Rey Don Fernando mandando al licenciado Alfonso del 

Águila, su pesquisidor y juez de términos, amojonar los términos veda­
dos cerca de El Pardo, y prohibir al alcaide de este lugar pastar en ellos 
sus ganados ni sacar leña, }• autorizando a los vecinos de Madrid para 
circular por los caminos del interior de lo vedado y beber sus aguas sin 
incurrir en pena alguna. 

En 27 de los mismos mes y año, la notificó al Concejo Juan de Pascual Fer­
nández, procurador de los pecheros y requirió al interesado su cumplimiento. 
ACTAS, original, [II, fol. 32 V.-33 r., copia, II, fol, 114 V.-1I6 r. Otro traslado en 
Cédulas y Provisiones, II, fol. 44 r. 

131. [Fol. 88 r. y v, y 373 r.-374 v,]—Arévalo, 9 de marzo de 14Sb. 
Provisión de los Reyes Católicos en que se inserta y confirma la 

referente a la dehesa vieja de El Pardo que quedó reseñada en el núm. 114, 

132. [Fol. 89 r.]—Arévalo, 9 de marzo de 1486. 
Cédula de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid, para 

•que hiciese prender los ganados del alcaide de El Pardo o de otras 
personas, en el caso de que se entrometiesen en los montes vedados de 
aquel lugar. 

Copia en Cédulas y Provisiones, II, fol. 44 r. 

133. [Fol, 236 r.-237 v.]—Tordesíllas, 7 de octubre de 1486. 
Provisión de los Reyes Católicos, para que el Concejo de Madrid 

nombrase un escribano encargado de recibir las declaraciones de los 
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testigos propuestos por el comendador Alonso de SoJís, para apelar de 
u n a sentencia pronunciada por el licenciado Águila en el pleito sobre 
-ciertos términos que el citado comendador sostenía con el Ayuntamiento 

• de la Villa. 

Este, en sesión de 24 de los mismos raes y año, nombró a Pedro de Vallegera, 
-que fué quien la presentó, ACTAS, original, II, fol. 50 v., copia, II, ful. 164 V.-165 r. 

134. [Fol. 251 r.-254 v.]—Salamanca, U de diciembre de 14S6. 
Provisión de los Reyes Católicos señalando la forma en que la Villa 

• de Ma.drid y los lugares de su provincia, habían de entregar—antes del 
15 de febrero de 1487—2? espingarderos, 130 ballesteros, 65 lanceros y la 

-suma de 521.812 maravedís precisos para su mantenimiento, en virtud de 
acuerdo de la Junta de Hermandad celebrada en Fuentesauco en el raes 

-de noviembre de 1486. 

Se contiene en un traslado hecho en 19 de enero de 1487, Fué presentada por 
el Doctor de Madrid en 9 de enero de 1487. ACTAS, original, 1!, fol. .55 v., co' 

.pia,\\,io\. 17rv.-17Sr. 

135. [Fol. 235 r, y v.J^Salamanca, 31 de diciembre de 1486. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de número de 

la Villa de Madrid, a Diego de Jubera, -¡repostero de plata" de la reina. 

El año a que corresponde este documento no debe ser 1487 como se lee en la 
•copla del LIBRO HORADADO, sino 14S6, pues Jubera se posesionó de su cargo 
en 14 de febrero de 1487. ACTAS, original, II, fol. 60 v., copio, \\\ fol. 190 v.-lOl r. 

136. [Fol. 304 r.-305 v.]—Salamanca, 4 de enero de Í4S7. 
Provisión de los Reyes Católicos especialmente dirigida a los alcaldes, 

•caballeros, escuderos, oficiales y hombres buenos de la Mesta, así 
castellana como leonesa, solicitando para continuar la guerra de Granada, 
•la suma de ocho cuentos de maravedís los cuales 'Se resciban e recabden 
de los ganados ovejunos e cabrunos e vacunos e porcunos e cabañiles e 
merchaniegos e riberiegos'- con excepción de los pertenecientes a las 
iglesias, monasterios y hospitales que estuviesen exentos por especial 
^privilegio (1), 

137. [Fol. 231 r.]—Salamanca, 10 de enero de 1487. 
Cédula del Re)' Don Fernando dirigida al corregidor para que hiciera 

-observar la veda de la caza en la villa y su tierra y castigase a Pedro 
-Nuñez y otros contraventores denunciados por el guarda de la misma 
Rodrigo Barragán. 

La presentó el interesado, juntamente con el núm. 94, en 12 de febrero de 1487. 
• ACTAS, original, II, fol. 60 r,, copia, 11, fol. 188 v.-!90 r, 

(!) A cerca de la mesta y su organiíaciún, vid., Julius lilelii: T/ie Meslci. A Síiidij in soanlsli 
.Economic tüslonj, 1273-1836'. Cambridge," I SEO y Max Sorre: io-Meíto íí'ü>5rí-'s/e liare de M. / . 
-Xle/n en BalleHn HispanÍQue, XXV (1923), 237-202. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



^ so -
138. [Fol. 238 r.-239 r.]—Salamanca, 12 de enero de 1487. 

Provisión de los Reyes Católicos mandando a los Concejos de MadriJ 
y su tierra, a los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada y a Ios-
recaudadores de sus tercias y alcabalas, acudir al arrendador mayor' 
Diego de Monasterio con todos los maravedís de las mismas pertenecien­
tes al ano de 1487, tercero de su arrendamiento. 

Se contiene en un traslado hecho en Madrid, a 10 de abril del citado año; lâ  
presentó el interesado en I4defebrero de 1487. ACTAS, original, II, fol. 60 v,, co­
pia, il, fol. Í91 r.-192 r. En el fol. 239v., se inserta el requerimiento hecho en los-
mi.smos mes y año, por Diego de Monasterio al Concejo de Pinto, para que cum­
pliese la carta anterior en la persona de Marcos Martin. 

139. [Fol. 229 r. y v.]—Salamanca, 27 de enero de 14S7. 
Cédula de los Reyes Católicos pidiendo a Madrid su consentimiento-

para hipotecar la fortaleza de El Pardo, a favor de D. Pedro de Castilla 
y de su mujer la condesa doña Catalina de Laso. 

El original, escrito en papel, y conservado en el ARCHIVO con la signatura. 
3-161-26. lo publicó íntegramente Domingo Palacio, Documentos, lil, 295-297. 
Fué notificada en 5 de febrero de! mismo año. ACTAS, original, il, fol. 57 v,-5S r... 
copia, II, fol. 181 r.-ia3v. 

140. ¡Fol. 230 r. y v .]-Salamanca, 27 de enero de 1437. -
Cédula de los Reyes Católicos dirigida al doctor de Madrid pidiéndo­

le la mayor diligencia de su parte para que la Villa diese el consenti­
miento a que se refiere el documento anterior-

Oríginal en el ARCHIVO, sign. 3-161-26. La presentó el interesado en 5 de-
febrero del mismo año. ACTAS, original, II, fol. 57 v.-58 r., copia, 11. fol. 181 
r.-183 V. 

141. [Fol. 244 r. y v .]-Salamanca, 23 de enero de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos-nombrando escribano de número de 

la Villa a Pedro Fernández de Madrid, por defunción de su padre Ruy 
Fernández de Madrid-

Se posesionó en 3 de febrero de 1-187. ACTAS, original, II, fol. 57 r., copia, II,. 
fol. 179 V.-180 r. 

142. [Fol. 233 r.-234 v.]-Salamanca, 28 de enero de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al doctor de Briviesca,, 

Pedro Sánchez de Frías, que sometiese a juicio de residencia al corregi­
dor García de la Cuadra y sus oficíales, reteniendo, por treinta días, 
todas las varas de justicia en la Villa. 

Presentada por el interesado en 10 de febrero del mismo año. ACTAS, origi­
nal, II, fol. 58 V.-59 r., copia, II, fol. 184 r.-lS5 v, (Vid-, las observaciones al nu­
mero 111.) Desde 12 de febrero a 9 de marzo de 1487, presidió las sesiones muni­
cipales con titulo de pesquisidor, pero en 12 demayo se le denomina corregidor, y 
con tal carácter continiía hasta 24 de agosto del mismo año, en cuya fecha presen-
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tó ei Bachiller Juan Quijada, el nombramiento de Juan Pérez de Barradas, comen­
dador de Cieza. Los Reyes no debieron de expedirle al Dr. de Briviesca titulo de 
corregidor, por cuanto al resistirse a entregar las varas de la justicia a Juan de 
Quijada alegando tener ciertas cartas reales que no quiso mostrar, los regidores 
acordaron (Cfr., ACTAS, original, 11, fol. 90 r, copia, II, fol. 265 v.) i-que pues el 
dicho dotor non mostrava carta nin mandamiento ninguno de sus Altesas de pio-
rrogación del dicho ofiípio, salvo la primera carta de la pesquisa que aqui trujo con 
que fué refevido a los dichos ofic;ios, la qual es ya revocada e espirada,,. que ellos 
aprobaban el /egebimiento... al dicho bachiller.-n Este presidió el Concejo hasta 17 
de septiembre de 1487, fecha en que Pérez de Barradas tomó personalmente pose­
sión del correaimien'o. (Cfr., ACTAS, original, II, fol. 191 r., top/a, II, fol. 276 
V.-277 r.) Expirado el tiempo para que había sido nombrado y previa la oportuna 
residencia que el pesquisidor Antonio Cornejo empezó a tomarle en 16 de agosto 
de Has (Cfr., ACTAS, original, II, fol. 131 r.-132 r., copia, II, fol- 361 r."364 r.) se 
le prorrogó e¡ oficio durante otro año, por provisión real dada en Valladoüd a 8 
de octubre del mismo año {Original, sign. 2-397-86, copias en Cédulas y Provisio­
nes, I, 2." parte, fol. 5¡ r.-53 r., il, fol. 101 v.-103'r.) presentada en su nombre por 
Diego Díaz de Victoria en 23 délos mismos mes y año {Cfr., ACTAS, original, II, 
fol. 135 V.-136 r., copia, II, fol. 373 r,-375 r.) y por el propio Barradas en el Ayun­
tamiento de 4 de noviembre, celebrado en Majadahonda a causa déla peste que 
asolaba la Villa. (Cfr., ACTAS, original, II, fol, 136 v., copia, il, fol. 376 r.-377 r.) 
Por cédula que expidió la reina en Jaén a 12 de octubre de 1489 {Original, sign. 
2-397-86, copia en Cédulas y Proolsiones, i, 2."* parte, Eol. 53 r ) y presentó el in­
teresado en 22 de igual mes y año, voiviósele a prorrogar el ejercicio de su cargo -
durante dos meses y medio. En 7 de enero del año siguiente, notificó Barradas al 
Concejo haber expirado la segunda prórroga, y éste se apresuró a nombrar dos 
alcaldes, dos alguaciles y dos regidores, para que empezaran a tomarle la residen­
cia, en tanto viniese el pesquisidor designado por los reyes. Lo fué Diego Manuel 
de Huete. (Vid., núm. 183.) Para suceder a Barradas se nombró a Tristán de 
Silva. (Vid., núm. 183.) 

143. [Fol . 240 r.-241 r . ]—Salaraanca, 28 de enero de 1487. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando a Gómez de Morales y 

al bachil ler Diego Díaz de Madrid para que apremiasen a algunos Con­
cejos y recaudadores de las ren tas de tercias y a lcabalas a e n t r e g a r a 
Diego de Monaster io las cant idades que le adeudaban del año de 1486 y 
pa ra pronunciar acerca de ello las opor tunas sentencias . 

Cfr. ACIAS, original, II, fol. 61 r., copia, II, fol. 192 r.-193 r. (Sesión de Í4de 
febrero de 1487.) 

144. [Fol . 417 r.-41S v . ]—Córdoba, 23 de marzo de 1487. 
Provis ión de los R e y e s Católicos, librada por sus contadores mayore s , 

mandando a la Villa abonar a su secre tar io F ranc i sco de Madrid en el 
año de la fecha y en los sucesivos, 4.000 maraved í s para a tender al pa t ro­
na to de la capellanía de San ta María de la A n t i g u a en la Iglesia de 
Atocha , fundada por el secre tar io difunto Diego Mar t ínez de Zamora . 

Contenida en un traslado de 25 de noviembre de 1496. Fué presentada, en 
viftud de poder, por Ruy González en 27 de julio de 14S7 y mandada obedecer y 
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asentar en el LIBRO HORADADO, ACTAS, origina!, 11, fol, 85 v.-86 r., copia, \l, 
fol. 25S r.-257 r. Vid, el núm. siguiente. 

145. [Fol. 242 v . - 2 4 3 r . ] - C ó r d o b a , 23 de marzo de 1487. 
Provisión de los R e y e s Católicos, l ibrada por sus contadores maj^ores, 

dirigida a los tesoreros, recaudadores , a r rendadores , fieles y cogedores 
de las ren tas de la Villa de Madrid y su t i e r ra , o rdenando l ibrar a su 
secre tar io F ranc i sco de iVladrid los 4,000 maraved í s anuales a que hace 
referencia la provisión anter ior . 

146. [Fol. 302 r. y v.]—Murcia, 27 de julio de 1487. 
Nombramien to de regidor de Madrid hecho por los R e y e s Católicos a 

favor de Lorenzo Méndez de Sotomayor en lugar y por renuncia de 
Diego González de Madrid . 

Tomó posesión en 4 de abril de 1489. ACTAS, origina!, 11, fol. 139 v-, copia, II, 
fol.3S4v. 

147. ¡Fol. 246 r.-247 r . ]—Salamanca , 17 de noviembre de 1487. 
Provisión de los Rej 'es Católicos prohibiendo al Concejo de Madrid 

incluir en ninguna clase de tr ibutos y pechos a Miguel Muñoz, J u a n 
Mar t ín Grajo, Garc ía Palomino, Blas IS'lartin Grajo, íiliguel Garc ía , 
Juan Romo Palomino, Franc i sco , A n d r é s ) ' Miguel Palomino 3' Benito y 
Alonso Muñoz, hasta tan to que por la chancillería se fallase el pleito 
pendiente en t re la Vil la y los vecinos nombrados . 

Presentada por Juan Romo en 7 de diciembre del mismo año. ACTAS, origi­
na!, II, fol. 102 r., copia, II, fol. 29S. 

148. [Fol. 248 r.-249 v . ]—Zaragoza , 3 de diciembre de 1487. 
Provis ión de los R e y e s Católicos nombrando a F e r n a n d o de Acuña 

pa ra dirimir c ier tas contiendas sobre términos en t re Madrid y el Real de 
Manzanares . 

En 7 de ios mismos mes y afio fué notificada por los Regidores Pedro Zapata, 
García de Alcocer y Diego de Vargas, al alcaide Juan Fernando el Rubio, el cual 
mandó sacar de ella un traslado autorizado. 

149. [Fol. 296 r.-297 r . ]—Zaragoza , 18 de enero de 1488. 
Provisión de los R e y e s Católicos ordenando a los Concejos de Madrid 

y de las villas y lugares de su arcedianaíu, así como a los judíos y moros 
de los mismos, que nombrasen por cada colación 3' a l jama una persona 
idónea para que antes del 30 de julio de M8S llevase a té rmino la recau­
dación de la moneda forera. 

Cfr. ACTAS, original, 11, fol. 111 r., copia, II, fol, 314 r. y v, (Sesión de U de 
febrero.) 

150. íFol . 270 r.-273 r . ] - Z a r a g o z a , 19 de enero de 1488. 
Provisión de los R e y e s Católicos dir igida a los Concejos de Madr id , 
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Torrijos yAlcobendas y a los arrendadores y retaudadores de las rentas 
de alcabalas, pechos y derechos, desembargando los 300.000 maravedís 
•de juro de heredad pertenecientes a Juan Arias de Avila que por orden 
•de los mismos monarcas habían sido secuestrados. 

En 11 de marzo del mismo año la presentó al Concejo Fernando de Ávila, en 
•nombre del interesado y fué obedecida y mandada pregonar en la plaza de San 
Salvador y en la del arrabal. La carta en que los Reyes mandaron embargar la 
•mencionada cantidad, fué notificada por Bartolomé de Hortiguera en 20 de junio 
•de 1487. ACTAS, original, II, fol. 80 v., copia, II, fol. 244 V.-245 r. 

151, [Fol. 250 r.]—Sin indicación de lugar, 20 de enero de 1488, 
Cédula de los Rej^es Católicos al Concejo de Madrid revocando la 

•concesión del oficio de escribano público de la Villa a favor de Alfonso 
Pérez de la Plazuela por renuncia de Fernando Gómez de Almonacir y 
restituyendo a éste el ejercicio de su cargo, 

Cfr., original, II, fol. 1C9 v,, copia, II, fol, 310 r. y v. 

152. [I~ol, 280 r,-2Sl v^]-Zaragoza, 8 de febrero de 148S. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al Concejo de Madrid y a 

los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada notificándoles haber 
•quedado D, Samuel Abolafia y D. Mayr Aben Arroyo como arrendado­
res mayores de sus rentas de tercias y alcabalas durante tres años co­
menzados en 1 de enero de la fecha. 

153, [Fol, 326 r. y v,]—Aranda, 9 de febrero de 148S. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al doctor Alfonso Fernán-

-dez de Madrid, juez ejecutor de las cosas tocantes a la hermandad en la 
Villa y su provincia, para que hiciese contribuir a algunas personas que 
pretendían eximirse de hacerlo a pesar de ser pecheros, 

154, [Fol. 267 r.-2ó9 v.]—Aranda, 9 de febrero de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos encargando al doctor Alfonso Fer­

nández de Madrid el exacto cumplimiento de la contenida en el nú­
mero 120. 

155. [Fol. 265 r,-266 v.]—Aranda, 9 de febrero de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid ordenándoles 

nombrar un alcalde de hermandad de la clase de pecheros. 

Presentóla Juan de Pascual Fernández en 7 de marzo de 1488 y se nombró a 
Pedro González, curtidor, ACTAS, original,\\,ío\. 11 Sr., copia, II, fol. 328v.-329r. 

156. [Fol, 261 r. y v.]—Zaragoza, 11 de febrero de 1488. 
Poder de D. Mayr Aben Arroyo, vecino de Guadalajara, a D, Samuel 

Abolafia para arrendar en su nombre las rentas de tercias y alcabalas de 
la provincia de Madrid y de los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y 
Mejorada. 
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157. [Fol. 255 r. y v.]—Aranda, 11 de febrero de 14S3. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de Madrid y 

alcaldes de ia Hermandad, reunirse en el logar que Íes faese indicado-
por el Doctor Alfonso Fernández de Madrid, para entender en las 
condiciones del servicio acordado para la guerra contra los moros en la. 
junta general celebrada en Aranda en enero del mismo año. 

InS. [Fol 255 V.-259 v.]^S¿ii indicación de lugar, 13 de febrero-
de 1488. 

Carta de los contadores mayores del reino señalando la forma en que-
el Concejo de Madrid y lugares de su provincia, habían de repartir el 
salario de los peones a ellos exigidos por la Junta de Hermandad celebrada 
en enero del mismo año. 

Iñ9. ¡Fol, 274 r.-279 r.]—Valencia del Cid, 10 de marzo de 14S8 . 
Provisión de lo.s Rej'es Católicos especificando el número de hombres-

y el de maravedís de su sueldo con que la Villa de Madrid y lugares de 
su provincia habían de contribuir al servicio extraordinario para la guerra' 
de Granada. 

Contiénese en un traslado de 8 de abril del mismo año. 

160. [Fol. 282 r.-283 r . ] -Valencia del Cid, 10 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos autorizando a los Concejos de la 

provincia de Madrid para enviar en peones la tercera parte del servicio-
extraordinario a que alude el documento anterior, y las otras dos en 
dinero y ordenando a los primeros se hallasen en Villanueva de loS' 
Infantes para el día 15 del mes siguiente, 

Presentada en unión del documento anterior, en 8 de abril de 14^. ACTAS,. 
original. I!, fol. 123 r., copia, II, fol. 340 V.-341 r. (1). 

•161. [Fol. 328 r. y v.]—Valencia del Cid, 15 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando al Concejo de la Villa, 

que cumpliese e hiciese cumplir las cartas y privilegios de exención de 
toda clase de tributos, concedidos a la priora y monjas de Santo Domingo-
el Real de Madrid. 

Otra copia, hecha en 1503, se conserva en el ARCHÍVO, sign. 2-388-1. 

162. [Fol. 286 r.-287 v . ] -Valencia del Cid, 25 de marzo de 1488. 
Provisión de los Reyes Católicos al Concejo de Madrid y a Ios-

recaudadores y arrendadores de pedidos, monedas y moneda forera,, 
prohibiéndoles incluir en tales tributos los maravedís de juro de heredad 
poseídos por su contador Francisco Núñez de Toledo en virtud de cesión 
de su hermano Ruy López de Toledo. 

(I) En los toHos 584 r. y v.. se ¡nserfa una relación de las camas que los lugares de la pro­
vincia de Madrid habían entregado ei: 14 de febrero, 19 de junio y H5 de septiembre de 148T 
y II de febrero de 1488. 
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Notificóla Juan de Soria, en nombre del interesado, en 8 de abril del mismo año. 
jiCTAs, original, II, fol. 123 r., copia, II, fol. 341 r. y v. 

163. [Fol . 290 r.-293 r . ]—Murcia , 23 de mayo de 14SS. 
Provis ión de los.Rej^es Católicos mandando al Concejo de ¡Madrid y 

•su t i e r ra , con los luga res de Pinto . Pa r l a , Fo lvoranca y Mejorada, acudir 
.a D._ Isaac Aseo , vecino de Valdeol ivas y a su compañero D . Moisés 
Cohén, con el impor te de his r en í a s de te rc ias y a lcabalas del año de la 

•fecha. 

La presentó el propio Aseo en 17 de junio del mismo año. ACTAS, original, II, 
fol. 127 V., copia, II, fo!. 351 V.-352 r. 

164. [Fo!. 294 r.-295 r . ]—Guadala jara , 20 de junio de 1488. 
P o d e r de D . Isaac Aseo a D , Moisés Colien pa ra r ecauda r el importe 

•de las r en t a s de te rc ias y a lcabalas del año de la fecha. 

16?, [Fol . 306 r . y v,]—Medina del Campo, 10 de marzo de 14S9. 
Provisión de los R e y e s Católicos dirigida a los Concejos de la ciudad 

•deToledo} ' d é l a s villas y lugares de su Arzobispado, mandando que todos 
los hidalgos nombrados por Don Enr ique I V y por ellos mismos, desde el 
año de 1464, y los cabal leros creados por Don J u a n II , y los monarcas cita­
dos, se hal lasen ia punto de guerra' en el te r r i tor io de las ciudades de 
Ubeda y Baeza , pa ra el día 10 del mes siguiente 5' enca rgando del cum­
plimiento d e és ta orden al ju rado J u a n Rodr íguez . 

Se contiene en un traslado hecho en 31 de marzo del mismo año. Al fol. 30íi v., 
•consta haberse sacado otra copla autorizada en 15 de abril de 1489. 

166. [Fol, 32,S V.-324 r . ] - J a é n , 15 de junio de 14S9. 
Provisión de Doña Isabel autor izando a los Concejos de ,su re ino, para 

•imponer censos en las t i e r ras de su propiedad, cul t ivadas por par t iculares 
-con su anuencia o por t iempo de veinte años, y pa ra apl icar su impor te a 
los propios de las ciudades y villas. 

Inserta y confirmada en el núm. 176. Presentóla el procurador de los pecheros 
en 20 de noviembre del mismo año. ACT.AS, original, II, fol. 182v.-lS3 r., copia, II, 
fol. 508 V.-509 r. 

167. [Fol . 307 r.-308 v.]—Sin indicación de higar. 2 de julio de 14S9. 
Provis ión de los R e y e s Católicos pa ra que los Concejos de la provincia 

•de Madrid se diesen prisa a e n t r e g a r al regidor Lu i s de Alcalá los 
maraved í s necesarios para la paga de los peones que con el rey es taban 
en el cerco de Baza. 

Mandóse asentarla en el LIBRO I-ÍORADADO, en unión del si,^uiente y del opor­
tuno repartimiento, en 17 délos mismos mes y año. ACTAS, original, 11, fo!, 154 v.. 

• copia, ¡1, fol. 245 r, y v. 

168. [Fol . 309 r . ]—Sm indicación de lugar, 2 de julio de 1489. 
Cédula de los R e y e s Católicos al doctor de Madrid, pidiéndole pusiese 
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de su parte la mayor diligencia para que la Villa y su tierra efectuasen 
el pago a que se refiere la provisión anterior. 

169. [Fol. 308 v , ] - R e a l sobre Baza, 2 de julio de 1489. 
Poder del regidor Luis de Alcalá a Juan de Laredo, para que en su 

nombre cobrase los maravedís que la Villa de Madrid y su provincia 
debían pagar para sostenimiento de los peones que asistían con el rey al 
cerco de Baza. 

170. [Fol. 314 r. 315 Y.]—Sin indicación de higar, 20 de julio de 1489. 
Carta de D. Alonso de Burgos, obispo de Falencia, D. Juan de Orte­

ga, provisor de Villaíranca y Alonso de Quintanilla, contador mayor de 
los rfeyes, en la que mandan a los Concejos de IVIadrid y su provincia en­
tregar a D. Abraham Seneor, tesorero de la hermandad, los maravedís 
de la contribución de la misma correspondientes al año de la fecha. 

I7(. [Fol. 339 r. y v.]—Jaén, 7 de agosto de 1489. 
Provisión de ios Reyes Católicos nombrando regidor de Madrid a 

Pedro Zapata en lugar de su padre Juan Zapata. 

Se posesionó en 19 de noviembre del mismo año. ACTAS, original, II, foL 
182 r., copia, II, fol, 506 r. y v. (1). 

172. [Fol. 312 r. y v.]—Jaén, 4 de septiembre de 1489. 
Provisión de la Reina Doña Isabel eximiendo de toda clase de penas a 

las personas que acudiesen a traficar a las ferias de Santillana, Saldaña, 
Hita y Buitrago, señorío del duque del Infantado. 

Se contiene en un traslado hecho ante escribano público en Guadalajara a 13 
de septiembre del mismo año. Presentóla al Concejo, en nombre del duque, Alvaro^ 
de Lujan en 17 del mismo mes y fué obedecida y mandada pregonar, [Cfr.,/'o/. 313 r.\ 

173. [Fol. 311 r. y v.]—Madrid, 8 de septiembre de 14W9. 
Sentencia pronunciada por el corregidor Juan Pérez de Barradas 

condenando a los caballeros, escuderos, dueñas, doncellas, hidalgos y 
clérigos, a contribuir por mitad con los pecheros, judíos y moros de la 
Villa, a los gastos hechos en la reparación de la puente de Viveros. 

174. [Fol. 322 r.-323 r.]—Jaén, 13 de octubre de 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida al corregidor de Madrid, 

ordenándole designar dos regidores, dos caballeros 3" dos pecheros, para 
que en unión del procurador de estos últimos y de los seisraeros les hicie­
sen relación de los términos de la Villa indebidamente ocupados por parti^ 
culares. 

El LIBRO H0R.4D.4D0 da a este documento la fecha equivocada de 3 de octubre.. 

(1) Los íolios 340 r. y v., contienen el comienzo de un privilegio de Don Juan II, en favor de 
las monjas y priora de Santo Domingo el Rea! de Madrid. 
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La verdadera se lee en el on;^//ííí/(ARCHIVO, sign.2-I5S-47). Cfr., ACTAS, original, II, 
fol. 182 V., copia, II, fol. 508 r. y v. (Sesión de 20 de nooiembre del mismo año.) 

175. [Fol. 324 V.-325 v . ] - Jaén , 14 de octubre de 1489. 
Provisión de !a Reina Doña Isabel, prohibiendo a los letrados de la 

Villa abogar contra ella o ausentarse de Madrid sin dejar otro en su 
lugar a satisfacción del Concejo. 

El original, publicado por Domingo Palacio, Documentos, III, 323-327, se guar­
da en el ARCHIVO con la sign. 2-404-1. Hay copias en Cédulas y Provisiones, I, 1.'' 
parte,fol,93r.-94v..II, fol. 8S v.-a9 v. Cfr., ACTAS, or/gifío/, II,fol. 183 r., CO^J/J, II, 
fol. 509r.-5;0 r. 

176. [Fol. 323 r,-324 r.]—Jaén, 18 de octubre de 1489. 
Provisión de la Reina Doña Isabel, incluyendo 3- confirmando la que 

dejamos reseñada en el núm. 166. 

Copiada en Cédulas y Provisiones, I, Leparte, fol. 94v.-96r., II, fol. 91 r.-92r, 

177. [Fol. 318 r.-320 r . ] -Úbeda , 27 de octubre de 1489. 
Provisión de los Reyes Católicos, para que las villas y lugares de la 

provincia de Madrid prorrogasen por ochenta días más, con su sueldo, 
el servicio de peones que tomaban parte en la guerra de Granada. 

Presentada juntamente con la cédula siguiente por Juan de Laredo, en virtud 
del poder de Luis de Alcalá [núm. J7ff] en 3 de noviembre del mismo año. [Cfr., 
fol. 321 ü.l 

178. [Fol. 320 v . ] -Rea l sobre Baza, 28 de octubre de 1489. 
Cédula de los Reyes Católicos dirigida al doctor Alonso Fernández de 

Madrid, juez ejecutor de la hermandad en la provincia de Madrid, 
pidiéndole la mayor diligencia en el cumplimiento de la provisión anterior. 

179. [Fol. 320 V.-321 r . ] - R e a l sobre Baza, 29 de octubre de 1489. 
Poder de Luis de Alcalá a Juan de Laredo, para cumplimentar en su 

nombre la provisión de 27 de octubre del mismo año a que se refiere el 
núm. 177. 

180. [Fol. 420 r.-421 r . ] - R e a I sobre Baza, 30 de noviembre de 1489. 
Provisión del Rey Don Fernando haciendo merced de una escribanía 

de número de Madrid a Antón de la Barrera, por renuncia de su padre. 

No tomó posesión hasta 21 de junio de 1497. ACTAS, original, V, fol. 33 r., 
copia, IV, fol. 97 r. 

181. [Fol. 330 r . ] - J aén , 2 de enero de 1490. 
Carta de los contadores mayores de los Reyes dirigida al Concejo de 

Madrid, para que consintiesen a Moi.sés Cohén poner fieles en las rentas 
de la villa con facultad para recaudarlas. 

Fué presentada, según consta en el mismo folio, en 21 de enero de 14S0 y 
mandada cumplir y pregonar. Véase el acuerdo de ese mismo dia en ACTAS, H, 
original, fol. 199 v., copia, II, fol. 540 v.-541 r. 
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182. [Fol. 331 1-.-332 r .]—Ecija, 28 de enero de 1490. 
Provis ión de los R e y e s Católicos encargando al licenciado Diego 

Manuel de H n e í e , contino de su casa y corte, que sometiese a juicio de 
residencia al corregidor J u a n Pé rez de B a r r a d a s y sus oficiales, re teniendo 
por t r e in ta días todas las v a r a s de justicia en la villa. 

Presentada por el interesado en sesión de 11 de febrero de 1490. ACTAS, origi­
nal, II, fol. 202 V.-203 r., copia. II, fol. 550 V.-552 v. 

183. [Fol . 335 r.-336 v . ] - C ó r d o b a , 29 de julio de 1490, 
Provis ión de los R e y e s Católicos nombrando corregidor de Madr id a 

T r i s t á n de Silva, por t iempo de un año. 

Posesionóse en 30 de agosto de 1490. (Cfr,, ACTAS, original, II, fol, 219 v,, 
copia, il, fol. 593 v,-594 r,) En igual fecha del año siguiente, nombró el Conce¡o por 
alcaldes a Juan de Lujan y a Juan de Cuero (Cfr,, kcj\s, original, \\, fol. 261 
V.-262 V,, copia, 11, fol. 715 r,-719 r.) los cuales ejercieron el gobierno de la Villa 
hasta 6 de octubre (Cfr., ACTAS, original, II, fol, 268 v,, copia, IJ,fol. 73,̂  r . y v,) 
en que Tristán de Silva presentó una prórroga, por dos meses, de su oficio. Los 
Reyes, en 27 de octubre del mismo año, designaron al licenciado Diego López lie 
Trujillo para tomarle la residencia, (Véase la provisión original, sign, 2-397-87; 
Cfr., ACTAS, original, II, fol. 274 v,, copia, II, fol. 749 v,, sesión de 6 de diciembre 
de 1491, en que se personó el citado pesquisidor.) El sucesor de Silva fué Juan 
de Valderrama. (Vid., niím. 191.) 

184. [Fol, 337 r, y v,]—Sevilla, 16 de diciembre de 1490. 
Provisión de los R e y e s Católicos autorizando a Rab í Mayr , a r renda­

dor de las ren tas de tercias y a lcabalas de la Villa de Madr id , su t i e r ra 
y arc ipres tazgo pa ra ponerlas en piibiica almoneda hastafines de m a r z o 
de 1491, adjudicarlas al mejor postor y poner fieles en aquellas que no lo 
hal lasen. 

Presentada en 3i de diciembre por Fernando García, en virtud del poder con­
tenido en el numero siguiente. ACTAS, or/;^írtQ/, II, fol, 239 r,, cop/rt, II, fol. 645 
v,-646 r. 

185. [Fol . 337 v , ] - S e v i l l a , 18 de diciembre de 1490, 
Poder de Rab i Maj ' r a F e r n a n d o Garc ía , escribano público de Madrid, 

pa ra l levar a ejecución lo mandado en la provisión an te r io r . 

186. [Fol . 333 r .-334 v . j - S e v i l I a , 24 de ene ro de 1491, 
Provisión de los R e y e s Católicos enca rgando al bachil ler F ranc i sco 

Riquelme que ave r iguase lo ocurr ido en Madrid con ocasión de haberse 
resistido var ios criados del reg idor D , J u a n de Mendoza a e n t r e g a r sus 
espadas al alcalde F e r n a n d o Pérez y al alguacil Diego Núñez y autori­
zándole pa ra cas t igar a los culpables. 

Se contiene en un traslado de 12 de marzo de 1491. 

187. [Fol, 341 r.-342 r . ] - S e v i l l a , 28 de abril de 1491. 
Provis ión de los R e y e s Católicos comisionando a D i e g o de C u e r v a 
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ipara que apremiase a los vecinos de la Villa y su t i e r ra a paga r a 
Rab i Mayr las cant idades que le adeudasen en concepto de tercias y 
•alcabalas. 

La presentó el interesado en 15 de julio de 1491. \Cfr., fol. 343 vJ] 

I S S . [Fol . 343 r.-344 v . ] - C ó r d o b a , 3 de dic iembre de 1491, 
Provisión de los R e y e s Católicos dir igida al Concejo de Madrid y de 

los lugares de P in to , Pa r l a , Polvoranca y Mejorada y a sus recaudado­
res de las ren tas de terc ias y alcabalas , mandándoles acudi r con el im­
p o r t e de las mismas, correspondientes a 1492, al a r r endador maj 'or Rabi 
.Mayr. 

Notificada en 30 de diciembre de 1491 por Fernando García, en virtud del 
poder contenido en el núni. 19Ü. ACTAS, original, II, fol. 232 v., copia, ¡I, fol. 772 
v,-T73 r. 

:189. [Fol . 344 V.-346 r . ]—Córdoba, 7 de dic iembre de 1491. 
Provis ión de los R e y e s Católicos prohibiendo a los pre lados , caballe­

ros, comendadores de las órdenes, alcaides de las fortalezas, a lguaci les , 
mer inos , reg idores y jurados , a r rendar por si las r en t a s de te rc ias j alca­
ba la s ni poner quien en su nombre las a r r endase . 

Reiteróse esta prohibición en 16 de marzo de 1495, segiín otra provisión origi­
nal que obra en el ARCIIIVO, sign. 2-24B-12. La publicaron Amador de los Ríos y 
-Rada y Delgado, Historia, II, 232-234, nota 1. 

190. [Fol . 351 r.-352 r . ] - C ó r d o b a , 13 de diciembre de 1491. 
Poder de Rab i M a y r a F e r n a n d o Garc ía , escr ibano de la Villa, para 

r ecauda r en su nombre las r en t a s de terc ias y alcabalas de Madrid y su 
í i e r r a correspondientes al año de 1492. 

Cfr., núm. 188. 

191. [Fol . 347 r.-34S v . ] ~ S a n t a F e , 2 de marzo de 1492. 
Provis ión de los R e y e s Católicos nombrando corregidor de Madrid al 

l icenciado J u a n de V a l d e r r a m a . 

El original, escrito en papel, .se conserva en el AHCHIVO con la signatura 
•2-397-8S, (Copias en Cédulas y Provisiones, 1,2.° parte, fol.53 v.-55 v., II, fol. 106 v,-
108 r.) Valderrama se posesionó en 12 de jniiio del mismo año {Ch. ACT\S, origi­
nal, III, fol. 1 V.-2 r., copia, III, fol. 3 v,-5 r.) y falleció en 31 de diciembre. Le su­
cedió Cristóbal de Toro, nombrado por provisión (Original, sign. 2-397-89, coplas 
•en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 55 v.-58 r., II, fol. 108 v.-llO r.) des­
pachada en Barcelona a 27 de enero de 1493 y posesionado en 1." de abril del 
•mismo año. (Cfr. ACTAS, original, 111, fol. 43 v.-45 r., copla, lil, fol. '119 r."I23 v.) 
En 7 de marzo de 1494, por provisión dada en Medina del Campo, se le prorrogó 
-su oficio durante otro año. (Original, sign. 2-397-89, copia en Cédulas y Provisio­
nes, !, 2." parte, fol. 58 r.-eo r. Cfr. ACT.AS, origina!, III, fol. 92 r., copia, ill, 
fol. 285 V.-286 r.) En 2S de septiembre del mismo año, fué designado el doctor de 
Agüilar, para tomarle la residencia. (Vid., núm. SOQ.) 
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t92. [Fol, 361 r.]—Barcelona, 18 de marzo de 1492. 
Cédula del Rey Don Fernando ordenando a la Villa de Madrid d a r 

buena posada a su cazador Juan Toscano para que pudiese atender a la-
muda de los halcones reales. 

La fecha de 1493 que consigna el LIBRO HORADADO debe de estar equivocada, 
por cuanto el propio Toscano notificóla cédula al Concejo en 11 de mayo de 1492.. 
ACTAS, original, II, fol. 301 V., copia, II, fol. S27 r. y v. 

193. [Fol. 357 r. y v.]~Va!Iadolid, 22 de julio de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a todas las autoridades del' 

reino, mandando que nadie «sen osudo de desir descreo de Dyos ny 
despecho de Dios ni malgrado aya Dios ny a poder en Dios ni pese a 
Dios ni lo digan de nuestra sennora la Virgen Maria su madre ni otras 
tales o semejantes palabras... sopeña que por la primera ves sea preso-
e esté en prisiones vn mes e por la segunda que sea desterrado del hi-
Kar donde biuiese por seys meses e mas que pagU'j mili maravedís... e-
por la tercera ve.3 que le enclnuen la letigua saino sy fuere escudero e-
otra persona de mayor condigión que la pena sea destierro e dé dineros-
doblados de lasegunda'. 

Contiénese en un traslado de 21 de septiembre de 1492. 

194. [Fol. 353 r.-354 r.]-Va!ladol¡d, 22 de julio de 1492. 
Provisión de los ReyesCatólicos ordenando que los alcaldes, regidores,. 

veinticuatros, jurados, escribanos de Concejo y demás oficiales, dejasen 
libres en el plazo de sesenta días los términos propiedad de ciudades o-
villas que tuviesen ocupados. 

Cfr., sesión de 10 de abril de 1493. ACTAS, original, III, fol, 45 r., copia, Ill„ 
fol. 124 r. 

19ñ. [Fol. 355 r.-356 r.]~Vallado]id, 22 de julio de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos disponiendo para lo sucesivo que-

•¡ninguna muía que en estos I?eynos se vendiere non pueda sobir ni 
suba el precio della mas de veinte mili maravedís la mejor e la que mas-
valiere y el asemila que mas valiere ocho mili maravedís e las otras 
todas dende nbaxo según fuere cada muía e cada aBemila^. 

Contiénese en un traslado ds 21 de septiembre del mismo año, 

196. [Fol, 359 r.-360 v.]—Zaragoza, 10 de septiembre de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos prohibiendo a los alcaldes, alguaciles, 

regidores, veinticuatros, fieles ejecutores, jurados, escribanos,contadores 
y mayordomos de Concejo vivir -¡con perlado ni cauallero alguno por 
contino, ni por tierra, ni acostamiento, ni por raglán ni quitación ni 
ayuda de costas^ so pena de perder el oficio. 

Contenida en un traslado de 23 de los mismos mes y año y notificada al Con­
cejo por el escribano el día 27. ACTAS, original, Iil, fol. 20 v., copia, ill, fol. 5a 
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r. V V. También se halla inserta en una provisión confirmativa del Rey Don Car­
los, dada en Valladolid a 10 de septiembre de 1522, Original en el ARCHIVO, sign.. 
2-246-16. 

197. [Fol. 349 r.-350 r.]—Córdoba, 3 de diciembre de 1492. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando al Concejo de Madrid y 

de los lugares y villas de su tierra y arciprestazgo, con los de Pinto,. 
Parla, Polvoranca y Mejorada, que dejasen a Rabi Mayr recaudar las-
rentas de tercias y alcabalas del año de 1493. 

198. [Fol, 362 r.-363 r,]—Olmedo, 28 de enero de 1493, 
Provisión de los Reyes Católicos comunicando al Concejo de Madrid-

y su tierra, con los lugares de Pinto, Parla, Polvoranca y Mejorada, el 
nombramiento de Fernando Núñez Coronel como arrendador mayor de-
las tercias y alcabalas correspondientes al año de la fecha. 

Cfr,, .ACTAS, original, III, fol, 38 v., copia, III. fol, 104 v,-105 r. 

199. [Fol. 375 r, y v.]—Sm indicación de luga}', 15 de mayo de 1493. 
Cédula de los Reyes Católicos dirigida a D. Juan de Ortega, obispo 

de Almería y a su contador mayor Alonso de Qointanilla, nombrando 
receptores de las contribuciones de liermar;dad del reino a Hernando de 
Villarreal y Alonso Gutiérrez de Madrid. 

Incluida en el documento núm. 204, 

200. [Fol, 463 V,] -Zaragoza, 6 de diciembre de 1493. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando recaudar el impuesto de 

la moneda forera correspondiente a 1494. 

Notificóla Fernán López, vecino de Illescas, en 16 de abril de 1494. ACTAS,,. 
original, III, fol. 94 r,, copia, III, fol, 294 v,-295 r. Copiada en Cédulas y Prooi-
siones, 1¡, fol. 58 r.-59 r. 

201. [Fol. 368 r.-369 v.]-Valladolid, 12 de febrero de 1494. 
Provisión de los Reyes Católicos ordenando a los Concejos de la. 

provincia de Madrid acudir con el importe de las rentas de tercias y 
alcabalas, correspondientes al año de la fecha, al arrendador mayor" 
Fernando Núñez Coronel. 

Notificóse en 9 de junio del mismo aiío. ACTAS, oiiglnal, III, fol. 96 v., copia,. 
!II, fol. 302 r, y v. 

202. [Fol. 365 r,-367 r,]—Medina del Campo, 19 de marzo de 1494, 
Provisión de los Rej^es Católicos nombrando recaudador mayor de la. 

moneda forera para el año de 1494 a Juan de Cota, vecino de Illescas, 

Fué presentada al Concejo en 12 de junio del mismo año, [Cfr., fol. 367 o.] 

203. [Fol. 364 r.-365 r,]—Illescas, 8 de abril de 1494. 
Poder de Juan de Cota a Diego Limosin y Fernando López de Toledo,., 

para recaudar en su nombre el tributo de la moneda forera. 
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2 0 4 . [Fol. 375 r.-377 r , ]—Segovia , 9 de julio de 1494. 
Cíir ta de D.Alfonso de Burgos , obispo de Falencia ; D . J u a n de O r t e g a , 

obispo de Almer ía y Alonso de Quintanilla, ordenando—en vi r tud de la 
cédula contenida en el núm, 199—que los Concejos de la provincia de 
Madrid acudiesen a He rnando de Vil larreal j Alonso Gut ié r rez con los 
maraved í s de la contribución de he rmandad correspondieníe al año 
•comprendido en t re el día de San ta Mar ía de agosto de 1494 c igual fecha 
de 1495. 

Presentada por Juan Gutiérrez, en virtud del poder gue sigue, en IS de agosto 
•de! mismo año. [Cfr., fol. 378 y,] 

2 0 5 . [Fol. 379 r . y Y , ] - S e g o v i a , 11 de julio de 1494. 
Poder de Alonso Gut ié r rez de Madrid, por sí y en nombre .de He rnando 

de Vi l l a r rea l , a Jnan Gut ié r rez para i*ecaudar el impor te de la contribución 
•de he rmandad . 

2 0 6 . [Fol. 3S1 r.-3S2 r . ]—Madrid, 26 de sept iembre de 1494. 
Provisión de los Re3"es Católicos al doctor de Agui la r , encargándole 

que sometiese a juicio de residencia al cor reg idor de Madrid Cris tóbal de 
' T o r o y sus oficiales, re teniendo por t re in ta días todas las va ras de la jus­
ticia en la Villa. 

Al día siguiente de ia indicada fecha, se posesionó de su cargo el pesquisidor 
(Cfr., ACTAS, original, III, fol. !05 v., copia, III, fol. 337 V.-338 r.), y lo ejerció 
.hasta 18 de abril del año siguiente en que Rodrigo de Mercado presentó nuevo 
nombramiento de corregidor. (Cfr., ACT.AS, O/V¿';VÍÍ?/, III, 132 r.-133 r., copia, III, 
432 V.-435 v.) En virtud de provisión despachada en Tortosa, a 2 de marzo de 149S 

•{CoDia en Cédulas y Provisiones, I, 2.° parte, fol. 60 r.-6í r.), se le prorrogó el 
oficio por un año. (Vid., núm. 327 . ) El sucesor de Toro, no fué, pues, Alonso 

-Martínez de Ángulo como indica Domingo Palacio, Manual, p. ¡73. 

2 0 7 . [Fol, 370 r.-371 r , ]—Madrid, 15 de noviembre de 1494. 
Provis ión de los R e y e s Católicos notificando al Concejo de Madrid el 

-nombramiento del tesorero Gómez Guil len y de Juan Ramírez de 
Il lescas, pa ra a r r enda r las terc ias y alcabalas de la Villa y su t ierra por 

-tiempo de t res años, contados a pa r t i r de 1495. 

Contiénese en un traslado de 21 de los mismos mes y año. [Cfr., fol. 37Í r.] 
•Cfr., ACTAS, original, III, fol, 112 v., copia, III, fol. 383 r. y v. (Sesión de igual 
, fecha.) 

2 0 8 . [Fol . .372 r. y v . ]—Madrid, 18 de nov iembre de 1494. 
Provisión de los R e y e s Católicos nombrando escr ibano provincial 

• de la he rmandad de la Villa de Madrid y su t i e r ra a Rodr igo Díaz de 
Toledo . 

Presentóla el propio interesado en 23 del mismo mes {Cfr., ACT.\S, original, III, 
113 r., copia, III, fol. 364 r.) y se le dio posesión tres días más tarde, ACTAS, 

'Original, fol. 113 r., copia, III, fol. 3S5 r. 
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,209. [Fol . 383 r.-384 r . ] - M a d r i d , 8 de enero de 1495. 
Provis ión de los R e y e s Católicos inhabili tando para el ejercicio de 

todo ca rgo a P e d r o F e r n á n d e z de IV'ladrid, por haberse sustraído a la 
just icia civil y acogido a la eclesiástica. 

Notificóla Gonzalo de Espinosa en 16 de los mismos mes y aiio. .^CTAS, origi­
nal, III, fe!, l i s r., copia, III, fol. 380 r. y v. 

210. [Foi. 399 r . y v . ]—Madrid, 15 de enero de 1495. 
Provisión de los R e y e s Católicos autorizando al Concejo de Madrid 

para nombra r cada año, el día de San Miguel de sept iembre , cua t ro 
a lcaldes . 

211. [Fol 385 r.-386 v.]—Madrid, 20 de marzo de 1495. 
Provis ión de los R e y e s Católicos notificando al Concejo de Madrid el 

nombramien to de Gonzalo Gu t i é r r ez de Tordes i l las , para a r r enda r las-
ren tas de tercias de la Villa y su t i e r ra duran te el año comprendido e n t r e 
el día de la Ascensión del año de l a f e c h a e igual día de 1496. 

El propio interesado hizo presentación de ella en 23 de los mismos mes y aflo. 
ACTAS, original, III, fol. 130 r., copia, Ili, fol. 423 r. y v. 

212- [Fol. 207 r.-20S v.]—Madrid, 10 de mayo de 1495. 
Provisión de los R e y e s Católicos confirmando a ruegos de Rodr igo de 

la Puer t a , a r r endador m a y o r de las salinas de Espa r t i nas , las o rdenanzas 
dictad.^is por D o n j u á n II p a r a r e g u U r la circulación de la sal. 

Copiado del original en 30 de septiembre del mismo año, [Cfr., fol. 20S v., nota 
marginal.] 

213. [Fol . 387 r.-388 r . ] - M a d r i d , 17 de mayo de 1495. 
Provis ión de los R e y e s Católicos disminuyendo la contr ibución de 

he rmandad que pagaban los moros de la Villa de Madr id . 

Cfr., .•vCTAs, original, III, fol. 138 r., copia, III, fol. 456 r. y v. (Sesión ríe 23 
de. mayo.) En 27 del mismo mes, se le notificó al doctor Alonso Fernández de 
Madrid, juez ejecutor de la Hermandad. [Cfr., fol. 3S8 r.] 

214. [Fol . 389 r.-390 r . ]—Burgos , 13 de julio de 1495. 
Provis ión de los R e y e s Católicos confirmando en todas sus pa r tes el 

ordenamiento ace rca de pesas y medidas p romulgado por Alfonso X en 
las Cor tes de Segovia de 1247. 

Fué notificada por Francisco Ceballos en 19 del siguiente mes. xcrAS, origi­
nal, III, fol. 157 r., copia, III, fol. 516 v. 

215. [ F o l . 391 r . - 3 9 3 r . ' ]—Santa Mar í a del C a m p o , 15 de julio 
de 1495. 

Ca r t a de D . Alfonso de Burgos , obispo de Falencia , D . J u a n de Ortega, , 
obispo de A l m e r í a y Alonso de Quintani l la , mandando al Concejo de 
Madr id y luga res de su t i e r ra , acudir a Alonso Gut ié r rez de Madrid, con 
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"los maravedís de la contribución de hermandad del año comprendido entre 
:Sant3 María de agosto de 1495 e igual fecha de 1496. 

Este docomento, y el siguiente, los presentó Juan Qntiérrez en 3 de agosto del 
•mianio año, ACTAS, original, III, fol. 154 v.-155r., copia, III, fol. 507 r, 

216. [Fol, 393 r.]—Burgos, 20 de julio de 1495. 
Poder de Alonso Gutiérrez de Madrid a Juan Gutiérrez de Toledo 

ipara poner en ejecución la cai-ta anterior, 

217. [Fol, 395 r.-396 v , ] -Burgos , 11 de agosto de 1495. 
Provisión de los Reyes Católicos dirigida a los Concejos de Madrid y 

•su tierra, señalando las cantidades con que habían de contribuir, durante 
el año de su fecha, para prosecución de la guerra contra los moros. 

Este documento, y el siguiente, los presentó Juan Gutiérrez en 19 de agosto 
•flel misrao ano. ACTAS, original, III, fol. 157 r,, copia, III, fol. 515 V.-516 v, 

218. [Fol, 396 v,-397 r.]—Burgos, 13 de agosto de 1495. 
Poder de Alonso Gutiérrez de Madrid, i\ Juan Gutiérrez de Toledo, 

para hacer cumplir en su nombre la anterior provisión, 

219- íFol. 401, r.-402 r,]—Tarazona, 5 de octubre de 1495, 
Provisión de los Reyes Católicos pai-a que los hidalgos y caballeros 

-armados de Guadalajara, Madrid y sus lugares, estuviesen dispuestos a 
marchar al sitio que se les indicase en el phizo de tres días. 

Notificóla, en 16 del mismo mes, Francisco Muñoz, mensajero de los Reyes. 
.ñCTAs, original, III, fol, 166 v., copia, III, fol, 547 v. 

220, [Fol. 404 r.-405 r.]—Almazán, 30 de mayo de 1496. 
Provisión de los Reyes Católicos disponiendo la entrega por parte de 

la provincia de Madrid, de 65 espingarderos con su sueldo, correspon-
-^iientes al servicio extraordinario de 1496, 

La presentó Diego Ortiz de Urbina, especialmente comisionado para ello por 
•los Reyes, en 8 de junio del mismo ano. ACT.̂ S, original, III, fol. 208 r., copia, IIL, 
fol, 665 r. y v. Contiénese en un traslado de igual fecha. 

221, [Fol, 413 r.-416 r.]—Almazán, 20 de junio de 1496. 
Carta de D . Juan de Ortega, obispo de Almería y Alonso de 

'Quintanilla, ordenando a la provincia de Madrid acudir al tesorero 
Alonso Gutiérrez con el importe de la contribución de hermandad del año 
-comprendido entre Santa I\laría de agosto de 1496 e igual fecha de 1497. 

Se contiene en un traslado hecho en 1 de octubre de 1496, 

222, [Fol. 409 v . ] -Almazán, 4 de julio de 1496. 
Provisión de los Reyes Católicos mandando restituir a algunos 

'Concejos de la provincia de Madrid las cantidades que por segunda vez 
-se les habían exigido en virtud de !a contenida en el número 220. 
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223. [Fol. 407 r. y v,]—Almazán, 11 de julio de 1496. 
Cédula de los Reyes Católicos sustituyendo a Diego Oftiz de Urbina 

T30r Alonso Gutiérrez, para ejecutarla provisión contenida enelnúm. 220. 

Presentad? por el último, en IS del mismo mes. [Cfr., fol. 407 v.] La sesión 
•correspondiente falta en las ACTAS. 

224. [Fol. 411 r.-412 r . ] - Almazán, 23 de julio de 14%. 
Provisión de los Rej"es Católicos nombrando recaudadores de las 

rentas de tercias y alcabalas de Madrid y su tierra, correspondientes al 
.año de la fecha, al corrregidor de Madrid y a Juan de Loarte. 

La notificó este último en 20 del siguiente mes, ACTAS, original, ¡II, fol. 216 
-v., copia, I!I, fol. 679 r. yv. Contiénese en im traslado de 24 del mismo mes. 
[Cfr., fol. 412 r.] 

22ñ. [Fol. 410 r.]—Torrijos, 18 de agosto [de 1496]. 
Carta original de Alonso López al Concejo de Madrid, acerca de las 

Tenias de la Villa. 

226. [Fol 419' r.-419'' r . ] -Burgos , 6 de marzo de 1497. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando al corregidor Rodrigo de 

Mercado para recaudar los maravedís que la Villa de Madrid y su tierra 
•debían pagar según sus rentas. 

Se contiene en nn traslado de 26 del mes siguiente. Notificóla el corregidor 
•en 24 de abril del mismo año. ACTAS, original, V, fol, 24 v., copia, IV, fol. 73 r. y v. 

227. [Fol. 219= v . ] -Burgos , 11 de abril de 1497. 
Cédula de los Reyes Católicos prorrogando el cargo de corregidor a 

Kodrigo de Mercado, hasta tanto que se le tomase la residencia. 

Cfr., ACTAS, original, V, fol. 24 r., copia, IV, fol. 70 v.-71 r. En 2S de sep-
"tiembre del mismo año, tomó posesión Juan de Deza (omitido por Domingo Pa-
•lacio en su lista, Manual, 173) de los cargos de corregidor y pesquisidor o juez de 
iresidencia, (Cfr., ACTAS, original, V, fol. 43 r., copia, IV, fol. 122 r. y v.) Vid., 
•núm. 233. 

228. [Fol. 424 r.-426 v.]—Medina del Campo, síne díe, julio de 1497. 
Carta de D. Juan de Ortega, obispo de Almería y Alonso deQuintanüIa 

•ordeñando a la provincia de Madrid acudir a los tesoreros Alfonso 
•Gutiérrez y Alfonso de Castro con el importe de la contribución de 
hermandad del año comprendido entre Santa María de agosto de 1497 e 
igual lecha de 1498. 

229. [Fol. 426 v.-427 r.]—Toledo, 30 de julio de 1497. 
Poder de Alfonso Gutiérrez y Alfonso deCastro al escribano Fernando 

•García, para ejecutar la carta anterior. 

Notificóla el apoderado al Concejo en 26 del mes siguiente. [Cfr., fol. 4371¡\ 
La sesión de este día falta en las ACTAS. 
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230. [Fol. 422 r.-423 i'.]-Med¡na del Campo, 2 de agosto de 1497. 
Provisión de los Reyes Católicos disponiendo que toda persona; 

convicta de los delitos de herejía o lesa majestad, íuese quemada viva y 
perdiese sus bienes, pero ordenando •<qiie de los testigos que fueren 
tomados en el progeso deste dicho ciimen se den e puedan dar copia e 
tveslado de los nonbres dellos e de sus dichos e deposyciones al acusa­
do... e... que los hijos e descendientes de los tales culpados, avnque 
sean comlepnados los delinqnentes por sentencia, no ynciirran ynfa-
inia ni otra mácula alguna..." 

Se pregonó en Medina del Campo, a presencia de los Reyes, en 23 de los 
mismos mes y año. Contiénese en un traslado de 10 de octubre. [C/h, fol. 42.J r.] 

231. [Fol. 430 r.-413 r.]—Alcalá de Henares, 17 de abril de 149S. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de Madrid a 

Diego de Aramaj'o, en higar de AUonso Pérez de la Plazuela privado-
del oñcio por haber cometido ciertos delitos. 

Se le dio posesíúii en 23 de lus mismos mes y año. ACTAS, original, V, fol. 70 r.,. 
copia, IV, fol. 198 r. y v. 

232. [Fol. 428 r,-429 v.]-Toledo, 13 de mayo de 1498. 
Provisión de los Reyes Católicos nombrando escribano de Madrid a' 

Alonso Jiménez, por renuncia de Diego de Aramayo. 

Posesionóse en 8 del mes siguiente, ACTAS, original, V, fol. 85 r., copia, IV, 
fol. 239 V.-240 r. 

2 3 3 . [Fol. 457 r.-45S r . ]—Zaragoza , 22 de julio de 1493. 
Provisión de los Reyes Católicos p ro r rogando por un año el ca rgo de-

corregidor a J u a n de D e z a . 

Fué presentada en nombre de éste por el alcalde, en 23 de agosto del mísmo-
año (Cfr. ACTAS, original, V, fol, 103 r., copia, IV, fol. 288 r. y v.), dándosele 
posesión cuatro días después. (Cfr. ACTAS, original, V, fol. 103 r., copia, IV,. 
fol. 2SS r.) En 21 de septiembre de 1499, por provisión despachada en Granada 
(Original, sign., 2-397-90, copla en Cédulas y Provisiones, I. 2.° parte, fol. Bl r,-
M v.) nombraron los Reyes corregidor y juez de residencia a Alfonso Martínez-
de Ángulo, el cual otorgó poder en Córdoba a 8 de octubre del mismo año (Ori­
ginal, sÍE;n,, 2-1-15, publicado por Domingo Palacio, Documentos, ill, 497-500, 
con el título inexacto de cesión del oficio), en favor del licenciado Juan Ortiz de 
Zarate, para que, en su nombre, se posesionase del cargo, como en efecto lo hizo 
en 19 del mismo mes (Cfr. ACTAS, original, V, fol. ISI r.-162 r., copia, IV, 
fol. 450 V.-451 V.) presentándose personalmente Martínez de Ángulo en 30 de 
octubre. (Cfr. ACT.^S, original, V, fol. 172 r,, copia, IV, fol. 484 v.) Estando los 
Reyes en Granada, le prorrogaron el cargo por otro ario en 8 de agosto de 1500. 
(Original, sign., 2-397-90, copia en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. (i5 r.-
67 V.) Nueva prórroga, hasta el nombramiento de su sucesor, se le concedió por 
Cédula dada en Granada, a 2 de octubre de 1501. (Original, sign., 2-397-90, copias­
en Cédulas y Provisiones, I, 2," parte, fol. 67 v.-68 r., II, fol. 205 r. Cfr. ACTAS,. 
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original, V, fol, 95 r., copia, IV, fol. 234 V.-235 r,) En 1 i de marzo de 1502 tomó 
posesión el nuevo corregidor Fernando Rodríguez de Ledesma (Cfr. ACTAS, ori­
ginal, V, fol. ¡24 r., copia, IV, fol, 399 r. y v.) igualniente omitido por Domingo 
Palacio (Manual, pag. 173") y antes de expirado el año para que había sido elegido, 
Tiombrarüii los Reyes como pesquidor, en 8 de diciembre de 1502 (Original, sign., 
2-397-56, copias en Cédulas y Promsiones, I, 2." parte, fol. 68 r,-70 v., II, fol. 219 v.-
221 r.) a Aionsü de Ordiiña, • I cual iiizo presentación de su título cuatro días 
después. (Cfr. ACT.^S, origina!, V, fol. 1Ü6 v., copia, IV, fol. •164 V.-4G5 r.) 
Aunque desde 11 de febrero de 1503 se designa a Orduña en las .̂ CTAS como 
corregidor, y las menos de las veces con nombre de pesquisidor, no debió osten­
tar aquel título, pues en 27 de octubre del citado año (Cfr. ACTAS, original, V, 
fol. 207 V., copia, IV, fol. 500 r.) otorgó el Concejo apetygián para sus Allesas, 
suplicándoles manden proueer de corregidor a esta oilla al dicho sennor pesquisi­
dor.>i Los Reyes no accedieron a este ruego, por cuanto, por provisión librada en 
Segovia, a 12 de noviembre de 1503. (Original, sign., 2-397-91, copia en Cédalas 
y Proüisiones, I, 2." parte, fol. 70v.-74 r.) nombró la Reina corregidor de la Villa 
al licenciado Lorenzo Maldonado, el cual fué recibido en 11 del mes siguiente 
(Cfr. ACTAS, origina!, V, fol. 211 v., copia, IV. fol. (i04 r. y v.) y ejerció el cargo 
liasta 150S. En 5 da agoslu de esle año, se expidió titulo de corregimiento por 
Felipe I a favor de Pedro Vélez de Guevara (Original, sign., 2-397-92, copia en 
Cédulas y Proüisiones, I, 2.* parte, fol. 74 V.-78 v.) con facultad para someter a 
juicio de residencia a su antecesor Maldonado. La Reina Doña Juana, no sólo 
confirmó este nombramiento, mediante provisión fechada en Burgos, a 21 de di­
ciembre de ¡503 {Copia en Cédulas y Provisiones, 1, 2." parte, fol. 74 r. y v.) 
sino que le prorrogó por diez días los treinta que se le hablan concedido para su 
pesquisa (Cfr. original, dado en Falencia, a 27 de enero de 1507, en 2-397-59, y 
copia en Cédulas y Provisiones, I, 2.'' parte, fol. 78 V.-79 r ). El sucesor de Vélez 
de Guevara fué Sancho Pérez de Machuca, a quien la citada Reina prorrogó el 
oficio por tiempo de un año o menos, en 24 de agosto de 1508. (Véase el original 
de la correspondiente provisión expedida en Burgos, en 2-397-93 y una copia en 
Cédulas y Proüisiones, I, 2.^ parte, fol. 79 r.-SI r.) A Pérez de Machuca le sus­
tituyó Francisco del Ñero. (Vid., num. 250 . ) 

2 3 4 . [Fol. 432 r.-433 r . ] - G r a n a d a , 18 de sept iembre de 1499. 
Provis ión de los R e y e s Católicos nombrando regidor de Madrid ;) 

Rodr igo de Losada en lugar y por renuncia de Lorenzo Méndez. 

Contléñese en un traslado de 13 de enero de 1501. [Cfr., fol. 43,3 r.] Posesio­
nóse en 25 de! siguiente mes. ACT.\S, original, V, fol. 101 v., copia, IV, fol. 483 v, 

235 . [Fol . 461 r.-462 r . J - G r a n a d a , 26 de sep t iembre de 1499. 
Provisión de los R e y e s Católicos mandando recaudar el impuesto de 

la moneda forera del ailo 1500. 

Se contiene en un traslado de 29 de noviembre del mismo año. [Cír., fol. 499 r.] 
La presentó, en igual fecha. Andrés Gómez de Segovia, contino de los Reyes, 
Cfr., Ibid, y ACTAS, original, V, fol. 176 v.-177 r., copia, IV, fol. 495 V.-496 r. 

2 3 6 . [Fol. 436 r.-437 r , ] - G r a n a d a , 15 de junio de !50L 
Provisión de los R e y e s Católicos nombrando reg idor de la Villa a 
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F e r n a n d o Ramírez de Madrid en lugar y por deícnción de su padre el 
secre ta r io Franci&co de Madr id . 

Cfr., núm. 2 3 9 . 

2 3 7 . [Fol . 435 r. y v , ] - T o l e d o , 5 de junio de 1D02. 
Cédula de los Reyes Católicos concediendo al converso Juan Zapa t a , 

los mismos derechos y privilegios que a los demás vecinos de Madrid . 

Contiénese en un traslado de V¿ de agosto de 1502, 

2 3 8 . [Fol. 434 r.-435 r . ]—Toledo, 5 de julio de 1502. 
Pr iv i legio de hidalguía concedido por los -Rej'es Católicos a Franc isco 

R a m í r e z y a sus hijos ) 'descendien tes . 

2.39. [Fol. 437 r. y v . ] - T o l e d o , 13 de sept iembre de 1502. 
Poder a favor de Juan de V a r g a s o torgado por doña Beat r iz Galludo, 

como tu tora de su hijo F e r n a n d o Ramírez , pa ra p resen ta r an te el Concejo 
d e Madrid el nombramiento de reg idor de é s t e . 

La noí¡fii;ó el apoderado, juntamente con el titulo [nüm. •íSG] en 26 de septiem­
bre de 1502. ACTAS, original, IV, fol. ^57 v, copia, V, fol. 436 V.-437 r. Guarda el 
ARCHivo. con la sienatiira 2-246-13, el original de una Cédula regia por la que se 
concedió suplemento de edad a Fernando Ramírez Galindo, para poder servir 
el oficio de regidor y gozar el vestnarío y emoluiiientos propios de sus com­
pañeros. 

2 4 0 . [Fol . 438 r .-439' r . ]—Alcalá de Hena re s , 10 de abril de 1503. 
Provisión de los R e y e s Católicos exceptuando de toda clase de tr ibutos 

a Sancho Alvarez , odre ro de oficio, como premio por habe r sa lvado la 
vida, diez }' ocho años antes , a ca torce hombres que habían estado a 
punto de ahogarse . 

Presentóla el interesado en 2S de los mismos mes y año, sesión de la tarde. 
ACTAS, original, IV, fol. 1S3 r., copia, V, fol. 515 r. y v. 

241. [Fol. 441 r.-442 r.] - A l c a l á de Hena re s , 9 de ¡unió de 1503. 
Provisión d é l a Reina Isabel nombrando escr ibano público de Madrid 

a Cristóbal de Vi tor ia por muer t e de Alonso J iménez . 

Tomó posesión en 10 de julio del mismo año. ACTAS, original, IV, fol. 197 r., 
copia, V, fol. 560 r. y v, 

2 4 2 . [Fol . 439 ' r.-440 r . ] - A l c a ! á de Hena re s , 17 de junio de 1503. 
Provisión de la Reina Isabel nombrando escr ibano público de Madrid 

a Franc isco Gómez de Almonacir , por renuncia de su pad re . 

Contenida en un traslado de 21 del mismo mes. [Cfr., fol. 340 v.] ACTAS, origi­
nal, IV, fol. 194 V., copia, V, fol. 551 V.-552 r. 

2 4 3 . [Fol . 443 V.-444 v.]—Segovla , 26 de agosto de 1503. 
Provisión de los R e y e s Católicos de rogando las ordenanzas que 
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prohib ían a los r ega tones y mesoneros de la Vi l la de Madrid y sus 
a r r aba l e s la ven ta de cebada . 

Notificóla Diego Martínez en l.^del mes siguiente. \Cfr., fol. 443 r. yo.'] ACTAS, 
.original, IV, fol. 201 v., copia, V, fol. 571 v. 

2 4 4 . [Fol . 459 r. y v . ]—Toro , 6 de febrero de 1505 (1). 
Provisión de la Reina Doña J u a n a ordenando a los corregidores y 

jueces de residencia de Toledo, Ciudad Rea l y Madr id que dejasen a los 
alguaci les , mer inos y fiscales del arzobispo Cisneros usa r v a r a de justicia 
según era cos tumbre , 

Fué presentada por el licenciado^ Fernando de Parra en 18 del mismo mes. 
lCfr.,fol.459r.] 

2 4 3 . [Fol. 455 r.-456 v.]—Segovia, 16 de agosto de 1505. 
Provisión de la Reina D o ñ a J u a n a mandando r ecauda r el t r ibuto de la 

•moneda forera de 1506. 

2 4 6 . [466 r.-467 v . ] - -Burgos , 30 de octubre de 1506. 
Provisión de la Re ina Doña J u a n a notificando a los ( 'oncejos de Madrid 

j su t i e r r a el nombramiento de Franc isco Rodr íguez , vecino de Illescas, 
p a r a r ecauda r la moneda forera de 1506. 

2 4 7 . . [Fol . 464 r. y v . ]—Burgos, 15 de enero de 1508, 
Provis ión de la Reina Doña J u a n a nombrando escrib.ino público de 

Madr id a Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo, por m u e r t e de F e r n a n d o García . 

2 4 8 . [Fol . 445 r.-446 v , ] - C ó r d o b a , IS de sep t iembre de 150S. 
Provisión de la Re ina Doña J u a n a nombrando reg idor de Madrid a 

F r a n c i s c o de H e r r e r a por renuncia de D . J u a n de Mendoza. 

Concertóse con su original en 4 de noviembre del mismo aíio, {Cfr., fol. 446 v.} 

2 4 9 . [Fol . 447 r.-44S v.]—Sevilla, 13 de nov iembre de 1508. 
Provis ión de la Re ina D o ñ a J u a n a nombrando escribano 3' notario 

público de la Villa a F e r n a n d o de Madrid, por renuncia de Diego Díaz 
•de Vi tor ia . 

Concertóse con su original en 25 del mismo mes. [Cfr., fol. 44S /:] 

2 ñ 0 . [Fol, 453 r.-454 v,]—Sevilla, 8 de diciembre de 1508, 
Provisión de la Reina Doña J u a n a nombrando cor reg idor de Madrid 

•a F ranc i sco del Ñ e r o . 

Contiénese en un traslado de 5 de mayo de 1509. [Cfr., ni'un. 252.] 

2m. [449 r.-450 r . ]—Valladolid, 31 de marzo de 1509. 
Provis ión de la Re ina Doña J u a n a nombrando a Luis de A g u i r r e 

r eg ido r de Madr id , por muer t e de Alonso del Mármol. 

Concertóse con su original en 16 de abril del mismo año. [Cfr., fol. 450 / .] 

(1) Faltan los libros de ACTÍS, desde 24 de febrero de 15Ü4 a C de mayo de i312. 
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252 . [FoL 468 r. y v.]—Madrid, 3 de abril de 1510. ' ' ; 
Provisión de la Re¡n;i Doña Juana p ro r rogando por t iempo de un año^ 

o menos, a Franc isco del Ñe ro el ca rgo de corregidor . 

Cfr., Original, sieii., 2-397-95, y copia en Cédulas y Provisiones, I, 2. ' parte, 
fol. Si r.-83 r. Sucedióle Petlro Vaca, nombrado asimismo pesquisidor, por provisión 
de la Reina, expedida en Madrid, a 17 de octubre de 1510. (Copia, sign., 2-397-94, 
Otra en Cedidas y Pronisiones, I, '¿.'^ parte, foi. 83 r.-87 r.) Prorrogósele el cargO' 
durante otro año o menos, en 11 de septiembre de 1511 (Original, sign., 2-397-94, 
copia en Cedidas y Provisiones, i, 2.^ parte, fol, 87 r.-S9 r.). For cédula del Rey 
Don Carlos, expedida en Logroño a 30 de septiembre de 1512, se le mantuvo eri' 
BU oficio hasta que se le designase sucesor (Origincd, sign,, 2-397-94, copia en 
Cedidas y Prooisionef:, i, 2.^ parte, fol, 89 r. y v.) posesionándose de este nuevO' 
nombramiento en 22 de octubre del mismo año. (Cfr., ACTAS, original, VII, fol. 17 v., 
coDia, VI, 1." parte, fol. 55 r. y v.) En la sesión de 10 de febrero de 1514 (Cfr., AC­
TAS, original, Vil, fol. 61 r., copia, VI, I."" parte, foL 233 r. y v.) se personó el 
pesquisidor Diego Jiménez, encargado de residenciar a Vaca. (Vid., su título Ori­
ginal, sign,, 2-413-9.) En IS de abril del mismo año, fué nombrado corregidor Pedro-
Corella (Original, sign., 2-397-96, copia en Cédulas y Provisiones, I, 2."' parte,, 
fol. 89 r.-92 v.) el cual tomó posesión dos días más tarde. Expirado el plazo de su 
corregimiento, se le prorrogó durante un año o menos, por provisión de la Reina, 
dada en Med'na del Campo, a 15 de marzo de 1515. (Original, sign., 2-397-96, 
copia en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 92 V.-94 v. Cfr., ACIAS, origi­
nal, VII, fol. ; i4 V,, copia, VI, 1." parte, fol. 454 r. y v. Sesión de 18 de abril.) El 
pesquisidor nombrado para someterle a juicio de residencia fué Diego Sánchez, 
de Aguilera (Original de su titulo expedido por Doña Juana y Don Carlos, en 
Madrid a 16 de abril de 1516, sign., 2-413-9, copia en Cédalas y Provisiones, I, 
2," parte, fol. 94 V.-97 v.) y el nuevo corregidor Alfonso de Castilla, nombrado-
en 23 de mayo de 1516. {Copia de su titulo en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, 
fol. 99 V.-102 V. [Cf/., nüm. 259 . ] . 

2 5 3 . [Fol. 451. r. 452 v.]—Madrid, 30 de octubre 1510. 
Provisión de la Reina Doña J u a n a nombrando escr ibano público de­

Madrid a Gaspa r Méndez por renuncia de su padre Mendo Rodr íguez . 

2 5 4 . [Fol. 478 r.-479 v . ] - M a d r i d , 6 de enero de 1511, 
Provisión de la Re ina Doña J u a n a nombrando escr ibano público de­

Madrid a D i e g o de Pe ra l t a por renuncia de Diego de Monzón. 

2 5 5 . [Fol . 480 r.-481 r . ]—Valkdol id , 27 de agosto de 1514. 
Provisión de la Reina Doña Juana nombrando regidor de la Villa a, 

P e d r o F e r n á n d e z de Ludeña en lugar y por renuncia de P e d r o de Losada . 

Se le dio posesión en 4 de septiembre del mismo año, ACTAS, original, VIL 
fol. SI V., copia, VI, 1." parte, fol. 340 V.-341 v. 

2 5 6 . [Fol. 485 r.-486 r . ]—Medina del Campo, 29 de marzo de 1515. 
Provis ión de la Reina Doña J u a n a nombrando escribano público d e 

Madrid a Alonso de Robles , en l u g a r y por renuncia de Diego de Pe ra l t a . 

Contiénese en un traslado de 20 de ¡unió del mismo ario. Posesionóse el inte-
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Tesado en 7 de abril. \Cfr., foí. 4SG r. y £).,] ACTAS, original, VII, fol. 113 r., copia, 
VI, 1." parte, foí, 449 v,-450 r. 

257 . [Fol. 482 r, y v.]—Mediua del Campo, 30 de marzo de 1515. 
Provis ión ele la Reina Doña J u a n a nombrando escribano público de la 

Vi l la a Juan de Sa lmerón en luga r y por renuncia de Ju;in García . 

2ñS. [Fol. 463 r. y v . ]—Burgos, 1 de mayo de 1515. 
Poder original de J n a n de Salmerón a Alonso Cardiel para que en su 

n o m b r e tomase posesión de! ca rgo de escribano de la Villa de Madrid. 

Hizolo así el apoderado, previa presentación del título, en 4 de los mismos mes 
y afio, ACTíis, original, VII, fol. 118 v,, copia, VI, Leparte, fol. 473 r.-475 v. 

259 . Madr id , 17 de mayo de 1517. 
Provisión de los R e y e s Doña J u a n a y Don Car los p ro r rogando el 

•oficio de corregidor por t iempo de un año o menos a Alonso de Cast i l la . 

Incluímos aquí este documento por estar escrito en un pliego horadado, que, 
junto con el original, se guarda en el ARCHIVO con la sign., 2-397-97. Otra copia 
liay en Cédulas y Prouisiones, I, 2.° parte, fol- 102 v.-lOi v. El sucesor de Casti­
lla, y encargado al mismo tiempo de recibirle la residencia, fué Juan de Guevara 
(Vid-, su título or/;gv//í;/, sign., 2-397-98 y una co/j/u en Cédulas y Provisiones, I. 1." 
parte, fol. 104 V.-109 r.) nombrado en Valladolid, a 19 de enero de 1518 y prorro­
gado por tiempo de un año o menos, en virtud de provisión real, expedida en 
Zaragoza eu 26 de diciembre del mismo año (Original, sign., 2-397-98, copia en 
Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 109 r.-l 11 r.) y nuevamente, liasta que se 
le designase sucesor, en 23 de enero de 1520. (Original, sign , 2-397-9S, copia 
en Cédulas y Provisiones, I, 2." parte, fol. 111 r.-US r.) 

260 . [Fol, 487 r.-488 r . ]—Barcelona, 4 (roto) de 1519. 
Provisión de los R e y e s Doña Juana y Don Car los nombrando escri­

bano de Madrid a Lu i s González de la Sisla en lugar y por renuncia 
'de Pedro Hernández de Almonacir . 

Contiénese en un traslado de 1." de agosto del mismo año. ÍCfr., fol. 4S8 r.] 

A G U S T Í N M I L L A R E S C .^RLO. 
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Un recuerdo de! General Riego. 

En el departamento de manuscritos de la Biblioteca Nacional, se conserva' 
como recuerdo del ilustre caudillo ejecutado el día 7 de noviembre de 1821 en la 
plaza de la Cebada, un trocito de seda negra, un mechón de cabellos y una tarjeta', 
de visita con el nombre de María Teresa del Riego y Riego. Se guardan los tres-
objetos en un pliego de papel, en ei que se lee el siguiente autógrafo del General:. 

Relación empeEoda | de las ocurrencias desde | el primero de En" de \ 
1820 hasta la jura \ de la Const. 

La relación no se acompaña. A continuación del autógrafo, D. Miguel del. 
Riego, hermano de D, Rafael, puso la siguiente nota: 

«Son estos renglones autógrafos de mi hermano D. Rafael del Riego, y este-
papel servía de carpeta a una Relación que empezó escribir sobre el alzamiento y 
Revolución del año de 1820, cuando estaba de Com.fs Gen.' en Zaragoza el afiO' 
de 21, la qual dejó por concluir; y el pedacito de un Pañuelo negro de seda que 
está dentro, es cortado del mismo que se quitó del cuello en la Capilla donde le 
tenía para llevarlo a justiciar, ünico Legado y testamento que pudo hacer, y logró 
poner en manos seguras, para expresar su constante memoria y tierno cariño con 
que amó y decía adiós a su querida Esposa y sobrina D," María Tlieresa de! RiegO' 
y Riego; a quien pertenecieron ios cabellos que envuelven una de las targetas de 
visita que usaba ella quando vivía; de lo cual todo hago presente a mi Sra. D.° Ma­
ría Sandalia del Acebal, de Usoz y Rio, en señal de lo muclio en que tengo su 
amistad, y por que sé que sus superiores talentos, ideas liberales y buen corazón, 
la harán conservar estas Reliquias con aquel aprecio que merecen las víctimas a 
quienes pertenecieron. Londres29deSepbre de IS4I, Miguel del R¡ego»[rubricado]. 

J . DoJIiXGUEZ B0RDO?JA. 

Un autógrafo de Calderón. 

En la parte segunda de los Autos Sacramentales y Historiales del Insigne-
poeta Español Don Pedro Calderón de la Barca... Obras Postluimns qne saca c 
la lu3 Don Pedro de Pando y Mier... impresos en Madrid el año 1717 (1) figura. 

(i) En i ", 415 págs + una de port, y otra con la suma del privilegio, fe de erratas, suma de-
la tasa y tabla de las Loas y Autos Sacramentales contenidos en didia 2.' parte- Imp. de: 
Manuel Ruiz de Murga, oaUe de la Abada. 
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desde las páginas 47 a 70 el Auto titulado Psiquis ij Cupido (1) escrito en Ma­
drid el 12 de mayo de 1640 para la ciudad de Toledo. 

El autógrafo de esta pieza se custodia en el Archivo Municipal (oitrina nú­
mero /2 ííe la Sala Reseroada) (2). Es un manuscrito en 4." de 24 hojas sin nu­
merar, con reclamos, más una de guarda aí principio, en la que se lee «Aulo de 
Psiquis y Ciioido. Corregido^Para Toledo» y otra al fin en blanco. Al encuader­
narle modernamente, en piel encarnada con hierros dorados, se le ailadieron dos 
hojas en blanco por el principio y otras tantas por el fin. Como ya se ha indicado 
es de puño y letra de Calderón en sii totalidad, perú lleva algunas correcciones 
que por la letra y tinta parecen de época algo posterior. Por lo demás está escri­
to con limpieza y con escasas tachaduras debidas seguramente al autor. 

Itf ^ * ^ 

^ ^ ^ ^ Cc^^e^. 

t^^ 'rZ,^ Cix 

Nos ha parec ido de in terés , como contribución a la crít ica del texto ca ldero­
niano, inser tar aquí las va r i an tes que p re sen t a el autógrafo comparado con el 
citado impreso, p resc indiendo de las meramente or tográf icas . Cons ignamos a 
continuación las diferencias obse rvadas , debiendo adver t i r , para su más fácil 
comprensión, que el número co r re sponde al verso del impreso, s igue luego el 
tex to de és te y a continuación el del manuscr i to : 

21, C a s ó s e — C a s ó = 2 6 , a l . . . dulces—el. . . d u l c e = 2 S , Q. — \p!nitidd\=^A\, hizo 
Nembroth—Nembrot h Í z o = 4 6 , de esse t e són—dcs te s o n = 5 0 , en ti—en n u = 7 0 , o 
—[o/íitó'í/n]—74, cada—y cada=GO, l a — [ O / 7 ; Í / Í Í / O ] = 9 2 , a—[om!íio 'a]=y6, amado 
Esposo—[omíY/íi'o]=^97, &—\omitidd\='¡B, a l t iva—al t ¡vo=99 , le di muer te—di la 

(I) Otro del mismo tiliilo escrito para Madrid piiede verse eii la cdic, cit. Parte i," pági­
nas 279 a 3I)Q, De éste hay un manuscrito en IEI Biblioteca Nacional sig. IG.27B'. Vid, Jenaro 
Alenda y Mira, Catálogo de Autos Socrame/iíales, iiisloiialcs // alegóricos GE: Boletín de la 
Re I Academia Española, Vil!, 1S21, pág. ¡07. 

(21 Alude a él D. Emilio Cotarelo, Bnsayo sobre la vida y obra i de Don Pedro Calderón de 
¡a Sirco, sn Boletín de la Real Academia Española, iX, lí'22, pág. 3]7. 
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miíerfe=102, creído—temido^=^103, llanto — canto = I09, canto—IIanto=^]25, el 
campo—al caTnpo=^132, Vengatií:as—Vengan5a^l34, muessa ama^nuesama= 
140, en... aguardo—cotí...agiiarda=233, tus passos—sus pasos='i34, detengo— 
dos teiigo=249, lo lias—no lo has=256, mancharé—mancliara=287, Aquesta— 
Aqiiesa=290, y hacerla dueña deseo—pues la reconozco duefia—303, a—[pmiii-
o'íí]=:3l7, reconocerle^reconocerla^319, a averiguar—averigua = 338, esso— 
esto=:338, correrle—correrte^341, Cargando sobre mis ombros—\omitidó\-=^ 
342, los montes que yo sustento—fom;'/íi)'o]^343, cuya inmensa pesadumbre— 
[om¡íí/7'o]=344, suspende mi movimiento—[om/Vírfoj=345, llegad, pues no pue­
de el Mimdo—llega tu genf¡l)dad=34S, de los que—de quantos=3G3, interpreta 
—interprete=360, deseo—dcsee=392, pude, a—ptiede;=402, la idolatría atrás— 
ya atrás la^429, y el—y m¡^=432, ex\—[omUidó\=AS2, que... opuestos—quanto... 
pucsto=462, a—[o/j/¡W(/(;]=473, pecan, dando—pecandü = 47S, donde—adonde 
—503, cuidado de ti—cuidado de sÍ=50S, y-\pniitii!a\=5í¡^, tierra—y t ie r ra= 
555, pon la—en la=583, que—[O/7¡ÍÍÍIÍO]=592, en-[on!/í/o'o]=594, Vuelta—buelba 
=602, desaparezca—se os aparezca = 610, que—[om!íí(/o]=625, venganzas— 
vonganza^63(i, porqué—sin que^=648, fori;ada~fircada^ñ85, mas—pero=^712-
713, Fe.., no vi mas Divina Esfera—Alb. vamonos llegando a elia^714-715, Alb. 
sepamos quien es el dueño para que piedades tenga de los dos—í/os dice la Fe] 
=730, La Reyna deste Alcázar—Deste Alcázar la Reyna=744, ¿Que?—[om/f/Vo] 
=^774, este—ese=^789, eso—esos^=793, Decid quien es su autor^¿Quien su autor 
a sido?=7tiS, se añade—añaden=79S, que seas—que eres;=814, el quitarte—qui­
tarte yo=S15, mi—en m¡=823, quando—quanto=833, me quieres decir—fuere de 
crccr=861, y auer—hauer=SG5, por ti—por si = 900, aquesse —aqueste=930, 
donde estará—donde sestees=963, que la—con la=97] , que el no—queiio=980, 
verdad esta—esta verdad=990, assi lo—solo=993, has de obrar el creer—fee 
sin obras no es fee=1002, por qué—por el=:I005, ha quedado—e quedado=1044, 
dichas—d¡clia=l047, me pudo -me puede=1049, tus—nos=1049, y assi pido—y 
asi te pido=1051, por si assi—por si acaso=1084, puede—pudo=1090, llevan — 
lleuen=1119, que hemos errado todos—que tienes errado túdo=Í120, el N o t o -
el n o = l l 2 7 , de essa—de csta=1149. Mol. Ha del Templo—.^/josí. A del templo 
^1 Í49 , Aoosí. Ha del Palacio—[omf/íf/oJ^llSS, que a cualquiera que llamare— 
[omitido']=\nO, telas—sedas = 1173, Apost. De criados asistida?—[o/íi¡í/rfo]= 
1177, mas despacio—mas espacio=1307, tras mi—mas tras mi=l320, encendida 
—escondida=l331. Yo tengo aora de hablarla—Yo le tengo aora de liablar= 
1349, de que no es Dios—que no es Dios^I350, seré—será=^ 1352-53, Fe. Vete 
pues, porque no se quien en este jardín anda—[/o rf/ce fo .4po5/,]=^1446, y con 
portentos me espanta—con portentos me amenaga^l448. Campaña—montaña^ 
1470, las cumbres—sus cumbres=1476, debaxo vna—debajo de vna=1528, lo 
alegórico—la alegoría=1529, y humildes^humildes=1532-33, pues nuestro afec­
to desea, serviros con vida y alma—[om/í/rfo]. 

En la sección de manuscritos de la Biblioteca Nacional se custodian tres co­
pias del siglo xviii (1) del referido Auto que estudiamos, habiendo observado des-

(1) Incluida lina con el tiiím. 8 en el tonm VI de Autos de Calderón, con 1% psgs. S.". 
sig. 18.281*; otra, ciin 35 págs. más dos de guarda modernas al fin sig. 1 j.987, y la otra, con 42 
págs. de ellas seis destinadas a la Loa que va al principio, más dos de guarda, 8.°, sig. 17.IS3. 
Cfr. AntoEiio Paz y Melia, Cotáloso de las piezas de teatro que se conservan en el departa­
mento de Manuscritos de la Biblioteca Nacional. Madrid, 1899, 4 ", póg. 424. 
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"pues de un íleíenido cotejo, que participan unas veces de las variantes del impre­
so V otras de las del aLitógrafo. 

. , T. DÍAZ GALDÓS. 

Monetario en Madrid (17 a 25 de Enero de 1495.) 

En el tomo XI,VIII de la Reuue Hispanique (París. 1920), editó Liidwig Rfaiidl 
• el Itinerarhmi Hispanícum Hieronijmi Monetarii (149-1-1495), y en la revista Rosón 
_l¡ Fe correspondiente al mes de mayo de 192.5 publica J, Fischer un estudio inti­
tulado El Doctor Jerónimo Münzer (Monetario—!508). Su viaja por España 

-(M94-M95). 

Si el "Itinerario') de Münzer ofrece interés general por su valor literario, para 
nosotros lo tiene especial por estar considerado como uno délos más interesan­
tes viajes por España en la Edad Media. Al recordar los ociio dias de si: estan­
cia en Madrid (17 a 25 de enero de 1495) lo hace Monetario con evidentes mues­
tras de satisfacción. Empieza diciendo: KEstaaiem Maioritiim magnum utBibrac/i, 
sed máximum habeí saburhiiim. Et habundaí fonübus viois multis, et alctaalia 
siinf in bono foto, et hahet daas morarías cam Sarracenis plenas». 

El día 24 es recibido en audiencia por los reyes, a quienes manifiesta que tan­
to y tan bien se habló de ellos en Alemania y tales cosas vio en su viaje por Espa­
ña, principalmente el nuevo prodigio observado en Sevilla de una raza de 
hombres desconocidos (1), que habia querido ver con sus propios ojos a los au­
tores de tanta maravilla (2). 

Al hablar de la Reina Isabel da algunas noticias relativas a su hermano Enri­
que IV y detalles de un gran realismo acerca de su enfermedad y de los distur­
bios ocasionados en el reino con motivo de la sucesión a la Corona. Los infor­
mes relacionados con los Reyes Católicos y sus liijos, son de una minuciosidad, 
en lo que se refiere a sus condiciones, tanto físicas como morales, que dificilmen-
íe se híillan'an en otro escritor de la época Véase una muestra: «iíexesí/IOWÍO 

.mediocris statare, hilari et jocundo uultii cum qitadam graoitate mixta. Et solum 
res magnas cordi habet. Credo enm esse 44 aiit 45 annorum, óptima reliicet com-
Dlexio. Jam pacatis legnis et ómnibus in bonum statnm redactis máxime irUennit 
religiom resarciendo ecclesias corruptas et (andando novas. Intendit etiam vena-
•cioni pro exercicio corporis, qiio diucius sarms conservetuí. Regina onteni est 
de 48 annis, sénior Rege, statura procera et allqaaníulum corpulenta, facie 
.multum decora. Crederes eam vix 36 annorum. Tantiqíie est consilii, de artibus 
pacis et belli iantiirn cailet, ut virtates, ultra quam femineus sexus ferré possd 

qnasi omnes liabeat In t ecuperacione Granate semper in exercitu astabat Regi, 
sais consiliis multa faere pertractata » 

Es lástima que Monetario, que tan observador se nos muestra en el resto de 
•su viaje por España, se limite, al liablar de Madrid, de sus costumbres y topo-

(1) Se refiere probablemente a los indios traídos por Colóii "en febrero del año anterior. 
<2) La contestación de los Reyes, se liíi perdido. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 106 — 

grafía, a tan breves noticias y se extienda considerablemente en lo referente a.Ios-
Reyes que, aunque de gran interés, no guarda relación inmediata con la His^ 
toria de la Villa. 

Jerónimu Münzer, conocido entre los eruditos por Monetarius (latinización de 
su apellido), nació en la aldea de Feldlíircli (Voralberg); obtuvo los grados de maes­
tro en Artes y doctor en Medicina; según él mismo cuenta, fué pobre hasta los-
cuareiitay seis años, habiendo tenido que servir de ayo a unos jóvenes nobles de-
Ñuremberg, donde vivió trabajando desde 1478 a 1503. En 1480 casó con una liija 
de un rico mercader. Murió en 1508. 

De sus escritos conservamos la relación de sii viaje por España y un fragmento • 
de una carta latina escrita en 14 de julio de 1493, al Rey de Portugal Don Juan II, 
en la que se aducen, para buscar el camino del Asia Oriental yendo por Occlden--
te, las mismas razones que proponía Cristóbal Colón; para muchos, Monelarlus, 
El Colón de Voialberg, fué el descubridor de la ruta seguida luego por ei gran 
navegante. 

Una carta suya de 15 de julio de 14S13 al Doctor Scliedel, prueba su interven­
ción en el libro de las Crónicas, publicado por éste, y que de Monetarius es el 
grandioso mapa de Alemania, con que va ilustrada la obra; este mapa, lo mejor d& 
su tiempo, fué el primero que se reprodujo por medio de la xilografía. 

R. DE LLORENS. 

El hato de las Compañías cómicas a fines del siglo xviii 

El Sr. Velilla publicó en su libro El Teatro en España (1) una curiosa instruc­
ción que el «Juez protector de todos los Teatros y Representantes del Reyno»,. 
D. José Antonio de Armona, dictó en el ano 1777 para el arreglo de las Compa­
ñías cómicas de la Corte. Este documento (2) regula minuciosamente la organiza­
ción administrativa de las Compañías, y al fijar las obligaciones del autor, a quien 
asigna un sueldo fijo de 14.000 reales por las 295 representaciones del año cómico, 
pormenoriza en una extensa lista las «alhajas y demás trastos con que debe ser--
vir sus comedias, saínetes y tonadillas:. Esta parte de la instrucción, no sólo 
revela el estado material del arte escénico en la época, sino que sugiere con su 
pintoresca enumeración de vestuario y enseres un cuadro muy cabal de los am­
bientes, tipos y resortes dramáticos que predominaban en aquel teatro. Esta 
relación, sin embargo, nunca debió de llegar a tener efectividad, como se des­
prende de una nueva instrucción (3) que, con dos meses de posterioridad, en 18-
de mayo de 1777, dictó el corregidor Armona, rectificando precisamente el punto 

(l¡ E¡ lealro en BspuiiO, por O, Josc de VelíMa y Rodríguez, Sevilla, 187C.—8.° IBu piiginas. 
Vid. púgs. 137-157. 

(3) TaiTibiéii citado en Estudios sobre !a ¡-fisiona del Arte escénico en España. María' 
Lndüenant-, ij Qnirimle por Emilio Cntarelo. Müdrid, IBE6,-S,", 303 págs. Vid, pág. 64 ii, 1-
El original se conserva en el Arcliivo Miniicipüi. 

13) Biblioteca Municipal, Popeles uarios, Nuni. 228. 
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referente a las obligaciones del servido escénico, en vista de las reclamaciones^ 
que contra la anterior relación habían formulado los autores de Compañías. En la 
nueva instrucción, que fué el resultado de laboriosas negociaciones con todas las 
partes interesadas, según consta en el preámbulo, las obligaciones quedan repar­
tidas entre autores, guardarropas y partes de las Compafíias, bajo las rubricas 
siguientes: 

«Lo que corresponde a los Autores por los 14 M reales de su sueldo».—aLo 
que debe sacarse del montón, y buscar los Guardaropas».—aLo que deben sacar 
las partes por la ración diaria que tienen». 

Las dos primeras relaciones difieren muy poco de la publicada por el Sr. Veli-
lia. La tercera es nueva, y por considerar que contiene algunos datos curiosos 
sobre el arte escénico de su tiempo, la publicamos a continuación: 

"Ginebras.—Zambombas.—Tabletillas, y Rabeles.—Tinteros de tornillo, y Sal­
vaderas ridiculas.-Abanicos ridículos.—Instrumentos de todos géneros.—Vesti­
dos, V ropas de qualesquiera clase que sean.—Escopetas.—Tamboril.—Sonajas.— 
Castañetas,y panderetas.—Panderos.—Botargas, y caretas.—Almohadillas (1) -^ 
Líos de ropa.—Sangre.—Rosario, y morrales.—Velos.—Tocas.—S, y clavo de es­
clavos (2).—Tocador entero (3).—Medio tocador.—Vihuela.—Anteojos.—Espejo 
de mano.—Ondas.—Banda.^Toysün.—Celada, y penacho—Niño de ropa (4) .^ 
Ramos de flores.—Muletas de madera (5),—Retrato de rnedio cuerpo (6).—Tinte, 
y lavatorio.—Barbas negras.-Ruecas.—Tixeras pequeñas. —Cestas.—Escolie-
tas (7).—Trabucos —Pistolas,—Duelos.—Joyas sueltas.—Sortijas.—Arcos, y fle­
chas.—Orteras.—Bonetes.—Canastillas con flores.—Caxas que imitan ser reira-
tos.—Bolsillos de seda —Castañetas grandes.—Bolsas de Peluquero (8).- Unto 
de negro (9).—Unto de muerto,—Esclavina, bordón, y cartera (10).—Aspi-

(II Coii almohadillas de lübor ;ip;irccci: alg[i[ias señoras en Las niiijsres defendidas de­
Cruz, líSi y eii Los picos de oro. del mismo autor, 1783. 

(2) En el repertorio de la época abundaban las obras en que intervenían esclavos: La Católica-
príncesa, Jooen La más afligida y Esclava del Negro Ponto, drama en tren actos, en verso, cuya 
censura data de 177C; La ¡inda etclnva (también La esclaoa reconocida) zarzuela en ties actos 
censurada en ITBí), que se íitribuye a D. Ramón déla Cruz; I.aesclanilud más dichosa y rescate 
prodigioso, comedia en tres actiis, en verso, de Francisco Villegas y Jusepe Roxo, 170). Véase 
la nota a «Unto de negro-. 

(3) La pet!metra en el tocador, 1783 (que se rcrresenfaba con el titulo de La danta en el' 
tocador) y El Petimetre, HG*, ambos saínetes de D. Ramón de la Cruz, exigen un tociidor en 
escena. 

{'I) Necesario para La Pradera de San Isidro de Cruz, 1766 y Las mujeres defendidas del. 
mismo autor. 

(5) En £1 Barbero, de Cruz, 176+ aparece un lisiado con muletas, 
(6) El guardarropa debia servir el 'retrato de cuerpo entero- y el autor los de mano. H a y 

una zarzuela de Cruz, arreglada del francés, titulada £•; Retrato halúador, 1777 y un saínete del 
mismo, El Retrato, de 1775 

(7) Era atribución del guardarropa proporcionar una 'Cabeza de Escofietera-, El saínete de 
Cruz Las Escojieteras lleva la censura de 1773. 

(8) A¡ guardarropa correspondía servir una-cabeza y pie de peluquero-. Era éste uno de 
los tipos más frecuentes en el teatro custiimbrista de la época. Vid. El felimetre y La Pe'Um-
tra, citados antes. Los novios espantados, y la seiie El Pehiqueio soltero, 1772, La boda • 
del Peluquero, ¡IH y El Peluquera oiado, 1773, sainetea todos de Cruz. 

(9) También ios ncgro.s abundan On obras de la época y en algunas clásicas que aun se 
representaban: El negro Valiente en Flandes, de Andrés de Claramonle; El negro más 
prodigiosa, de Juan Bautista Diamante; El negro de cuerpo blanco ij el esclavo de su honor, de 
Francisco de Lciva: ñl negro mas alevoso y pirata del honor, anónimo, 1769. También aparecen 
como tipos cómicos, p. e. en La fingida Arcadia, saínete de Cruz, 1758. 

(101 Los peregrinos de la Venta de Aravaca es el titulo de un baile de la época. La romera.: 
de Santiago, de Tirso de Molina, también se repre.ientaba. 
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•des (l).~Degíiello que imita sangre (2).—Sangre de boca.—Caballitos de pas-
ia.—Millas de pasta.—Látigos de po^^ta, y de cochero.—Manoplas, y botas de co­
chero (3).—Arcos montaraces.—Tinteros de faltriqnera,—Caxas chicas. —Escu­
sabarajas.—Cestas de quinquillero (4). 

Y a este modo todo lo demás que se ofrezca en las funciones que se ejecuten, 
y se justifique corresponder a las Partes, y por lo que antiguamente llevaban 
adeaJa». 

F. MORALES DE SETIÉX 

Nota acerca de Vera Tassis y de su Historia de Nuestra 

Señora de la Almudena. 

Don Juan de Vera Tassis, literariamente conocido como editor y biógrafo de 
'Calderón de la Barca, publicó en Madrid en 1692 la obra cuya descripción es 
la siguiente: 

Historia \ del origen \ itwención, \ y milagros \ de la Sagrada Imagen \ de 
.Nuestra Señora \ dei Almudena, \ antigtiedades, \ y excelencias \ de Madrid, \ 
• quepormano \ de sv imperial Ayuntamiento, ; dedica \ u la CatholicaMagestad \ 
del Rey Nuestro Señor \ Don Carlos Segundo \ D. luán de Vera Tassis y Villa-
rroel, i Secretario, y Chronista de lu Real Esclauitud desta \ Imagen Soberana, 
Chronista de su Magesrad \ en estos Rey nos, y su Fiscal \ de las Comedias, \ Con 
Privilegio. I (Línea de adorno.) | En Madrid: Por Francisco San=, Ininiesor del 
Reyíio, y Portero \ de Cámara de su Magestad. Arlo de 1692. 

4 ° mlla. 8 hoj. + 511 págs. + 1 lám—Portada grabada—Vuelta en blE.nco.—Dedicatoi ia a 
la Villa.—M. al Rey.-Aprobación de Fray Eugenio Ossorio Barba: Madrid 8 de octubre de líi90. 
Licencia Qcl Ordinario: Madrid ¡2 de octubre de IB90.—Aprob. úii Fray José de Almonacid: 
Madrid ISde diciembre de lUSO.—Suma del privilegio; Madrid 17 de enero de 1691 . — Fe de erra­
tas: Madrid II de noviembre de lfi92. —Suma de la tasa: Madrid II de noviembre de lfiÜ2.— 
Al lector discreto.-Lámina.-Portada del libro I.—Texto. - Id. del II -Texto.—Tabla de 
•capitiilos,—Pag. en blanco. 

En 12 de enero de IS93 (5), dirigió su autor al Concejo rnadrileflo el curioso 
.escrito que a continuación copiamos: 

«Don Juan de Vera y Tassis, cboronista de S. M. en estos reynos, representa 
a V. S., que en obsequio suyo se a dedicado a dar a la estampa la Ystoria de 
ntra. S.^ de la Almudena Patrona de V. S., con cuio motibo refiere algunas 
.particulares grandezas y Antigüedades de esta Villa, apoiadas con los Autores de 
mejor nota que los que dieron regla a lo escriptto por el Mro. Gil González y 

(I) Los Áspides de Cteopalra, de Francisco de Rojas, se representaba aún en esta época. 
Habia además un paso burlesco titulado ¿os Áspides, 

(2| Del año 1772 es el baile El Deiiñello general. Un entremés en verso, titulado Los 
.DegoUndos, se representaba también entonces. 

(3) El cochero ij Monsienr Corneta, de Cruz. 
(4| ^n 1:1 Mercado del lugar, út Cruz, I767,salen tres personajes «de mercaderes extranjeros 

•como quinquilleros». 
(5) Vid. .\CTAS. Tomo 1!,7. Fol. 203 r. y v. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es

file:///CTAS


- 109 -

Gerónimo de Quintana (1), verificándose con berdaderos testimonios, y auténticos-
monumentos, muclias de las glorias que posee V. S. y estauan dadas al olbido, 
siendo tan dianas de que las sepa el mundo, ofreze a V. S. muy gustosso esta 
obra por el afecto que le professa, suplicándole se digne admitirla y que por su 
mano passe a las de S. Mgd, para que con el apoyo y patrozinio de V. S. la reziua. 
con la grattitud correspondiente a lo que V. S. tiene merezido por sus grandes 
seruizios y haga el justo aprezio que deue tener por su coríte población que en 
todos siglos a ssido tan insigne. Nuestro seiior prospere y conseriieaV.S. muclioS' 
años en su mayor felizidad.—B. 1. m. de V. S. su mas rendido afecto y seruidor, 
Don Juan de Vera y Tassls.—Muy ilustre y coronada VÜla de Madrid," 

En la misma fecha designó la Corpuración a los señores Marqués de Yebra 
y D. Pedro Ignacio de Arce, para hacer las diligencias necesarias en relación con 
lo solicitado, y en 3 de ¡uiio, el Ayuntamiento (2), «considerando q. el dho D.i' Juan 
de Vera y Tarsis a dedicado a esta Villa el Libro de dha Istoria, pareze q. Madrid 
se alia en paraje de no poder dejar de hazer alguna demostrazion y que esta sea-
correspondiente al aprezio que de ello a echo. Se acordó se den al dho D." Juan 
de Vera Tarsis, duzientos ducados para ayuda de costa del gasto que a tenido en 
la ymprcssion de dho libro, librándose esta cantidad en propios y señaladamente 
en las veintenas q. se vuieren caussado en las Cassas sobre que Madrid tiene 
zenssos perpetuos y en las primeras que se causaren en hadelante aprobando^ 
este acuerdo el Consejo.» 

Este dio su conformidad en 26 de agosto de 1S93.—(Vid. Archíuo, sign. 
4-187-21.) 

M. MüSoz RiviíEo. 

(1) Gil GoiiíáleiDávila. —/"eoíro t/e lasgrnruiezas de ¡a Villa de Mailríd, Corte de los Re­
yes Católicos de Espaíia.—Kaáñá, por Tomás Junti, 1623, fol. ücróiiimo de Quintana,—//Í'SÍO-
ria de la antigüedíid, noblesa y grandeva de la Villa de Aladrid. — Maáriá, Jmp. del Riíino-
1629, fol, 

(2) Cfr, Acias, Tomo citado. Fol 30ílv-301r. 
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RESEÑAS 

"ZACAIÍÍAS G A R C Í A V I L L A D A , S . I . — P A L E O G R A - F Í A ESPAÑOLA prece­

dida de una introducción sobre la Paleografía latina e i lus t rada 

con veint inueve grabados en el tex to y ciento diez facsímiles en un 

albura apa r t e . Madrid [Blass] 1923. 

Es indudable que el libro del P. García Villada de que vamos a ocuparnos, 
responde a una necesidad largo tiempo sentida, pues desde la publicación de los 
dos Manuales clásicos de Muñoz y Rivero la historia de nuestra escritura no 
habla sido objeto de ningún estudio de conjunto.—Conságrase el capítulo I a 
Nociones generales y a relación de las obras más frecuentemente citadas. El II, 
dedicado al estudio de los materiales & instnimenfos de la escritura, tendrá esca­
so interés para quienes conozcan la segunda edición de la MeíodoJogiay Crítica 
históricas (Barcelona, 1921) del mismo autor: a los testimonios que acreditan el 
uso en España de las tabletas (pág. 14), pudiera añadirse el consignado en ia bio­
grafía de San Martín de León (Risco, España Sagrada, XXXÍ', 379 y sig.) Nótase 
en el párrafo dedicado a este asunto una cierta confusión entre las tablillas cé­
reas y los dípticos de marfil. Al estudiar las tintas y colores, se dice (pág. 19) 
que la introducción de los elementos metálicos en la confección de las primeras, 
tuvo lugar en la Edad Media. Esta afirmación, hecha así. se prestaría a torcidas 
interpretaciones, pues parece fuera de duda que el uso de la tinta con base me­
tálica remonta al siglo nt y acaso al ii de J. C. (Cfr. el artículo Atramentum de 
Ch. Graux en el Dictionnaire de Daremberg et Saglio). Nada se dice del uso, 
desde luego excepcional, de la tinta roja en los documentos, ni de la aplicación a 
los mismos de la miniatura. Dedica el autor los capítulos IIl-V al estudio de la 
escritura en la época romana, de las escrituras nacionales y de las abreviaturas, 
respectivamente. En ellos se nos ofrece un buen resumen de las conclusiones 
divulgadas por los Manuales de Steífens y Prou. No nos parece, sin embargo, jus­
tificada ¡a atribución del Coií'e.r/i'omfl/íz/s de Virgilio al siglov, pues L.TraubeCZJíís 
altcr des Codex Romaniis des Virgii, en Sirena Helbigiana, Leipzig, ¡900) demos­
tró que fué escrito en el siglo vi. La cursiva mayúscula no es conocida no sólo por 
las tablillas de cera de Pompeya y ¡os papiros más antiguos, sino por las tabletas 
deVorospatak, por algunas inscripciones romanas y por los graphiti pompeyanos. 
Después Je mencionar en el capitulo VI los trabajos referentes a la paleografía 
espaiiola, estudia el autor eu ei siguiente la escritura latina en España antes del 
siglo vin: es lástima que el P. García Villada no nos haya dado en facsímil algu­
na página del Pentateuco Ashburnham (Paris, Nono. Acq. iat. Ü.334), considera­
do como de origen español por S, Berger (Bulietin de la Societé des Antiquaires 
de la Franca, 1S92) por J. Pijoan (Les miniatures de l'oclateuch a IPS Bibies ro-
maniques catalanes, en Anuari del Instituid'Estudis Catalans, 1911, 478) y más 
recientemente por W, Neuss (Die Katalanische Bibelillastralion, Bonn und Leip-
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- zig, 1922), y algún ejemplo de la escritura semiuncial que exhiben los folios 16 r. 
62 V. del mss. núm. 27 de la Biblioteca Municipal de Aiitun (Cfr. L. Delisle: Les 

.Do!s ds Libri au seminaire d'Autnn, Paris, 1898) o los fragmentos del mismo códi­
ce hoy conservados en laBibí. Nat. de Paris. (Nouv. acq. !at. 1628, sexto frag­
mento. Cfr. Emile Chatelain: ¿es plus uleuxmaniiscrits tí'Autun imitüéspar Libri, 
en ¡ouino! des Snoants, 1898, 377-381). Tales reproducciones linbieran tenido más 
novedad que las del códice de los Morales de S. Gregorio de la Catedral de Bar-

• celona, de muy dudoso origen español, o que las del Ouetpnsis (Escorial, R. ]i. 13) 
que ya habían dado a conocer fíwald y Loewe en sus Exempla.—Cou el cap. VIII 
se inicia el estudio de la escritura visigótica, de su origen, progreso y decaden­
cia. Al referirse (pag. 90-91) a la desaparición de la escritura nacional en Cata­
luña escribe el autor que es muy probable que los raros códices visigodos que se 
bailan en dicha región fueran llevados a ella desde el interior de la Penírisula. La 
probabilidad se convierte en certeza por lo que respecta al nianuscristo urgelense 
de los Diálogos de S. Gregorio, terminado en 93S por el presbítero Isidoro para 
la abadesa Gundissa, pues además de ir fechado por los años de Abderranián 

• (Vid. la suscripción del copista al fol. 153 y Villanueva, Viaje literario, xi, 173) lo 
cual hace suponer que fuera escrito en Córdoba o en sua alrededores, exhibe, 
según Gome/, Moreno (Iglesias mosdrabes. Arte español de los siglos ix al x[. 
Madrid, lülS)), el tipo ornamental propio de los códices mozárabes, y al genin-
dense de 975, cuyo copista Emeterius parece el mismo que terminó cinco años 
antes el ejemplar Tabarense de Beato de Liébana. 

En el mismo capitulo se inserta una lista de los códices visigodos hoy existen­
tes. Otra liabia publicado Ch. Upson Clark en su Collectanea hispánica. García 
Villada aüade 23 más, pero su lista, aun así, no es completa, por lo cual señalaré 
algunas omisiones. 

Incluye el autor en su enumeración (núms. IOS, 219), el Líber testamentorum 
Sancti Facundi y el Cartulario de Sania Alaría del Puerto, ambos custodiados en 
el Archivo Histórico Nacional. Las compilaciones de docimientus conocidas en 
España con los uonibres de Becerros, Tumbos y Cartularios, deben, a mi juicio, 
considerarse como verdaderos códices, y tal es, según parece, la opinión del 
autor; lo que no se comprende es que pase en silencio otros Cartularios de letra 
visigólica, tales como los siguientes: (i).—Becerro gótico de Cárdeno, propiedad 
de D. Francisco de Zabálburu y mandado escribir probablemente por el abad 
S. S i sebuto( f 1088). (Cfr. D. Luciano Serrano: Becerro gótico ae Cárdena. 
Silos-Valladolid, 1910, 4.". Ti>mo III de Fuentes para la Historia de Castilla por 
los P. P, Benedictinos de Silos), (2). Parte del Becerro I de Valpuesta (Archivo 
Hist. Nac , núm. 1.6Ii3 B. Cfr, L. Barran—Dihigo: Charles de l'EgUse de Val-
puesta dii LXe au XI''?iécle, en Reone Hlspanlqiie, vi : (1900), 274-279). (3).— 
Libro gótico de San Juan de la Peña. (Bibl. de la Pac. de Derecho de la Uni­
versidad de Zaragoza), Sus 91 folios primeros son de escritura visigótica de 
transición. (4).—Líber testanientoruní Ovetensis (Oviedo. Arcii. Catedral), cu­
rioso ejemplo de persistencia de la escritura nacional. (Cfr. C. M. Vigil. Asturias 

.monumental, epigráfica t¡ diplomática, Oviedo, 18S7 p. 47.) Faltan a la üsta que 
examinamos algunos manuscritos. (5).—Madrid, Academia de la Historia: Eplio-

. ma o Anónimo Cordobés, 4 folios integramente reproducidos en facsínnl por Taíl-
han: Anonyme de Cordoue. Paris, 1885, pl. I, viii, Cfr. pág. xvii . Primera mitad 

• del siglo X. (6).—Madrid, Bibl. Nac. sign. 627. Dos folios de un leccionario perte-
iuecientes al s.x. (7).—.Procedente de San Millán de la Cogulla y hoy de propiedad 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 112 -

particular. Liber Homíliarwn. Cír., D. Luciano Serrano. '•'•De habita clericorunvii-
obra inédua del presbítero cordobés Leonigildo (siglo ixj publicada según un 
manuscrito visigodo, único que se conserva en Boletín de la Academia de la Mis-

• toña (1909J 1Ü2 s. (8J.—Toledo, Parroquia mozóraba de Santa ¡asta i¡ Rufina. 
Fragmentos de códices litiirgicos, conservados merced al celo e inteligencia de-
sn párroco actual D Ariffel Acevedo, y cuya edicifin y estudio tengo preparados. 
(0),—Toulousse, Biblioteca municipal, I hoja de escritura visigótica, pertenecien--
te a una Biblia (Edesiastés, C.XXl, v,-20. a CXXII, v. 27) Cfr. C. Douais: Une-
anclenne versión latine de rEcclesiastiqan. Fragnient pnblié par la prémiere foís, 
accarnpagné du facsímile du manuscrit visigotk. Paris, 1895, 4.". Otras dos hojas 
halló Dom Wiiniart y las dio a conocer en Noimeaux feíiillets loiilosains de 
l'Ecchisiastiqne, en Revue Bénedictine, xxxíii (1921) 110-123. (i) 

Muchas son las observaciones que tendríamos que hacer a los códices enume­
rados por el autor; pero me limitaré a las siguientes, p<ir creerlas de mayor iiite--
rés: Núm. 3 3 , Escorial, d. I, 1; su verdadera feclia es 993 y no 992. Cfr. F, Mar-
torell, Fragmentos inéditos de la Ordinatio Ecclesiae Valentinae, Madrid, 1912, 
88-89.—Núm. 4 8 , León, Arcli. Cat., 22: fué escrito en Andalucía, según indican las 
palabras «Sammuel librum ex Spania vertí» que se leen en las iriárgenes superiores • 
del códice y en letra abultada. Puede s[:ponérsele escrito entre S39 (año del con­
cilio cordobés en él transcrito) y 927 (fecha en que fué legado por el abad Cíxila 
al monasterio de S. Cosme y S. Damián. (Cfr. J. E. Díaz Jiménez: Inmigración 
mozárabe en el reino de León. El monasterio de Abellar o de los Santos Mártires 
Cosme y Damián, en Boletín de la Academia de la Historia, xx (1S92), 121-151) 
Núm. 7 4 . Londres. Thompsonianiis, 97: su verdadera fecha parece 920 y no 894. 
La primera armoniza con el año 968 en que murió Magius, copista de este Beato, 
según sabemos por la suscripción de su discípulo Emeterius en el ejemplar de-
Tábar. Núm, 10?. Madrid, Acuá. Hist. 78 (procedente de Cárdena). De 954 y 
no de 924, como escriben Clark (núm, 604) y G. Villada, por haber omitido el 
rasguillo que da a la X valor de 40. (Vid. la suscripción al fol. 159 v.) Niíme--
ros 118-119, Deben desaparecer de la lista, pues el Misal de' Sahagún, a que se-
refieren, es de escritura carolingia del S.XT. Núm. 109 . Arch. Hist. Nac. Vitr. 14. 
No parece, sino que es, el ejemplar Tabarense de Beato de Liébana, empezado 
por Magius y acabado por Emeterio, según declara éste al fin en enrevesada sus--
cripción.—Omito las observaciones acerca de los códices del Cabildo toledano, 
pues pronto me ocuparé de ellos en el estudio antes aludido. 

Consagra el autor los Capítulos IX-XII al análisis de la mini'iscula visigoda y 
y los Capítulos XIV-XVII al de la cursiva. No podemos aplaudir la separación de-
ambos tipos de letras. Preferible hubiera sido estudiar aisladamente la escritura^ 
de códices y la de docuttientos, lo cual habría permitido seguir paso a paso y 
con toda claridad la evolución de la letra en las cancillerías regias y en los docu--
mentos de carácter privado de las distintas regiones de la Península. Tratase, 
como se ve, de una fundamental cuestión de inétodo que estudiaremos, juntamente 
con el resto de la obra meritisima del P . García Villada, en un próximo artículo.. 

A. M I L L A R E S GARLO. 

(I) Este mismo autor, habla (Ihid, págs. i l3-¡ 14) de los manuscritos visigóticos dispersos— -
un pei¿ pnrloiit—tw los archivos de Moiitpellier (Gelloüe), Albi, Moissac, Lyotí, Autun, Limo- • 
ges (SHiiit-Marliali y Orleaiis (Fleury). Una detenida exploraciüii de estos fondos se impone, 
para bien de nuestros estudios paleográficos. 
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C A T Á L O G O SUMARIO DEL MCÜEO ARQUEOLÓGICO N A C I O N A L . — A N T I G Ü E D A ­

D E S PREHISTÓRICAS.—IMíidrid, Blass, 1923, 74 pág . + V i l l biras. 8." 

Las colecciones del Museo Arqueológico Nacional se han acrecentado de ma­
nera extraordinaria en los últimos tiempos, merced a kis excavaciones e investi­
gaciones arqueológicas. Por consiguiente, la lalior de dar a conocer las riquezas 
que encierra, era de absoluta necesidad. Recientemente ha aparecido ei catálogo 
de la sata I o sea la correspondiente a Antigdedades prehistóricas. Forma un pe­
queño tomo con oclio láminas en las que se reproducen los ejemplares más nota­
bles. 

Cada época prehistórica va precedida de una breve explicación, como también 
los yacimientos más notables. De cada ejemplar expuesto se indica su proceden­
cia, clasificación tipológica, edad a que pertenece y donante. Al madrileñista in­
teresan especialmente los ejemplares del Paleolítico de Madrid. Llamaremos la 
atención sobre las escasas piezas del clásico yacimiento de San Isidro, y sobre 
la colección de hachas, núcleos, lascas, etc., del Musteriense antiguo del yaci­
miento de El Almendro. También son dignos de estudio los ejemplares proce­
dentes de los yacimientos de López Cañamero, Tejar y Arenero del Portazgo, 
Carolinas, Pozos de Feitó, Casa del Moreno, etc., ingresados en el Museo, 
como resultado de las excavaciones efectuadas en 1919-20, por P. Wernert y el 
que suscribe. 

J. P . DE B. 

S E R I E S D E LO.S MÁS IMPORTANTES DOCUMENTOS D E L A R C H I V O Y B I B L I O ­

T E C A DEL ExcMO. S R . D U Q U E D E M E D I N A C E L I , elegidos y publi­

cados a sus expensas por A . Paz j - Mel la . Segunda se r ie , B I B L I O ­

G R Á F I C A . — M a d r i d , Blass ( S . A , ) . 563 p^igs. fol. 

La primera serie de esta interesante colección, fué publicada en 1915 (Madrid, 
Imprenta Alemana, 482 págs., en A."), y comprendía una numerosa colección de 
documentos, desde el año 860 al de 1814. La segunda, de que vamos a dar idea 
somera, encierra noticias valiosísimas acerca demás de 1.000 volúmenes elegidos 
de entre los 13.279 impresos y 604 manuscritos que en la actualidad componen la 
biblioteca de Medinaceli. Después de enumerar 48 incunables, agrupa e! Sr. Paz 
y Melia los libros restantes, con arreglo a la índole de su contenido, en las si­
guientes clases; genealógica (en la cual publica integramente la historia de la 
casa de Medinaceli, inédita y autógrafa, del licenciado Porreño), literaria (con in­
clusión del texto íntegro de una Justa poética en loor de Santa Canitina de Sena 
[1511], y noticias y descripción de obras tan raras como la Cristoputia, de Juan 
•de Quirós (Toledo, Juan Ferrer, 1552) y el Tratado sobre Aphtoido, de Juan de 
Mal-lara (Sevilla, A. Escribano, 1507), de tonos castellanos (en que se insertan 
canciones y villancicos de Juan Vázquez), de Bellas Artes, de Historia y Geo-
grafia{con la descripción del manuscrito, autógrafo y liasta ahora ignorado, de 
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la obra titulada De la ontigüedad de España, escrita por el cronista Alonso de 
Falencia, e i serción de cuarenta y dos piezas góticas de inestimabíe valor y del 
texto del Llibre del Consulat deis mercaders cathalans en Bruges (1330-1537), in­
teresante para la historia de las instituciones gremiales y el estudio del comercio 
internacional, exportación de productos españoles, transportes y precios de mer-
cancias), teológica, filosófica (en que íntegramente se incluye el Sueño de la For­
tuna, fingido y c.ompueRto por el Papa Pío siendo mancebo y gran poeta (Sevilla, 
Juan de León, 1.545), no mencionado por Escmiero y Perosso en su Tipografía 
hispalense {N\aá.r\á, Rivadeneyra. i89^), de Jurisprudencia, de Ciencias aplica­
das (con amplios extractos de la obra titulada Di/lcullades vencidas y curso natu­
ral en que se dan regias especulatloas y prácticas para la limpieza y aseo de las 
calles de esta corte, por cuyo medio se obuie que en el ambiente se Introduzca lo 
impuro con que con grave perjuicio nos alimentamos sus habitantes, (Madrid, 
Francisco Martínez Abad, s. a.) [1734], escrita por el ingeniero y agrimensor don 
José Alonso de Arce, y acompañada de un curioso plano de Madrid que fielmente 
se reproduce), de deportes, de manuscritos selectos, tales como tres cartas de 
Rubens a la infanta Isabel Clara Eugenia, fechadas en 1632: Colección diplomá­
tica moderna y Obras que ofrecen alguna circunstancia notables. 

Ilustran la obra numerosas láminas, que reproducen retratos, grabados, escu­
dos, dedicatorias, mapas, portadas, autógrafos y encuademaciones, entre ias cua­
les descuellan la del ¿//¿re rfe/Co/is¡í/í7í rfe/mor, firmada por el arlista flamenco 
Antonio de Gavera (siglo xv), y la espléndida de tipo renacentista, con grandes 
figuras en relieve, que proteje el texto de las Inscí¡pilones sacrosantce, de Apia­
no y Amantio, Ingolstadii, 1534, en folio. 

Anuncia el libro que dejamos reseñado la publicación de dos series más: la 
diplomática, que contendrá extractos de cartularios tan copiosos como el de Car* 
dona, y otras escrituras, desde el siglo ix hasta fines del xiv, y la artística, que 
ofrecerá el inventario de cuantos objetos importantes atesora el palacio ducal. 
Es de desear que una y otra vean pronto la luz, para recreo de eruditos y utilidad 
de la historia patria. 

A. M. C . 

H O M E N A J E D B L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D A L IMPRESOR JOAQUÍN I B A -

R E A (1725-1785). —Madr id , Impren ta Municipal, 1923, 31 páginas , + 

3 h o j i i s S . ° . 

En el prefacio del folleto que lleva por título el que encabeza estas líneas, y 
bajo ia denominación de <iPreliminares», se dan noticias del estado de la imprenta 
en Madrid en el siglo xvii , explicando las razones que a juicio del autor motiva­
ron el que, a pesar de ser Madrid la Corte de España y cuna y residencia de 
nuestros más preciaros ingenios del siglo de oro, estuviese la imprenta en estado 
rudimentario; entre ellas se liace destacar que la Villa de Madrid no fué resi­
dencia de los reyes de un modo definitivo hasta 1561, y que otras ciudades, 
Sevilla, Valencia y Barcelona, estaban en relación más directa por sus condicio­
nes geográficas con Francia e Italia, de donde irradiaba la industria que inmorta­
lizaron Aldo Manucio, Bodoní y Didot; sin olvidar, por otra parte, que es lógico 
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•y natural el hecho de que la actividad editorial coincidiera con los centros univer­
sitarios, entre los que se destacaba Alcalá de Henares, que absorbía toda la im­
portancia cultural que hubiese correspondido a Madrid de haber sido la capital 
¡universitaria de la comarca. 

Después de hacer un bosquejo histórico de la imprenta en Madrid, desde su 
• establecimiento en 1566 hasta la segunda mitad del siglo xviir en que la regene­
ración de esta industria cidnnna en Madrid con la figura de Joaquín Ibarra, pasa a 
•estudiar la vida de éste. 

De los escasos datos que de Ibarra existen, sou los más importantes aquellos 
•que sirvieron de base para conocer exactamente el emplazamiento de su imprenta. 

Muerto Joaquín ibarra el 13 de noviembre de 1785, continuaron sus herederos 
la explotación de su industria; pero entre ellos no debió reinar la mejor armonía, 
V sea por esto o porque la personalidad de Ibarra al frente de la imprenta era in­
sustituible, es lo cierto que en 1S36 se llegó a la total ruina y disolución de la 
•casa, vendiéndose en pública subasta lo? enseres; así lo demuestra el anuncio in­
sertado en el Diario de Madrid ás 31 de marzo del citado año de 1836: 

«La imprenta de Ibarra, que tiene nueve prensas corrientes y acopio en abun­
dancia, tanto griego y hebreo como demás útiles, se pone en venta, para la que 

•se admitirán proposiciones arregladas y equitativas, concediendo plazos razona-
•bles para el pago, bajo las fianzas y garantías competentes. Los que quieran verla 
y hacer proposiciones acudirán a la misma casa donde está situada, en la calle de 
la Gorgnera, número 13, por la mañana, de diez a doce, y por la tarde, de tres a 
cuatro.» 

Conocido de manera indubitada el lugar donde estuvo la imprenta, no hubo 
sino confirmar la exactitud de los cómputos hechos entre la antigua y moderna 
planimetría en el Arciiivo de Villa, para sacar la convicción irrefutable de que el 
número 22 del antiguo plano corresponde al 13 moderno. Esta averiguación ha 
•servido para que el Excmo. Ayuntamiento, honrando la memoria del gran impre­
sor, y honrándose a si mismo, hiciese colocar una lápida en el lugar en que estu-
•vo la imprenta. 

Estudia después el folleto la personalidad de Ibarra como impresor, dando cu­
riosos detalles acerca de las innovaciones que introdujo en el arte de imprimir, y 
•se hace un justo elogio de la severidad, sencillez y corrección de sus impreí,¡ones. 

A continuación se da una lista de las obras principales que salieron de sus 
prensas, y, por último, se insertan dos sonetos dedicados a llorar la mnerte y per­
petuar la memoria del impresor notable, que tal vez pudieran atribuirse a su dis­
cípulo Sigiienza. 

R. GARCÍA PIÍIÍEZ. 

Á N G E L O S S O I Í I O . — L A AGONÍA D E L P R Í N C I P E D E LA P A Z . (Discurso leído^ 

en la sesión inaugura l curso de 1923-24, en el Ateneo de Madrid) . 

Madrid, 1923, 41 págs . S,° 

El examen de algunas cartas dirigidas por Godóy a Pepita Tudó, que^ 
actualmente posee el Conde de CastiJlofieJ, ha proporcionado al Sr. Ossorio 
datos íntimos que ¡lustran el cuadro de los últimos aiios del Príncipe de la Paz, 
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aquella durable y angustiosa etapa de sil destierro pasada en París, bajo la 
repulsa implacable del pueblo y la Corte de España, pendiente de la merced de­
sús propios enemigos y del crédito mezquino de los usureros para ir sosteniendo 
sil vida menesterosa. Sin pretender una arbitraria e imposible rehabilitación de 
esta castigada figura histórica, el Sr. Ossorio serena y liiimanamente, contem­
pla su penosa «agonía» como una cabal expiación de aquella vertiginosa carrera 
de aumentos excesivos y triuufos desmesurados en que le impulsaron tanto su. 
ambición y su buena fortuna como el tentador ambiente de relajación moral de su. 
época. En el cuadro que el Sr, Ossorio ha trazado ahora, vemos al valido cadu­
car largamente en la sórdida intimidad de su vida casera, reducido al triste papel 
social de «pretendiente», aferrado a ilusorias esperanzas de rehabilitación 
mientras apura sus tasados ingresos para poder pagar la restauración de sus 
muebles y la «compostura del clave». El recuento de los bienes de Godoy y la 
complicada tramitación de más de sesenta anos, que baldíamente al cabo hubo de 
seguir el expediente de reintegro de su fortuna, aparecen resumidos y enjuiciados 
con estricta severidad en el trabajo del Sr. Ossorio. Es oportuno recordar aquf 
que el austero García Ruiz, que fué precisamente uno de los diputados de la 
Comisión parlamentaria que propuso a las Cortes Constituyentes del 5ñ el 
alzamiento del secuestro de los bienes adquiridos a titulo oneroso por D, Manuel 
Godoy, llama «inicuow ai decreto de Fernando VII y afirma que «la confiscación 

fué una pena atroz, impuesta sin juicio, es decir, un acto de tiranía » 
(Vid. Historias, I, 93). 

El trabajo del Sr. Ossorio no sólo añade datos nuevos al estudio de este 
episodio interesante y ejemplar de la historia española, sino que sugiere 
provechosas lecciones de ética política, llenas de interés actual. 

F. MORALES DE SETIÉN. 

L I S A N Y V E R D U G O , A N T O N I O , — G U Í A Y AVISOS D E FORASTEROS Q U E 

VIENEN A LA C O R T E , Madr id , 1923, Impren ta de la Revista de 

A r c h i v o s , Bibliotecas y Museos. L V + 310 páginas -|- 1 hoja de 

e r r a t a s . 8." ( B I B L I O T E C A S E L E C T A D E CLÁSICOS CASTELL.^NOS, pu­

blicada por la R E A L A C A D E M I A ESPAÑOL.A. ) . 

El erudito hispanista J, Sarrailh dedicó a la persona y obra de Lifián y Verdu­
go dos iuteresantes artículos que, con el titulo de Algunos datos acerca de don 
Antonio Liñán y Verdugo, autor de la i-Guia i¡ aoisos de forasteros» (IC)20), vie­
ron la luz en la Reoista de Filología española (VI [1919], 34G-31Í3, y VIH [1921], 
150-160). Ahora se ofrece al público el texto de la Guía, en un todo ajustado a la 
edición primera, salida en 1620 de las prensas de la viuda de Alonso Martín, «a 
costa de iVliguel de Silis, mercader de libros», y precedido de un extenso y suges-' 
tivo prólogo del académico D, Manuel de Saudoval, Supone Liñán que dos jóve­
nes, venidos a Madrid «para pleitear y solicitar», traban conocimiento con D, An­
tonio y el Maestro, personas de experiencia y autoridad. El último se propone 
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dar a sus amigos «imas reglas y avisos para ensefiar a los forasteros recién veni­
dos a esta Corte... cómo han de vivir y de qué modo se lian de haber en ella para 
liuir los grandes y diversos peligros suyos..., ya de ruines amigos que sin querer 
ni pensar se adquieren, ya de mujeres fáciles, engañosas y deslionestas que adon­
de no se entendió se encuentran, ya de juegos y distraimientos» (Edición Sando-
val, págs. 20 y 21). La obra —dividida en avisos y novelas —tiene marcada ten­
dencia moralizadora; los cuentos y anécdotas que en ella figuran parecen en mu­
chos casos reales y presenciados por el autor. Liñán, profundo conocedor de la 
Corte, nos ofrece, no yá sólo una variada colección de tipos picarescos (tracistas, 
capigorrones, pegadillos, fulleros, arbitristas, busconas, viudas fingidas, invento­
res de oficios extravagantes, rufianes y aventureros de toda índole), sino un cua­
dro de la capital de España en los comienzos del siglo xvii, de sus sitios famosos, 
de los trajes y modas en ella usados, de sus fiestas taurinas, comedias y casas de 
¡negó. En ¡as páginas de la GÍÜ'ÍÍ hallamos, por ejemplo, noticias de «la plazuela 
de Antón Martín, donde se juegan las armas; de la calle Mayor, con sus joye­
rías y platerías; de la plazuela de los Herradores, donde se contratan los pajes y 
lacajos que allí suelen reunirse; del Prado, con la mucha gente que por alli pasea» 
(Sarrailh, art. cit.. II, 155), y una enumeración —acaso la más completa que nos 
queda—de los monumentos religiosos de la época citada. 

La persona del autor nos es casi desconocida. El Sr, Sandoval, contra el pa­
recer de Sarrailh, cree que Liñán habla en su libro, no por boca del maestro, sino 
de D. Antonio; no debió, por consiguiente, ser hijo de Vara del Rey (Cuenca), 
localidad que el primero cita como su pueblo natal, hipótesis confirmada por el 
hecho de no aparecer en ella la partida de bautismo de luie-tro autor. Todo lo de-

, más que acerca de Liñán se lia dicho, de sus estudios en Alcalá y de su estancia 
•en Granada, es meramente conjetural. 

Plácemes merecen la Real Academia Española y D. Manuel de Sandoval, que 
-al divLilgar obra de tanto interés y curiosidad han prestado a la historia de Ma­
drid inestimable servicio. 

A. M. C. 

ErsltinCj Mrs . E s t e u a r t . — M . A D R I D P . \ S T .AXD P R E S E X T , John L a ñ e T h e 

Bodley H e a d Limi ted , London, 1922, XIV-295 págs'. S." 

A corregir la descuidada premura con que, apenas visitados el Museo del Pra­
do, la Real Armería y el Monasterio de El Escorial, la mayoría de los viajeros 
suelen alejarse de Madrid, dedica la señora Ersklne, escritora inglesa ya cono­
cida por otros libros históricos y novelescos, esta colección de ensayos sobre la 

•corte de España. 

Distante por la diversidad del propósito, de la complejidad de plan y la ri­
queza de materiales históricos y etnográficos que informan las obras, ya clási­
cas, de Inglis, Ford y Borrow, se aproxima más este libro al tipo misceláneo y 
fragmentario de los de Ellis y Trend, aunque no pueda competir por el refina­
miento-critico y la perspicacia psicológica con The soul of Spain, ni por la exac­
titud y abundancia de información novísima con A pictare of Modeni Spain. Más 
•concreto en su asunto y más modesto en su alcance, aun el libro de la señora 
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Erskine, puede, en el sentir de la autora, «ser útil a aquellos viajeros que no tie--
nen tiempo para investigar temas secundarios o al número, aún mayor, de los 
que prefieren viajar en espíritu, sentados cómodamente en un sillón, junto al 
fuego». En la diversidad de elementos—arqueologia y costumbres, literatura y 
vida social, industria y pedagogía—, que integran esta serie de estudios, es apre--
ciable cierto esfuerzo de la autora por apartarse de los perdurables temas pinto­
rescos vulgarizados cansadamente en tantas obras de este género, Pero es las--
timoso que la eficacia informativa que por su relativa novedad pudiera haber al­
canzado el libro de la señora Erskine, quede casi invalidada por la falta de rigor" 
y la incuria del detalle con que está compuesto. 

En ocasiones, la señora Erskine, confiando en la autoridad respetable de a l ­
guna antigua guía matritense más que en el testimonio de sus propias experien­
cias de viajera, lia descrito anacrónicamente monumentos madrileíloa que des--
aparecieron hace largos años o lian cambiado, al menos, de locación o destino; 
como la cúpula de Santo Tomás, n masterpiece by tlie two sons of Ihe bvroque Ar-
chitect Churrigitermí (pág. ^21) ¡a iVlaribianca que "-has been removed to the Pla­
za de las Descalzas "efl/es» (pág. 21) y la Audiencia xanotiv r of the older pala-
ees of MndriJ... ¡n the Plaea de la ProDlncia-n (pág. 129.) 

En el extremo opuesto incurre a veces el descuido de la autora, y por no con­
trastar con el dato escrito la fidelidad de sus recuerdos de rápidas visiones y lec­
turas eventuales, afirma que la iglesia de San Jerónimo «dominules Ihe Pla:a de 
la Cibeles» pág. 218), que «San Pedio ¡n the calle del Nunzio has the only moza--
rabc square íoiver in Madiki'i (pág. 221) menciona la iglesia de '¡.S'in Andes de 
los Porliigaeses, in the Corredera de San Pablo,-' (¡dem), atribuye al humilde hé­
roe de Cascorro la labra de su propia estatua, «ra poor work by Eloy Gonsalo. 
and A. Marinos" (pág, 72), y por fin, describe (págs. 278-79) con minucioso pri­
mor pictórico el camino «//-o«¡ San Sebastián to Zamora-», a orillas del Canta--
brico, aunque es indudable que en la mente de la señora Erskine el itinerario no 
alcanza más que a la villa guipuzcoana de Zumaya, •i.where Señor Zuloaga lioesv. 
No es más fidedigna la cronología del libro en varias ocasiones, más repetidas 
de lo que el «fuero de errata» puede razonablemente disculpar: a los años 1519' 
y ]5i3 asigna la autora la Adoración de los Reyes Magos y el primer retrato de 
Felipe IV por Velázquez (pág. 108), y repite la segunda fecha como la del nom­
bramiento del gran artistu para el cargo de pintor de Cámara (pág. 114). A Feli­
pe II~por evidente error de pluma— atribuye en 1619 la reconstrucción de la 
Plaza Mayor. 

De la embarullada arbitrariedad con que están transcritos casi todos los nom­
bres y expresiones españolas que aparecen en el libro, puede dar idea el siguien--
fe título imputado a Quevedo: Sueños y discwsos de verdaderes descubiiadores 
de abysos... (pág. 59) y el adjetivo Franciscado (pág. 210), por afrancesado, que 
se aplica al estilo de la señora Pardo Bazán. (Vid. además págs. (i, 139,170,193,. 
222, 225 y nassini.) 

Como rasgo himiorístico podría interpretarse la chistosa explicación que en 
la pág, 142 se hace del régimen de nuestras bibliotecas públicas, pero es más difí--
cil explicar por qué en otros lugares se habla del «diálogo rimado de la Celesti--
/jn»(pág. 106) se cita a Cosí/7/o (?) entre los grandes poetas españoles del dia(pá-

. gina 184) y se describe el Museo de -Artes industriales como una empresa priva--
da, cuya propiedad se atribuye a su actual Director (pág. 160.) 

También es sorprendente el criterio selectivo que ha presidido la ilustración-. 
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de] vokimcn. De las catorce fotografías de Madrid qne contiene, siete represen­
tan carros, carretas, reatas y yuntas. 

Ninguno de estos reparos, por supuesto, aminora el interés de la lectura de 
este libro con que la señora Erslíine lia tenido la gentileza de procurar encender 
en sus compatriotas el interés por el pasado y el presente de Madrid; pero, a mi 
modo de ver, reducen inevitablemente el alcance de su aplicación como obra in­
formativa, limitándola al círculo de aquellos lectores a quienes en segundo tér­
mino se refiere la autora: aquellos «que prefieren viajar en espíritu, sentados có­
modamente en un sillón, junto al fuego». 

F. MORALES DE SF.TIÉN. 

G A R C Í A V I L L A D A . Z A C A R Í A S . — S A X ISIDRO L A B R A D O R EN LA HISTORIA 

Y EN LA. Ln'Eii.ATüRA.—Madrid. «Rasón y Fei>, 1922, 144 págs . , -|- 4 

láminas . 16.° 

En este libro el Padre Zacarías García Villada condensa lo más brillante y 
escogido de los biógrafos del Santo. JiLan Diácono, Sebastián Faria, Fray Jaime 
Bleda, Fray Nicolás José de la Crua, Jerónimo de Quintana y Mulle de la Cerda 
y completa su documentado trabajo con un examen minucioso de los docu­
mentos existentes en los archivos del Ayuntamiento, Cabildo Catedral e iglesia 
parroquial de San Andrés, de Madrid. 

Tras de este trabEtjo de compulsa, selección y ordenamiento, hace el autor 
una interesante reseña de las obras de arte dedicadas al Patrono déla Villa y 
Corte,y describe con brillantez las bellezas de las arcas que guardan los incorrup­
tos y venerados restos, y los templos que en San Andrés y en San Isidro del Cam­
po erigieron en su honor la gratitud de la realeza y el amor y admiración del 
pueblo. 

Lástima y grande es que se haya hurtado a la diligencia del auter la descrip­
ción detallada de la hoy llamada capilla de San Juan de l.etran (vulgarmente co­
nocida con el sobrenombre de Capilla del Obispo), notable monumento gótico, 
terminado en por el Prelado de Plasencia D, Gutierre de Vargas, y que fué 
guardador de las preciadas reliquias durante un período de cinco lustros. Pero 
si esto no, el Padre Villada hace en cambio una crítica completa de la que pu­
diéramos llamar poética isidoriana, trasladando a su libro las más bellas estro­
fas que sobre los hechos del Santo madrileño produjo la fecunda musa de 
Lope de Vega en el poema El Isidro y en las comedias: San Isidro Labrador de 
Madrid, La niñaz de San Isidro y La juoeiüud de San isidro, sin olvidar las com­
posiciones que obtuvieron premios y aplausos en la Justa poética celebrada ante 
las personas reales en la iglesia de San Andrés en 14 de junio de lül9 para fes­
tejar la beatificación del Santo, y en la que el propio Fénix de los ingenios logró 
mención especiah'sima recatado con el seudónimo de El Maestro Biirgiüíhs. 

Merece, en suma, caluroso y sincero elogio y el ser leída por todo buen ma­
drileño esta acabada obra del ilustre religioso, honra del Instituto de San Igna­
cio de Loyola. 

J . V E R G A R A Y SEGOVI..V. 
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22. BiLchanam, Milton h.—Tlie chronoiogy of Lope de Vegaplays. (University 
of Toronto studies. Philological series). Toronto, «Tlie librarían», 1992, 25 pági­
nas S." 

23. Castillo, Carlos.—-4 cercu de la fecha y fuentes de cEn la vida todo es ver­
dad y todo mentira". [De Calderón.] en Modern Philology. (Chicago) XX (19i3), 
391-401. [Publica dos documentos del Archivo Municipal.—I. Madrid, 17 de febrero 
de 1659. Declaración de Diego de Osorio sobre la representación de la comedia de 
que se trata. (Archloo, ciase 16, 2-46S-2S), núm. 157 de Pérez Pastor, Documentos 
para la biografía de Don Pedro Calderón de la Barca, I, 1005, págs. 250-260. 
II. núm. 158 b. (no 16S como escribe Castillo, pág. 302) lista de la compañía de 
Osorio en 28 de marzo de 1659. (Archivo, clase 16-2-196-14), P . Pastor, ioc. cit. pá­
gina 261]. 
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24. Cirot, G.—Une des ímifations de Mníiére par Ramón de laCriis, en Revue-
de Litterature compaiée, III, 3. (Julio-septiembre, 1923), 422-426. [Se trata del sa í ­
nete titulado El casamiento desiguala ¡•<^^ Gutibambasy Musibarrenas, cuyo, mo­
delo es George DaudUt], 

25. Cirot, G,— Valeitr litteraire du « Viaje entretenidos [de Agustín de Rojas],. 
en Bulletin Hlspaniqtte, XXV. (Julio-septiembre, 1923), 198-211, 

26. Cossío, J. M. de.—Notas de un lector. Weleyte de la Discreción», por 
el Duque de Frías, en Boletín de la Biblioteca Menéndez y Pelayo (Santander)-
V(1923), 282-2S5. 

27. Cossío, J. M. úí:.^«El celoso prudente^' [de Tirso] y 'sA secreto agravio 
secreta Dcngansay/ [de Calderón], en Boletín déla Biblioteca Menéndes y Pelayo, V 
(!tl23), 62-89. 

2S. Cotárelo, '^mWm.—Ensayo sobre laaiday obras de Don Pedro Calderón 
de la Borca (coníiniiación), en Boletín de la Real Academia Española. X (1923),. 
5-25, 125-157. [Comenzó a publicarse en el mismo Boletín, VIII (1921), 517]. 

29. Douglas, Francés. — Gregorio Martines Sierra. II. Stylist and rumantic-
interpreter, en //&/;fiíííci (California) VI (1923). [Véase el núm. V (1922), 257, de la 
misma Revista], 

30. F . R,—Sobre Manuel José Quintana, i El Cid y Gusmán elBaenoa. Intro--
diicdón, notas y vocabulario por J. V\é., en Reoista de Filología Española, X, 
(1993), 90-

31. Fernández de Moratin, Leandro.—ZT/s/'í/e/í/s niñas. Comedia. Edición de-
R. Riippert y Ujaravi, Heidelberg, J, Groos, Í923, VII + 111 págs,, S," (Neuere 
spanische schriftsteller, II), 

32. Guardiola, Antonio.—Benaoentey la critica, en Mercarlo,(NVLÜ'Ja. Orleans),.-
XXIII, núm. 139. 

33. Htimel, !\á&\b&rt.—Aufgabennnd Ziele der Lope de Vega Forschiing, en 
Germanische-Ronwnisclie Monatsschrift (1923), 177-182. 

34. Híime], Adalbert.—5emerAü/¡^e/í sur Chronologie der Comedias DOn Lope-
de Vega, en Neophilologus, VIII (1923), 91-93. 

35. Juderías, Julián.—Do» Francisco de Quevedo y Villegas. La época, el' 
hombre y las doctrinas. Obra premiada con accésit por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas en el concnrso ordinario de 1917. Madrid, 1923. 
Est. tip, de Jaime Ratés, 269 págs. 4," 

36. Larra, Mariano José áe.—Artículos de costumbres. Prólogo y notas de-
J. .A. Lomba y Pcdraja. Madrid, «La Lectura», 1922,326 paga. -|- 1 \w]í¡, 8.°' 
(Clásicos castellanos, 45). 

37. Latcliam, R. .\.—«La Araucanas de Alonso de Erclllay Ziiñiga, en Reaista-
Católica de Chile, XLV (1923), 55-63. 

38. Lenz, .Anita,-ZH einer Nenausgobe der «Estrella de SeDÍlla», en Zeltschrift 
flir romanische philologie {W>i)XU\\, 92-108. 

39. Martínez Ruiz, José [Asorin].—La valoración de Quevedo, un A B C. Ma­
drid, 9 de febrero de 1923. 

40. Millé Giménez, Juan.—£ope de Vega traductor de Claudiano. Buenos 
Aires. Imp. Araujo Hnos., 1923. 10 págs. 4," (Tirada aparte de la revista Verbuní, 
núm, 60, año XVII). 

41. Monner Sans, Ricardo.—De como nació el auto sacramental «La oida es 
sueño» de Calderón de la Barca, en Nosotros (Buenos .Aires), núm. 171 (1923)^ 
445-453. 
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42. Montesinos, F. F.—Sobre Budianam, The chronologij of Lope de Vega-
plays, en Reoista de Filología Española, X (1923), 190-92. 

43. Morales, M. do la L.—Historias de Lope de Vega relatadas a los nl~-
ños. Barcelona, Edit. Araluce, 122 págs. 16.° 

44. Morete y Cabana, A.—Donna Diana [El desdén con el desdén], publicado 
por C. A. West. Leipzig, Ph. Reclam, jun. 1923. 82 págs. S." 

45. Morley, S. Griswold.—«Kü anda la de Masagaíos," comedia descono--
cida atribuida a Lojje de Vega, en BiUletin Hispaniqíie, XXV (1923), 212-225. 
[Describe el autor tres manuscritos de la Biblioteca Municipal, y anuncia la 
publicación integra del que llama A, siglo xvir, posterior quizá a 1657, que-
Morley cree refundición de una comedia de Lope titulada La Historia de 
Masagatos\. 

46. Notas biográficas, limo. Sr. D. Vicente Lanipéreey Romea, en Boletinde 
¡a Real Academia de Bellas Artes de Son Femando. Núni. 65 (1923), 49-53, 

47. Pfandl, Ludwig.—Sobre «La Vida del Buscón') por Don Francisco de 
Qneuedo Villegas, New-York, S. P. Putnam's Sous, 19i7, en Literatiirblatt (íir-
gernianisclie und romanische Philologie. I^üiu. 9-12 (192,í) col, 387-3S9, 

4S. Pijoan, J.—Acerca de las fuentes populares de nEl condenado por descon— 
fiado», en Híspanla (California), VI (1923), 109-114. 

49. Pitoíiet, C.—D. facinto Beiuioente, lauréat du pri.-c Nobel de Üttératare, 
en Reúne de ¡a l^ena'ssance (Bruxeiles) VII (1923), 15S-164, 

50. Pitollet, C—Benaoenle «.sinefine», en Rioue de la Renaissance. (Bruxe­
iles), Vil (1923), 94-100, 

51. Pitollet, C.—Touj'oiirs Don /acinto Benaoente et leprix Nobel, en Reoue 
de la Renaissance. (Bruxeiles) Vil (1923), 34S-356, S." 

52. Place, E. B.—Mnria de Zayas, an Outsranding Woinan Short-stor;/ Wrifei 
of Seoenteenth-Centurij Spain. The University of Colorado Studies, 1923, XIII,. 
56 págs. 

53. Quevedo y Villegas, Francisco de.—¿os sueños. Madrid, talleres Cal--
pe, 1922. 2 vol. 109 y ^ págs. 16." (Colección universal Calpe.) 

54. Quevedo Villegas, Francisco de.—Obras. Colección completa corregida, 
ordenada e ilustrada, por A, Fernández Guerra y Orbe. Tomo I. Madrid, impren--
ta de los Sucesores de Hernando, 1923. CXXXV + 551 págs. 4,". (Biblioteca de 
Autores españoles.) 

55. líamón Mélida, José.—D. Vicente Lampares y Romea, en Reoista de Ai chi­
vos Bíbliot-'cas y Museos, 3." época (1923), XLIV, 140-142. 

5(i. Ríos de Lampérez, Blanca de los.—£/n nuevo documento para la biografía' 
de Tirso de Molina, en Cultura Hispa-'O-Americana. Madrid, añoXIE, números 
122-123, pág. 34 y s. 

57. Ysga,LapQde.—AiisgewálhteKomddien£umersten lial aus dem Origi--
nal im deutsche übersetzt oun W. Warzbach, Bd. V. Kónig Ottokar (La hn--
perial de Otón.) Wiens (s. a.)-A. Schrote & C." 213 pág. 8." 

,58. Vega, Lope de.—El cuerdo loco. Publicado por J. F. Montesinos,—• 
Madrid, Sucs. de Hernando, 1922, 234 págs. S." (Junta para ampliación de 
estudios. Centro de Estudios Históricos. Teatro antiguo español. Textos y es--
tudios, IV.) 

59. Vega, Lope á&.—ll niigli'irgindice e il re. Tradotto e illustrato, a cura di 
A. Monteverdi. Firenze, Tip, «L'Arte della Stampa», 1922, XXXVI + 24ti pág i ­
nas, 16," 
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60. Zavala, Jesús.—Sobre Luis Fernández Ardavin. La eterna inquietud, en 
_JuDentud (San Luis de Potosí'), Época II, marzü-abril, 1923. 

Extranjeros en Madrid. 

6L Far'meK, Arturo.—Guíüaume de fíiirnboidt et /'Espagne. Anee une esquisse 
sar Goethe etl'Espagne. Toriiio, Fratelli Bocea, 1934, VIH + 3 6 S , S .^ ' id . pági-
"nas 50-79: Le séjoar a Madrid. (Vol. VI de Litterahire moderne. Studi diretti da 
Arturo Farinelli.) 

62. PitüJIet, CwmWñ.—Víctor Hugo en Madrid en mn-1813, en Nuestro Tiem-
_po. Número 297 (1923), 266-292. 

Archivos, Librerías, Bibliotecas e Imprentas. 

63. Catálogo del ArclÚDo de F. Sánchez Co/oo.—Madrid, Inipi-enta Munici­
pal. Afio )92y, XLV pags. + 1 retrato. 8." 

64. Ayuntamiento de };\&i\r\ú.—Biblioteca musical circulante. Catálogo. Ma-
-drid, "Imprenta Municipal, 1922, 191 páf^s, - j - 2 lioj. S.'̂  

65- Catálogo de la Biblioteca municipal da Madrid. Apéndice número 5. Obras 
• musicales procedentes de la Biblioteca de D. ¡osé'María Sbarbi. Madrid, 1923. 
Imprenta Municipal, 62 págs. 4.° 

66. Castrovido, Roberto.—Recordando a /barra, en La Vos, 5 de marzo 
•de 1923. 

67. Cotarelo, Em'úio.^Un gran editor español de! siglo XVÜl. Biografía de 
D. Antonio de Sancha, en Bibliografía general española e hispanoamericana. 
Número S (1923), 55-66. (En publicación). 

68. Colarc\o,Emi\io.—Libreros de Madrid a fines de/ Á'V/¡/, en Bibliografía 
.general española e hispanoamericana. Enero-abrií (1923), 8-10. 

69. Documento memorable. Una cana inédita de Menéndes Pelayo, eri Revista 
deArclwos, Bibliotecas i¡ Museos, XLIV (1923), 132-138. [Dirigida a D. Julio 
"Burell en 1910; trata de la Biblioteca Nacional.] 

70. Domínguez Bordona, Jesús.—A'o/as sobre dos códices longobardos. [De 
la Biblioteca Nacional.] Madrid. Tipografía de la Revista de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, 1923, 15 págs. con 4facs. intercalados y una lámina, 4." (Tirada apar­
te de la Revista de Archivos, 1923.) 

71. En honra de D. Joaqnin ¡barra ,sn Boletín de la Real Academia Española.X, 
"(1923) 373-385. [Reseüa del homenaje y discurso íntegro de D. Emilio Cotarelo.] 

72. Gallardo, B. J.—Catálogo formado por D... de los principales artículos 
que componían la selecta librería de D. ¡aan Nicolás Bólh de Faber, perteneciente 
en el dia a la Biblioteca Nacional de Madrid, enmendado y anotado por D. Caye­
tana Alberto de la Barrera. Madi'id. Tip. de la Revista de Archivos, 1923, 91 pá­
ginas + 2 hoias. 4." 

73. Gaspar Remiro, M.—¿os manuscntos rabinlcos de la Biblioteca nacional 
••(conclusión), en B ¡letin de la Rea! Academ a Española, X (1923), 266-274. 

74. Homenaje a Joaquín ¡barra. Sesión celebrada en la Casa de la Villa el 21 
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de Julio de 1993, con ocasión del descubrimiento de la lápida conmemorativa en la-
casa m'un. 13 de la cal¡£ de Nüñes de Arce, en que üwom establecimiento tioo--
gráfico d insigne impresor. Madrid, Imprenta iVíiinicipEil, 1923, 46págs. + I hoja, 
S.° mlla. 

75. Homenaje al gran ¡barra, en Crónica poügrúficn. Rcuista para las Artes-
gráfica?. (Barcelona). Niímero 2 (1923), 26. 

76. índice prooisional de los libros del Decanato de Filosofía ¡i Letras de la 
Universidad (fondo general no comprendidos los legados Camas u Valle).—Volu­
men 11. L a S. Madrid, 1023. Imprenta de Jaime Ratés.—Port. y anteport. + 532 
páginas 8." 

77. Morato, J. J.—[El Arráes Maltrapillo.] El komena/e al impres'ir loaquin 
¡barra. Historia de laia lápida, en Crónica poligráfica. Números 4-5 (1923), 51-52. 

78. Serie de los más importantes aocumentos del Archivo i¡ B'blioteca del 
E.vcmo. Sr. Duque de Meáinaceli.—Elegíaos por su encargo y publicados a sus 
expensas por A. Paz y Melia. Segunda serie. Bibliográfica. Madrid, 1992. Im­
prenta de Blass (s. a.) 5fi3 págs. + Sñ láms. en negro y color, 4.° mlla. 

Artistas, Monumentos y Museos. 

79. A. de C. y D.—Una excursión al Monasterio del Paular en Boletín de la-
Sociedad Española de Excursiones, XXXI (1923), 228-23!. 

80. Aguirre, Ricardo de.^Documentos relativos a la pintura en España: funn-
Pautoja de la Cnis, pintor de Cámara. (III), en Revista de la Sociedad Española 
de Exctusíone-, XXXI (1923), 201-205. [Docmnentos referentes a los citados pin­
tados por Pantoja, con destino a la Gasa Real de El Pardo.] 

81. Casa Torres, Marqués de. —Datos y noticias referentes a algunos cuadros 
de la Colección del Marqués de Casa-Torres. Madrid, 1922. 

82. Casa Torres, Marqués de.—Un dibujo atribuido a Goyayotro a Velás--
quez, de la Colección del Maiqués de Casa Torres. Madrid, 1922. 

83. Cossio y Gómez-.\cebo, Manuel de.—¿a Real Iglesia de San Antonio dé­
los Alemanes, en Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, XXXI (1023),. 
1-27. 

84. D[omínguez] C[arrascal], J.—Una obra que desapaiece del Museo del' 
Prado, en Revista de Bellas Arles. Madrid, enero de 1923. 

85. Domínguez Carrascal, }.—Protejamos el Museo del Prado, en Revisto de 
Bellas Artes, Madrid, enero de 1823. 

8(5. F.— Visita al Instituto de Valencia de Don luán, en Boletín de la Sociedad' 
Española de Excursiones, XXXI (1923), 163-166. 

87. J. P. Sobre Jean Babclon.—/«cofio da Trezzo et la construction de-
VEscorial, en Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, XXXI (1923), 233-34. 

88. Méndez Casal, Antonio.—¿os grandes pintores. Obras de los hijos de 
Tiépolo en Madrid, en A B C,2\ de enero de 1923. 

se. Monumento a S. M. el Rey Don Alfonso XU. Memoria. 1921-1922, Ma­
drid, 1922. Imp. de Ramona Velasco, 26 págs. -\- 1 hoja, 4." 

90. Ors, Eugenio d'.^TVes horas en el Museo del Prado. Itinerario estético.. 
Madrid, 1923. Imprenta de Caro Raggio, editor. Librería y Editorial Rivadeney-
ra, 252 págs. + 1 hoja, con láminas intercaladas 8.° 
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P l a n o s y Guías . Obras y P r o y e c t o s . 

91. Sección de Arquitectura.—/'i/o/vííe relativo al recurso de aleada inter-
:puesto por la sociedad líLinoleiim Nacionah contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid sohre supresión da un trozo de la calle de Alicante, del plano de Ensan­
che. Madrid, enero de 1923, en Boletín de la Real Academia de San Fernando. 
Niímero lió (1923), 6-9. 

92. Miranda Podadera, Lms.—Para i>er Madrid en diez dias... Ordenados 
itinerarios, fotografías, servidos públicos y detalladas explicaciones para visitar 
en tan breve plazo cnanto hay de interés en la Corte. Madrid, 1923. Imprenta de 
Felipe Samarán. Editoriül Rubiflos, 208 págs. 16." nilla . 

93. Plano-Guia de Madrid. Dividido en ocho planos. Contiene: La nueva de­
marcación de distritos, en colores. La nueva denominación de las calles. Los 
nombres de los paseos del Parque de Madrid, El trazado do tranvías y del 
Metropolitano, en dos colores. Nomenclátor de todas las calles y plazas y su 
situación en el plano. Guía de servicios y de monumentos públicos y su situa­
ción en el plano, con las tarifas de carrna¡es y tranvías. Madrid (s. a.) Blass; 
S. A. Casa Editorial Bailly-Baílliere, 44 págs. con láminas en colores, 8." 

94. Soria y Hernández, Arturo.—Un proyecto de nuevo liospicio para Madrid. 
Madrid, Imp. de la Ciudad Lineal, 1923. Xill + 197 págs. 8." mlla. 

Publicaciones del Ayuntamiento. 

95. Barcia, Augusto.—Z>/scí/rso pronunciado en el feslioal celebrado por el 
Excmo. Ayuntamiento en el Teatro Real de Madrid el día Í3 de octubre de 1932 
para conmemorar la Fiesta de la Raza. Madrid, Imprenta Municipal, 1922. 
9 págs. 4." 

96. .ayuntamiento de Madrid,—Exposición de la Escuela de Cerámica de 
Madrid y de la Escuela municipal de Artes industriales. Obras realisadas durarde 
•el curso ordinario y en el oerano en Estella. Catálogo. Madrid, Imprenta Munici­
pal, 1922. 18 págs. 8." 

97. Festival celebrado en el Teatro Real de Madrid, el día 12 de octubre 
de 1022y otros actos oficiales conmemorativos de la Fiesta de la Rasa. Madrid, 
1922. Imprenta Municipal, S8 págs. 4." 

98. Traslado de los restos del poeta Quintana, del general San Miguel y del 
nouellsta Ortega y Frías, exhumados del Cementerio de la Patriarcal y conducidos 
a la nueva Necrópolis por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, el ¡i de marso 
•de 1922. [Madrid, Imprenta Municipal, 1922J. 8." 

—.Vid. núm. 2. 
—.Vid. núm. 63. 
—.Vid. núm. 64, 
—.Vid. núm. 65. 
^.Vid. núm. 74. 
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O ^ Í Í Í . T - ^ X J O G Í - 0 

DE LOS 

M N M R I T O S DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL 

" í . ;.. 1 

Idea de la verdadera Urbanidad, escrita por D. Dionisio 
i ' Sáenz Galinsoga. 

(Foi. 2 r., E.)—Advertencia preliminar j Este escrito tiene para mí 
"la;.cualiiiai3:,apre|ciable de... 

,'•' (Fol. 3 V,, T.)—Basta ya, 5' sobra la de | advertencia. 
I í/Pág: 1, E.) -De l trato civil en general | Discurso primero | La idea 

-oye presejito de la verdadera urba|nidad... 
(Pág. 301, T.)—.. liabi-;i de suplir | la voluntad por el acierto | ... D . 

Hieron. Saper eclesiastem. 

Tres hojas sin niimeradón que corresponden a la portada y advertencia preli-
•minar, más 301 páginas numeradas. 

.Letra de fines del siglo xviii. Papel de la época, con el nombre de «Akoy:> en 
lias filigranas. 

0'20Ü de alto por 0'150 de ancho. Caja de la escritura: 0'160 por O'iOO. 
Encuadernado en tafilete rojo con ornamentación dorada. 

[Papeles varios históricos y curiosos.] 

1. {Pág. 3.)—Expulsión de los judíos, que se hizo el año de 1492. Y 
"lina carta de los judíos de España a los de Constantinopla y respuesta de 
ella. 

2. (P;lg. 11.)—Carta del Almirante de Castilla Don Fadrique Henrí-
•quez para el Emperador Carlos V con algunas advertencias. Año 
-de 1522. Ayuntamiento de Madrid 
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3. (Pág. 27.)—Inqizisicion de Porítigal, trabas y notable? 
Juan Pérez de Saliabedia, que con firmas y firmas falsas del PápJilipar-
denales, Emperador Carlos V... assentó el Santo Tribunal de la I piqui-
sición en el Reyno de Portugal... Año de 1537. jf;\ ••'.. 

4. (Pág. 55.)—Relación de la prisión del Arcobispo de Toleíjtp'-i)-Oní' 
Fray Bartholome de Carram^a y Miranda de la Orden de SarjíQ.íí'^op," '." 
echa por el Santo Tribunal de la Inquisición... Año de 1559. .,,^ .-.-j',),' .-¡t 

5. {Pág. 87.)—Carta que Don Sancho Bustos de Vi!legas/:Aíd Unis'^ 
tradór del Arcjobispado de Toledo, escribió a su Mag.'l d ^ ^ w 4 t ) M 
Pbelipe Segundo deste nombre, acerca de la venta de los vasallos,^e las-
Iglesias de Toledo, a 15 de Julio de 1574. -ílenarli.-

6. (Pág. 121.)—Testamento y cobdicilo, última y postrimfe^^ "í'óliiii-
tad del Rej' de las Españasy Nuevo Mundo Don Phelipe Quaí'íá'e''ttran-
de. Otorgado en Madrid a 14 de Setiembre de 1665. .. Ĵ j 

7. (Pág. 269.) —Pasquín al Rey Don Plielipe Quarto boIv¡end%e,,de-
Zaragoza, Año de 1642. .c .9: H" 

8. (Pág. 271.)—Al Rey delante de las tropas de su exercitd en el; 
Campo de Berbegal. Año de Í644. . V 

9. (Pág. 284.)—A las fiestas de toros que se hicieron en N'rí'!.; •': a la,, 
coronación de Rey de Romanos, a 3 de Sett.^ de 1653, '"""/. " ,: 

10. (Pág. 297.)—Consolando a una Dama tuerta. iCopM}^''ii%'^pté: 
quebrado¡\ ' '! " . , ' 

11. (Pág, 301.)—A las exequias que celebró la Univer,sÍd.i:d aé'^Sala-
manca en la sentida y llorada muerte del Rey Don Pheli'-.y 'A'.'^'¡S^^' 

de 1621. ''i-., "".!'. • r 
12. (Pág. 311.)—A los amores del Príncipe Amon por ;̂ n "héí-'T'a'nái 

Thamar. \Romance^ ..,-, 
13. (Pág. 314.)—Endechas a Galatea. . .r¿..,','ia«i~K: 
14. (Pág . 320.)—Ouexasse un ga lán . [Romance.] '*• '""'•' • • ' 
15. (Pág. 322 . ) -A una dama. [Soneto.] 
16. (Pág. 323.)—Pidiendo favor a un Príncipe soberano cdntra la for-

iiina. \^Soiteto.] 
17. (Pág. 324.)—A la muy noble, muy leal y muy valerosa Ciu.'^ de 

Fuenterabía, en la victoria contra Francia, a 7 de Sett.^ de .1638. 
[Soneto ] 

18. (Pág. 325.)—Al Capitán Juan de Urbina en dicho sitio. [Soneto.] 
19. (Pág. 336.)—A los que murieron en dicho sitio. [Soneto.] 
20. (Pág. 327.)—En la competencia de la Villa de Irtin con la de Fuen­

terabía .,[Déctina.] 
21. (Pág, 32S.)—A la viuda de Mahomet Mostafá Haga, Embax.r del: 

Gran Turco, que entró en Madrid, a 15 de Sett.^ de 1649. [Décima.] 

ÁNGEL ANDARÍAS. 

(Continuard.) 
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